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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando al Excmo. Sr. Ar

zobispo - Obispo de Mallorca, o a 
quien le represente, para que pueda 
efectuar la venia de las tres fincas 
urbanas que se describen. —  Pági
nas 170 y 171.

Ministerio de la Guerra..
Decreto aprobando, con carácter pro

visional, el Reglamento del Cuerpo 
de Inválidos Militares y cuadro ane
jo de inutilidades físicas que se in
serían.— Páginas 171 a 177.

Otro concediendo al General de briga
da honorario D . Augusto Alvarez de 
Toledo y Calero la Gran Cruz del 
Mérito Militar, con distintivo blan
co.— Página 177. {

Otro exceptuando de las formalidades ; 
de subasta la adquisición de terre
nos para construir un cuartel con 
destino al 14 Regimiento de Artille
ría ligera, en Valladolid. —  Página 
177.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento p a r a  conceder al 
Ayuntamiento de Melilla la utiliza
ción de dos barracones para insta
lar en los mismos Escuelas públicas 
de instrucción primaria. —- Pági
nas 177 y  178.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto aprobando el proyecto refor

mado de las obras de unión en Se
villa de las carreteras del Estado de 
la margen derecha con las de la iz
quierda con un puente sobre el Gua
dalquivir.— Página 178.

Ministerio de Justicia.
Orden concediendo el reingreso y 

nombrándole para una plaza de 
sueldo anual de 4.000 pesetas en el 
Cuerpo de Prisiones a D. Rafael Ma
teo Qiiirant.— Página 178.

Minsiíteri® de Marina.
Drdeu circular disponiendo queden

anuladas las carteras y tarjetas mi
litares de identidad que figuran en 
la relación que se inserta. —  Pági
na 178.

Ministerio de Hacienda.
Orden dando nueva redacción al ar

tículo 11 de la Orden de ló  de Ene
ro de 1933, sobre el comercio exte
rior de alhajas y piedras preciosas. 
Páginas 178 y  179.

Otra dictando reglas relativas a la Con
tabilidad de gastos públicos de re
cursos municipales administrados 
por la Hacienda.— Página 179.

Otra confiriendo el mando de una 
Zona y cuatro Comandancias de Ca
rabineros a los Jefes que se indi
can,t— Páginas 179 y  180.

Otra disponiendo se anuncien a con
curso de méritos una plaza de Por
tero de cada una de las Aduanas que 
se mencionan.— Página 180

Otra (rectificada) disponiendo que el 
Jefe y Oficiales de Carabineros que 
se citan pasen a servir los destinos 
que se les señalan.— Página 180.

Ministerio de la Gobernación
Orden disponiendo que por la Junta 

Central del Tiro Nacional de España 
se facilite a los concursantes extran
jeros al Concurso Internacional de 
Tiro, que se celebrará en Granada 
en los meses de Mayo y  Jumo pró
ximos, una guía de las armas que 
piensan traer, con todas sus carac
terísticas.— Página 180.

Otra relativa al uniforme del personal 
subalterno de Correos.— Páginas 180 
y  181.

Otra aprobando la imposición de las 
multas que se indican a los señores 
que se mencionan.— Páginas 181 y  
182.

Otra concediendo a doña María de los 
Dolores Gabastou Ortega, Auxiliar 
fem enino de Correos, licencia por el 
tiempo que tarde en dar a luz y cua
renta días después del alumbramien
to.— Página 182.

Otra prorrogando por treinta días la 
licm cia que por enfermo se halla 
disfrutando D. José Espinosa Barra

gán, funcionario de Correos.—Pági
na 182.

Otra disponiendo que por la Dirección  
general de Sanidad se convoque con
curso , entre dibujantes españoles, 
para la confección de dos modelos 
de carteles de propagando contra la 
mortalidad infantil.— Página 182.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden creando en la Escuela gradúa- 
da de niños del Grupo escolar **Mon- 
lesino” , de Madrid, las clases espe
ciales que se indican.— Páginas 182 
y  183.

Otras resolviendo expedientes incoa
dos por los Ayuntamientos que se 
mencionan sobre m odificación del 
Arreglo escolar.— Páginas 183 y  184.

Otra anunciando a concurso previo de 
traslado la Cátedra de Anatomía des
criptiva y  topográfica, can sus téc
nicas, vacante en la Facultad de Me
dicina de Cádiz.— Página 184.

Otra disponiendo se clasifique de be
neficencia particular docente la 
Fundación instituida en Bueu (Pon
tevedra) por D. Francisco Nogueira 
Fraguas.— Páginas 184 y  185.

Otras anunciando a concurso de tras
lado las Cátedras que se mencionan+ 
vacantes en los Centros que se indi
can.— Páginas 185 y 180.

Otra disponiendo que la cantidad de 
100.000 pesetas para material de ofi
cina de las Secciones administrati
vas de Primera enseñanza, se distri
buya en la forma que se expresa .—  
Página 186. :

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes declarando beneficiaros del 

Régimen de protección social a las 
familias a los señores que se indi
can.— Páginas 186 a 191.

Otras disponiendo la constitución de 
una sola unidad ínter municipal, a 
los efectos del trabajo agrícola, en
tre los pueblos que se mencio.wm*—i 
Páginas 191 y  192. #

Otra ídem se incluya, a B 
las in temí un ¿ c ip id i dad es

a Benirj
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a los efectos del trabajo agrícola, 
para Beniopa y Benipeixear a Gan
día (Valencia).—Página 192.

Dtra ídem se formule nueva propues
ta para cubrir ¡as vacantes que se 
mencionan.—Página 192.

I'Otra ídem que dentro del Jurado mix
to de Oficinas de Valencia, se cons
tituya mía Sección de Empleados de 
Cajas de 7horros y Monte de Pie
dad.— /-v.,. '.tí 192.

Vira ídc.i ose en el plazo de veinte 
días se verifiquen las elecciones pa
ra la desigiiaeió!'i de Vocales del Ju
rado mixto de Industrias de la pes
ca, en Cádiz.— Páginas 192 y  193.

'Otra ídem que el Jurado mixto de la 
Industria Hotelera de Hnelva que
de constituido en la forma que se 
indica.—Página 193,

Otra ídem que dentro del Jurado mix
to de Oficinas de Cádiz se constitu
ya una Sección de Empleados de 
Cajas de Ahorros y Montes de Pie
dad.—Página 1S3.

Otra disponiendo que la Sección de 
Contratas ferroviarias del Jurado 
mixto de Transportes terrestres de 
Lugo quede constituida en la forma 
que se expresa.—Página 193.

Ministerio de Obras públicas.
Orden declarando, cesantes a los Por

teros quintos que se mencionan.—- 
Página 193.

Otra dejando ski efecto el nombra
miento del Consejero Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos D. José 
Cauesiaiiy y Alegret, para instruir 
el expediente que se indica, y nom
brando en su lugar al de igual clase 
D. Leopoldo Soler y Galí. — Pági
na 193.

dtra rectificando en la forma que se 
indica la Orden aprobatoria de la 
propuesta formulada por el Tribu
nal de oposiciones al Cuerpo de Vi
gilantes de Caminos.—Páginas 193 
y  194.

Ministerio de Agricultura,  Industria 
y Comercio.

Orden autorizando la celebración el 
día 16 del actual de la carrera de
nominada “Primera Carrera de Ve
locidades en cuesta “ Gladiator” . —- 
Páginas 194 y Id5.

Otras disponiendo que ¡os señores que 
se indican se trasladen a París en

la comisión de los servicios que se 
detallan.—Página 195.

Otra ampliando a diez meses el plazo 
de noventa días que para la devolu
ción de derechos liquidados a la im
portación de alquitranes y breas mi
nerales destinados a la fabricación 
de aglomerados se establece en el 
artículo 2.° del Decreto de 19 de No
viembre próximo pasado. — Página 
195.

Otra disponiendo que por el Instituto 
de Investigaciones Agronómicas se 
realice el estudio que se indica.— 
Páginas 195 y 196.

Otra autorizando a la Sociedad “ Taxí
metro Gallardo” para instalar en los 
coches de servicio público los apa
ratos taxímetros marca “ Tako” . — 
Página 196.

Otra disponiendo se suspenda tempo
ralmente el derecho de registro de 
minas en las zonas de la provincia 
de Soria, comprendidas en los perí
metros que se indican.—Página 196.

Administración Central,

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s . —  Consejo de Administración 
del Patrimonio de la República.—

' Bases del concurso para proveer 
una plaza de Conservador del Ar
chivo musical e instrumentos de la 
ex Real capilla del Palacio Nacional 
de Madrid y organizador de Con
ciertos.—Página 197.

J u s t i c i a .— Tribunal Supremo. —  Con
mutando por la de cuatro meses y 
un día de arresto mayor con sus ac
cesorias ¡a pena impuesta a Aurora 
García Valbuena, en la cama y deli
to que se indican.—Página 197.

M a r i n a .— Subsecretaría* de la -Marina 
civ il—Inspección general de Nave
ga ción.~—Circular a los Delegados y 
Subdelegados marítimos de todas 
las provincias.—Página 197.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección gen eral de 
Sanidad.—Anunciando que los ejer
cicios del concurso-oposición a las 
plazas de la Lucha antituberculosa, 
darán comienzo el día 17 del actual 
en esta Dirección general. — Pági
na 197.

Idem que el día 12 del corriente pue
den presentarse a realizar los ejer
cicios los opositores a plazas de Pre
paradores del Instituto Nacional de 
Higiene.—Página 197.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría.

Oposiciones, turno líbre, a la Cáte
dra de Estadística matemática de la 
Sección de Exactas de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad Cén
tralo—Página 197.

Anunciando hallarse vacantes en las 
Facultades de Derecho y de Medici
na de las Universidades que se indi
can las Cátedras que se mencionan, 
Página 198,

Dirección general ele Primera ense
ñanza. — Nombrando Maestra de la 
Escuela de párvulos dê  Simancas 
Valladolid) a doña Catalina Medina 
Gridüla.—Página 198.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica. — Patronato de 
Formación Profesional de Alb&ceíer' 
Abriendo concurso para la provi
sión de las plazas de Profesores y 
Maestros de taller que se indican de 
la Escuela Elemental de Trabajo de 
dicha capital.— Página 199.

Universidad Internacional de Vera
no en Santander,— Abriendo un con
curso para la concesión de 40 becas 
a los cursos de dicha Universidad 
(3 de Julio-Q de Septiembre) con 
arreglo a las condiciones que se in
sertan.—Página 200.

T r a b a j o  y  P r e v i s ió n . — Servicio de  
Inspección' de Seguros y Ahorros.— 
Anunciando que la. “ Unión Hispano
americana de Seguros” ha traslada
do su domicilio de la calle del Car
men, 9, primero 1A, de Barcelona, 
a ¡a de Sepúlveda, 180? primero 2.a 
Página 200.

Nombrando a D. Jaime Nadal Fernán
dez-Arroyo Delegado para España 
de la Sociedad de Seguros “L’Aigle” . 
Página 200.

'A N E X O  Ú N IC O —  BO LSA —  S u b a s t a s . —-  
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. EDICTOS.—
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s  d e

M a r i n a .— Observatorio de Marina, de 
San Fernando (Cádiz). — Anuncios 
astronómicos que deben insertarse 
en los calendarios de Málaga co
rrespondientes al año próximo.

H a c ie n d a . — Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.-—Relación 
de las inscripciones emitidas por 
esta Dirección general en el mes de 
Marzo último por los conceptos que 
se detallan.

G o b e r n a c i ó n . — Dirección general de . 
Sanidad.— Anunciando las plazas de 
Médicos titulares-inspectores muni
cipales de Sanidad para su provisión 
en propiedad por concurso.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por el Excmo. Sr. Arzobispo-obispo de 
Mallorca autorización para la venta 
de una casa, .sita en Palma,calle de 
Salais, números 39 y 43, que se adqui
rió en virtud de escritura de 18 de Fe
brero de 1919, por precio de 15.000 
pesetas, y sobre cuya finca se consti
tuyó una hipoteca por valor de 12.000 
pesetas en garantía del plazo aplaza
do; de otra casa, sita en la calle de San

Pedro, número 57, antes 13, de la man
zana ,211, que se adquirió por precio 
de 4.000 pesetas, en virtud de escritu
ra de 4 de Noviembre de 1922, y de 
otra casa algorfa, sita en la calle de 
San Pedro, número 71, adquirida por 
precio de 7.822 pesetas, en virtud de 
escritura de 28 de Noviembre de 1922, 
fincas que se adquirieron para desti
nar el producto que de ellas se obtu
viera a ayuda de la fábrica de da cita
da parroquia y para el uso de la Ar- 
ehicofradía de Nuestra Señora del Per
petuo' Socorro, establecida en la mis
ma. Actualmente por haberse realiza
do en los añas 1929, 1930, 1931 y 1932

obras en las capillas del Santísimo yÁ 
de Nuestra Señora del Perpetuo Soco
rro, de la citada iglesia parroquial* 
que rebasan ¡seguramente la cantidad 
total que pueda percibirse con la ven
ta de las referidas fincas y por encon
trarse la parroquia sin numerario efec
tivo para el pago de los préstamos 
efectuados para la liquidación de las 
obras realizadas, se ve en la impres
cindible necesidad de proceder a la 
venta de las fincas descriptas en vir
tud del continuo requerimiento de los: 
acreedores para hacer efectivos sus 
créditos; y teniendo en cuenta que una 
de las fincas mencionadas ,se adquirí#
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precisamente para el uso de la Archi- 
cofradía del Perpetuo Socorro, estable
cida en la parroquia; que en la actua
lidad la renta que producen dichas 
fincas es insignificante, siendo, por 
tanto, insuficientes para el pago de los 
intereses que suponen los préstamos 
Jque la parroquia tiene que liquidar; 
que el importe que de la venta de las 
mismas pueda obtenerse ha de apli
carse íntegramente a la liquidación de 
deudas contraídas por obras efectua
das en la misma parroquia; que las 
obras de que se trata se empezaron 
con anterioridad a la publicación del 
Decreto restrictivo, y en atención a 
que con objeto de que las disposicio
nes restrictivas no queden conculca
das, en el caso de que resultare so
brante, éste se ha de invertir en valo
res del Estado para destinarse los in
tereses de los mismos al sostenimien
to de los gastos de la parroquia,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza ai exce
lentísimo Sr. Arzobispo-obispo de Ma
llorca, o a quien le represente, para 
que pueda efectuar la venta de las 
tres fincas urbanas descriptas, sitas en 
Palma, calle de Salas, números 39 y 
43, calle de San Pedro, número 57 y 
calle de San Pedro, número 71, con 
objeto de que con el importe que de 
dicha venta se obtenga se liquiden fas 
deudas y obligaciones contraídas por 
las obras efectuadas en las capillas del 
Santísimo y de la Árchioofradía de 
Nuestra Señora del Perpetuo Socorro, 
de la parroquia de Santa Cruz, que
dando igualmente autorizados el No
tario y Registrador para otorgar e ins
cribir el correspondiente documento 
o documentos públicos a que esta au
torización pueda dar lugar, y debien
do el solicitante poner en conocimien
to del Ministerio de Justicia las opera
ciones llevadas a c a b o ,  el importe 
líquido obtenido por las ventas efec
tuadas, remitir los justificanteis de las 
deudas y obligaciones liquidadas y en 
el caso de que existiera sobrante in
vertir éste en valores del Estado, indi
cando la clase y número de. los mis
mos, para su anotación en el expe
diente.

Dado» en Madrid a cuatro de Abril 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETG A LGALA-ZAM O RA Y TORRES 
B1 Ministro de Justicia,

A lv a r o  de A lb o rn o z  y  Lim intana

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo único. Se aprueba con ca
rácter provisional el siguiente Regla
mento del Cuerpo de Inválidos Milita
res y cuadro anejo de inutilidades fí
sicas, a efectos de la base tercera de 
la Ley de 15 de Septiembre de 1932.

Dado en Madrid a cinco de Abril 
de mil novecientos treinta y tres.

NIGETO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES 
El Presidente del Consejo do Ministros, 

Ministro  ̂de la Guerra,
Ma n u e l  A za ñ a

Reglamento del Cuerpo de Inválidos
Militares y cuadro anejo de inutili
dades físicas- a que se refiere el an
terior Decreto.

Artículo de honor. Como honor y 
distinción extraordinaria para el Cuer
po, mientras éste exista, seguirá figu
rando a la cabeza de sus escalas, como 
inválido más ilustre y glorioso, el in
mortal ingenio de las letras españolas, 
Miguel de Cervantes y Saavedra, inuti
lizado en el combate naval de Lepan
te, y su retrato o escultura ocupará 
puesto preeminente en las dependen
cias dél mismo.

CAPITULO PRIMERO

Artículo l.° El actual Cuerpo de In
válidos Militares, declarado a extinguir 
por la ley de 15 de Septiembre de 1932, 
se considerará activo, con todos los de
rechos y ventajas de tal situación, ya 
que en alto honor que a sus ganadas 
glorias corresponden, ha de estimárse
les siempre como con las armas en la 
mano.

Articulo 2.° El actual Cuerpo de In
válidos Militares, declarado a extinguir, 
se formará con dos Secciones. Perte
necen a la primera Sección los que hu- 

r bieran ingresado en el Cuerpo de Invá
lidos a consecuencia de la inutilidad 
adquirida en acción de guerra, por el 
hierro o el fuego del enemigo, o por 
efecto de cualesquiera de los elementos 
de destrucción utilizados en campaña, 
si la inutilidad es consecuencia de la 
lucha. Se considerarán inutilizadas en 
acción de guerra los que sufrieren inu
tilidad adquirida prestando servicio en 
campaña o en la represión de delitos 
contra la seguridad de la Patria, del 
Estado, del Ejército, de la Armada, de 
la disciplina militar, del orden públi
co o contra los delitos de defraudación 
de Rentas y persecución de contraban
do. Pertenecerán a la segunda Sección 
cuantos hubieren ingresado en el Cuer
po por inutilidad adquirida en actos 
del servicio, los alumnos de las Aca
demias militares que adquirieron inuti
lidad y hayan sido admitidos en dicho 
Cuerpo; los Jefes, Oficiales, Suboficia
les, clases de tropa y asimilados que 
ya forman parte del referido Cuerpo, 
en virtud de haber sido declarados 
inútiles por pérdida total de la visión»

mientras permanecían en el ser vicio! 
activo; cualquier o t r o  individuo d é  
Cuerpo a quien no corresponda clasi
ficar en la Sección primera. A los efec
tos establecidos en el párrafo anterior 
y como consecuencia de lo estatuido eú 
la Base segunda de la ley de 15 de Sep-' 
tiembre de 1932, serán indispensables 
para ser clasificado como inválido per-1 
feneciente a la primera Sección, las tres 
condiciones siguientes:

a) Que la inutilidad se haya produ* 
eido en acción de guerra, entendién
dose como tal, la prestación de cual
quier servicio en campaña o en la re«¡ 
presión de delitos contro la seguridad' 
de la Patria, del Estado, del Ejército* 
de la Armada, de la disciplina militar* 
del orden público o contra los delitos 
de defraudación de Rentas y persecu
ción del contrabando.

b) Que dicha inutilidad se haya pro
ducido por el hierro o el fuego ene
migo o por efecto de cualquiera de los ¡ 
elementos de destrucción utilizados cá 
campaña o en la represión de los de
litos que se han enumerado.

c) Además, que la lesión determiná- 
dora de la inutilidad, sea consecuen
cia de la lucha o de actos de agresión: 
o defensa bélicos realizados en las oca
siones y con los requisitos establecidos* 
Los demás inválidos ingresados en el 
Cuerpo por inutilidad adquirida en ac
tos del servicio, en paz o en guerra, 
que no reúnan las condiciones señala-1 
das como comprendidos en el inciso se
gundo del precedente párrafo, perte
necerán a la Sección segunda del Cuer
po de Inválidos Militares.

CAPITULO II 

Ascensos y sueldos.

Artículo 3.° Al personal existente 
que opte por conservar los derechos! 
adquiridos, con arreglo a lo dispuesto 
en la Base sexta de la ley de 15 de 
Septiembre de 1932, ingresado en In
válidos con sujeción al Reglamento de 
6 de Febrero de 1906, y a los que, co
rno inutilizados en acción de guerra, 
se les clasificó en la primera Sección 
del Reglamento anulado de 13 de Abril 
de 1927, les será de aplicación la ley 
vigente para ellos de 12 de Marzo de 
1909 que determina la forma de ascen
sos, y, por tanto, los Jefes, Oficiales y 
asimilados obtendrán el empleo inme-" 
diato al que disfrutan desde Alférez a 
Coronel, inclusive, cuando hayan cum
plido en cada empleo los años que 
marca La siguiente escala: Alféreces, 
tres años; Tenientes, siete años; Capi
tanes, diez años; Comandantes, siete 
años; Tenientes coroneles, ocho años. 
Los Coroneles, con doce años de efec
tividad en el empleo y que se hallen 
en posesión de la Placa de San Herme
negildo, disfrutarán el sueldo asignado 
a los Generales de brigada en situación 
de actividad.

Artículo 4.° Los procedentes de fuer
zas irregulares y clases no militares 
que ingresaron en Inválidos con consi
deración de Oficial, continuarán ascen
diendo únicamente por lo que al sueldo 
se refiere, en las fechas en que lo efec
túen los Jefes y Oficiales del Cuerpo áí 
quienes se hallen equiparados en suel
do y antigüedad, siendo el tíró fe jfjil 
sueldo que puedan alcanzar, elgH8ÉSSs 
pondiente al mtpieo de

Artículo 5.* Los gu
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mo individuos ‘y clases de tropa, procedentes de las mismas Fuerzas irregulares» que tienen en la actualidad el empleo de Alférez, seguirán aseen dien- ; do en sueldos en igual forma que los | ingresados con consideración de Ofi- ¡cial, a quienes se refiere el artículo 
¡anterior.-Artículo 6.° Los ingresados sin asimilación militar, pero con categoría de Oficial, continuarán ascendien- ¡ do en sueldos, de igual modo que sus ¡asimilados, hasta el correspondiente ¡al empleo de Teniente Coronel.Artículo 7.° Las clases e individuos ¡de tropa existentes en el Cuerpo, ̂ que |por haber ingresado en las condiciones que se determinan en el artículo 3.°, opten por conservar los derechos adquiridos, formarán parte de la primera Sección, y les será igualmente de aplicación ¡la Ley de 12 de Mar- izo de 1909, ascendiendo a los distingos empleos en los siguientes plazos: i ¡soldados para Cabos, a los dos años ¡de servicio; Cabos a Sargentos, a los ¡^eis; y Sargentos a Alférez, al contar [veinte años de servicio, y de ellos seis fcn el referido empleo; todos estos ascensos se obtendrán previo el examen de aptitud que preceptúa el Reglamento de 15 de Diciembre de 1909, para ¡aplicación de la Ley de 12 de Marzo jlel mismo año antes citado, quedando excluidos de este examen aquellos individuos que hubiesen ingresado como ¡ciegos, paralíticos, dementes, y aquellos otros en ¡los que se reconozca la im posibilidad de dedicarse al estudio.Artículo 8.° Los que ingresaron en ¡el Cuerpo con el empleo de Sargento, ¡continuarán ascendiendo al de Suboficial y sucesivos, en la forma que

Sara ellos dispone el artículo 19 de la ¡rden circular de 29 de Octubre de 1918 I Colección Legislativa núm. 292).
Artículo 9.° El personal de tropa, [una vez obtenido el empleo de Alférez, seguirá sus ascensos en la forma ¡que determina el artículo 3.° de este Reglamento.Artículo 10. Los sueldos de los solidados y Cabos pertenecientes al Cuerdo en ambas Secciones, tanto los que fie acojan a los preceptos de la base Segunda y transitoria de la Ley de 15 ¡le Septiembre de 1932, como aquellos ¡que opten por los derechos adquiridos, disfrutarán de un sueldo mínimo de 150 pesetas mensuales.Artículo 11. El personal de las clames de tropa de primera y segunda ¡categorías, pertenecientes a la primeara Sección, que se acoja a los preceptos de la base segunda y  transitoria de l a  Ley de 15 de Septiembre de 1932, ¡no podrá ingresar en la oficialidad del ¡Cuerpo de Inválidos, quedando sometidos en sus ascensos a los que hoy ¡se otorgan a las mismas clases del .Ejército.
Artículo 12. Los ascensos de las ¡clases a que se refiere el artículo anterior, se obtendrán por años de servicio en el empleo, con sujeción a la Siguiente escala: soldados, dos años ¡desde su alta en el Cuerpo, siempre ¡que sepan leer y escribir; Cabos, seis ¡años; Sargentos, cuatro años; Sargentos primeros, cuatro; Brigadas, cinco ¡años, y Subayudantes, cuatro años.Artículo 13. Como las clases de segunda categoría que componen el Cuerpo de Inválidos y aue midieran

optar por los preceptos a que hacen referencia los dos artículos anteriores, están sujetas a diversas disposiciones, en lo referente a ascensos para clasificarlos en .el empleo que les corresponda de los indicados en el artículo anterior,*se partirá de la antigüedad en el empleo de Sargento de cada uno¿Artículo 14. Los sueldos de este personal serán: de 150 pesetas mensuales, los soldados y Cabos; estos últimos percibirán además las ventajas correspondientes a su empleo; los Sargentos tendrán el sueldo único de pesetas 2.750 anuales; Sargentos primeros, 3.500 pesetas; Brigadas, 4.250; Subayudantes, 5.000 pesetas, y los Subtenientes, 5.750.Artículo 15. Las diversas clases y personal del Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejército y los de la Armada, con o sin asimilación, que por acogerse a los preceptos de la repetida base segunda, deben ser incluidos en la primera Sección, atenderán a las categorías y sueldo correspondientes a. las que sirvan de límite en las escalas de procedencia. Estos ascensos se obtendrán en los mismos plazos señalados para los Jefes, Oficiales, Suboficiales, clases de tropa y marinería en activo a quienes puedan ser equiparados para tales ventajas.Artículo 16. Los paisanos ingresados en el Cuerpo de Inválidos, conservarán todos sus derechos.Artículo 17. Los militares y marinos y sus asimilados y los individuos del Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejército y los de la Armada que pertenecen a la Segunda Sección del Cuerpo y el personal inútil por pérdida total de la visión, mientras permanecían en servicio activo, a quienes hace referencia los Decretos de 15 de Mayo y 10 de Julio de 1931 lDiarios Oficiales números 108 y 152), que pasarán a formar parte de dicha Sección, no obtendrán ascenso alguno, pero cada cinco años percibirán una mejora en su haber, equivalente al 20 por 100 del sueldo de su empleo.La totalidad de esos devengos no podrá exceder del sueldo asignado al empleo de Coronel, Cuando se trate del personal del Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejército y de los de la Armada, la totalidad de los devengos no podrá exceder del sueldo de Comandante.
Artículo 18. Las clases de tropa pertenecientes a la Segunda Sección del Cuerpo, percibirán el haber m ínimo de 150 pesetas mensuales, en caso de no ser superiores Jps que traigan al ingresar en el mismo, que los conservarán hasta que il-es corresponda ser incrementados por cualquier causa.Artículo 19. El personal perteneciente al Cuerpo de Inválidos, procedente de los Institutos de Guardia civil y Carabineros, Cuerpo de Seguridad, Tercio, Regulares y los de la Armada* conservarán los sueldos o haberes que tienen en la actualidad, hasta tanto les corresponda ser incrementados por nuevos ascensos u otras causas.
Artículo 20. La apreciación de circunstancias y  condiciones de conducta en los individuos de tropa que aspiren a ascenso por conservar los derechos adquiridos hasta la publicación de la Lev de 15 de Septiembre

de 1932, se hará por una Junta calificadora, compuesta por el Teniente Coronel segundo Jefe del Cuerpo, Presidente, Capitán de la Compañía y del Profesor de la Academia, siendo autorizadas por el Jefe del Cuerpo.Artículo 21. Los Jefes, Oficiales y asimilados del Cuerpo, pertenecientes a ambas Secciones, tendrán opción al ingreso/perm anencia y ventajas de la Orden militar de San , Hermenegildo,, a las recompensas militares que, como los restantes del Ejército y de la Armada puedan merecer con arreglo a la legislación y Reglamentos correspondientes, conservando Jas pensiones de cruces que disfruten y Jos de la primera Sección a los prerrros de efectividad. Las clases de tropa y marinería, tendrán iguales ventajas^ en las recompensas y pensiones que les sean peculiares, conservando también los premios de constancia y permanencia que posean, que se acumularán al sueldo como total devengo a los efectos de los artículos 19 y 20 de este Reglamento.Artículo 22. Los Jefes, Oficiales y asimilados del Cuerpo estarán exentos del pago de estancias en los Hospitales militares y de Marina, cuando sean asistidos en ellos para curación dé sus heridas o lesiones que tengan su origen en las que motivaron su invalidez.Las clases de tropa tendrán derecho a ser asistidas en sus enfermedades y dolencias en los Hospitales militares, de Marina y civiles, siendo sin  cargo las hospitalidades causadas, como determina el artículo 103 del Reglamento de 7 de Diciembre de 1892.Artículo 23. En remedio de la situación aflictiva de los inválidos ciegos, paralíticos, con dobles mutilaciones y otras inutilidades, tan absolutas y completas que requieren auxilio ajeno, para que los que las padezcan puedan atender a sus propias necesidades, el Estado abonará gratificaciones mensuales por cada Jefe, Oficial, Suboficial y  clases de tropa o asimilado que se hallen en este caso, para facilitarles los cuidados de otras per
sonas.Estas gratificaciones serán concedidas por el Ministerio de la Guerra a propuesta del Jefe del Cuerpo, previa instancia del interesado, acompañada del certificado médico comprobatorio de su imposibilidad para valerse de sí mismo y en la proporción  que se fije en presupuesto.

CAPITULO III
Parte judicial y pena l .

Artículo 24. La cualidad de inválido no disminuye la gravedad de los delitos que puedan cometerse; así pues, los individuos quedan sujetos a la jurisdicción de Guerra en los delitos y  faltas que cometan, en igualdad de condiciones que el resto del Ejército.Artículo 25. Todo inválido de la clase de tropa que se ausente del cuartel o de su residencia autorizada, sin  licencia de sus Jefes, y se presente antes de transcurrir un mes, será corregido con arresto de quince a trein
ta días.
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Artículo 26. Los que incurran en 
el vicio de embriaguez, contraigan deu
das injustificadas, asistan a juegos 
prohibidos o cometan otras faltas 
que deban ser corregidas, serán cas
tigados en proporción a ellas, y cuan
do resulten de mediana conducta o 
incorregibles, serán baja en el Cuer
po, previa la formación de expedien
te gubernativo, pasando a la situación 
de “ retirado” , con el haber que-dis
frutasen. en la fecha de su baja. Se 
considerarán incorregibles en conduc
ta mediana, nota que se les estampa
rá, a los que habiéndola merecido, no 
la mejoren en los dos años siguientes.

Artículo 27. Para que las clases de 
tropa, marinería y sus asimilados y el 
personal considerado como tales pue
dan tener opción a ascensos, será con
dición indispensable que su con du c
ta sea buena, no hallándose compren
didos en ninguno de los casos siguien
tes que motivan las calificaciones de 
■“ Conducta mediana” y su estampación 
en las filiaciones correspondientes, 
primero: cuando cometan cualquiera 
de las faltas graves comprendidas en 
£l título XI, capítulo II del Código 
de Justicia militar; segundo: cuando 
incurran por dos veces en faltas leves 
comprendidas en el capítulo III del 
título mencionado del mismo Código. 
Siempre que hayan motivado correc
ción de un mes de arresto.

Si lo hubiesen sido con menos tiem
po, no se les estampará la nota de con
ducta mediana hasta la tercera falta.

Artículo 28. Las clases de # tropa 
quedarán privadas de ascenso mientras 
no invaliden las notas desfavorables 
¡que les hayan producido la de “ Con
ducta mediana” , en la forma que de
termina el Código de Justicia, militar 
y disposiciones complementarias.

Artículo 29. No obstante estar exen
tos de desempeñar el cargo de Juez 
Instructor los Jefes y Oficiales de In
válidos, según preceptúa el artículo 
152 del Código de Justicia Militar, pa
ta la formación de expedientes guber
nativos, así como para evacuar infor
maciones que no tengan carácter judi
cial, que hayan de instruirse en el 
Cuerpo, ejercerán las funciones de 
Juez instructor un Jefe, u Oficial de la 
plantilla del mismo, nombrado por el 
Jefe del Cuerpo, auxiliado como Secre
tario por el Suboficial o clase de tro
pa que se designe de la misma plan
tilla.

CAPITULO IV 

Parte económica y administrativa.
; Artículo 30. Para los efectos eco
nómicos y administrativos, serán de 
aplicación los Reglamentos de Conta
bilidad, Detall y Régimen interior de 
los Cuerpos y de Revista, vigentes en 
él Ejército.

Por lo que respecta a la justificación 
de existencia, los Jefes y Oficiales la 
acreditarán por medio de oficio diri
gido al Jefe del Cuerpo.

El personal de Suboficiales y clases 
¡de tropa separado de la Plana Mayor 
■del Cuerpo, con licencia o por otros 
'conceptos, pasará la revista adminis
trativa en la forma que lo verifican los 
individuos transeúntes del Ejército.

Artículo 31. Los fondos del Cuer
po serán dos* 1

Primero. De donativos de su ex
clusiva propiedad por su origen y for
mación y constituido por donaciones, 
legados, herencias y otros conceptos 
similares.

Con este fondo se proveerán exclu
sivamente aquellas atenciones peculia
res del personal del Cuerpo que con
tribuyan a mejorar su situación y re
cursos, siempre que no estén consig
nadas en presupuesto y que examina
das y propuestas soluciones por una 
Junta especial independiente de la 
económica, presidida por el Teniente 
Coronel segundo Jefe e integrada por 
todos los Jefes y Capitanes de la plan
tilla, merezca la aprobación del Jefe 
del Cuerpo.

Las atenciones periódicas que han 
de sufragarse con este fondo, consisti
rán en la mejora de alimentación a los 
acuartelados, socorros y donativos en 
casos de reconocida necesidad, auxi
lio de baños, específicos y aparatos or
topédicos perfeccionados.

Segundo. De material, procedente 
de consignaciones del Estado, cuando 
se concedan en presupuestos.

Con el fondo de material se atende
rá a los gastos y necesidades indispen
sables para el prestigio, representa
ción y decoro social del Cuerpo, sien
do cubiertas las obligaciones siguien
tes: Utensilio, alumbrado y calefac
ción, menaje de cocina, material de 
escuela, instrumentos quirúrgicos y 
hogar del soldado, etcétera.

El vestuario correrá a cargo de los 
individuos del Cuerpo.

En caso de duda respecto al fondo 
que haya de sufragar gastos especia
les, la Junta Econóbica será la llama
da a proponer al Ministerio de lá Gue
rra la resolución que proceda.

En los libros, estados y balances de 
existencia de fondos se llevarán con 
absoluta separación e independencia 
las cuentas de lo que corresponda al 
de Material y al de Donativos, figu
rando como depósito las existencias 
de este último, pudiendo disponerse 
de ellas y de las rentas que produzcan 
las atenciones ya enumeradas, median
te resolución del Jefe del Cuerpo, de 
acuerdo con la Junta especial del mis
mo, únicas entidades encargadas y 
responsables de la buena administra
ción e inversión de este capital.

Artículo 32. Existirá una Junta 
Económica responsable de cuantos 
asuntos se refieran a la administración, 
empleo de fondos y situación econó
mica del Cuerpo.

Esta Junta será presidida por el Je
fe del Cuerpo y constituida por el se
gundo Jefe, los de agrupación y Mayo
ría, Ayudante y Capitanes de Compa
ñía, desempeñando las funciones de 
Secretario el de menor categoría de los 
enumerados.

Todos los acuerdos de esta Junta 
serán sometidos a la aprobación del 
Ministerio de la Guerra.

CAPITULO V 

Vestuario y utensilio.

Artículo 33. Los Jefes, Oficiales y 
asimilados usarán el uniforme caqui 
reglamentario en el Ejército, conser
vando en la guerrera el emblema del

Arma de procedencia y en la gorra 
el especial del Guerpo.

Para gala seguirán usando el regla
mentario actualmente.

Las clases e individuos del Cuerpo, 
acuartelados, vestirán el uniforme, 
cuyas prendas se expresan a conti
nuación, salvo las modificaciones que 
la experiencia aconseje a juicio dej 
Jefe del Cuerpo. Carrik de paño azul- 
tina impermeabilizado; guerrera ca
qui, dos; pantalón caqui, dos; gorra 
caqui, una; chaleco de abrigo, uno; 
gorro de cuartel, uno; botas, dos pa
res; ceñidor, uno; camisas, cuatro; 
camisetas, cuatro; calzoncillos, cua
tro; calcetines, cuatro pares; pañue
los, cuatro; cuellos postizos, cuatroj 
puños,-dos pares; toallas, tres; guam; 
tes blancos, un par; guantes color, 
abrigo, un par; juego de cepillos y 
útiles de aseo, uno. Los emblemas se
rán los que se indican en el presente 
artículo para Jefes y Oficiales.

Artículo 34. El utensilio que em
pleen las clases del Cuerpo acuartela- 

i das, será: cama de hierro con colchón 
i metálico pintado al óleo con emblema 
1 de metal; armario; pupitre de pino, 

pintado; silla de anea o nogal; alfóm- 
lorilla de pies; colchón de lana y dos 
almohadas (18 kilos); dos sábanas de 
arriba y dos de abajo; dos colchas de 
color; cuatro fundas de almohada? 
tres mantas de lana; cuatro serville
tas; un servillétero de metal; un por
tavasos de metal; un cubierto de me
tal y un cuchillo de acero..

Artículo 35. El utensilio, servicio 
de comedor, vajilla y batería de co
cina, lo mismo que el mobiliario y 
menaje de la Escuela será decorosor 
resistente y adecuado al Establecí* 
miento. Todos los artículos y efectos 
que se empleen para vestuario, utern 
silio, menaje y demás enseres, será® 
precisamente de fabricación nacional

CAPITULO VI

Composición y organización del 
Cuerpo.

Artículo 36. El Cuerpo de Inváli 
dos Militares tendrá en Madrid su re 
sidencia oficial, y tanto su representa 
ción como el cuartel estarán instala
dos en el edificio adecuado a sus ne
cesidades. La plantilla de mando y ad
ministración! estará constituida por el 
personal que por disposición ministe
rial se haya fijado o se fije en lo su
cesivo-, La oficina de mando, con per
sonal exclusivamente del Cuerpo, ten
drá a su cargo la redacción, anota
ciones y custodia de hojas de servi
cios y de hechos y filiaciones y hojas 
de castigos y cuantos asuntos sean 
concernientes a los que lleva cualquier 
Cuerpo arma.do.

Todos los asuntos de la competen
cia de la extinguida Comandancia ge
neral del Cuerpo de Inválidos, no com
prendidos en el párrafo anterior, pa
sarán a depender de la Subsecretaría 
del Ministerio de la Guerra, a la que 
se asigna de plantilla un Jelfe de In
válidos para el despacho de los asun
tos del Cuerpo.

Interin se organiza la oficina de 
mando con personal exclusivamei|té¿ 
de Inválidos, continuará en cqagjjg ffi 
el de Oficinas. Militares y.,G á£^p^'̂ :;- 
xiliar subalterno del E j é r c i t o  g u
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Jualmente tiene destinado la Coman- 
éancia general de Inválidos, el cual 
deberá icesar tan pronto se realice el 
traspaso de funciones y la clasifica
ción y entrega de documentación y 
jBjrchivo, incorporándose, una vez efec
tuada, al $ub negó ciado de Inválidos 
de la Sección de Personal del Minis
terio de la Guerra, en razón a haber 
¡sido aumentado allí en su plantilla.

Las vacantes que se produzcan en 
la oficina de mando serán C'ubiertas-x 
/por Concurso entre el personal del 
Cuergo que las soliciten.

Arilculo 37. Los prestigios, dotes 
de mondo y la experiencia acumula
dos en muchos años de servicio por 
quienes han de ejercer la dirección 
del Cuerpo, hace innecesario entrar 
en pormenores de sus amplias faculta
des, que serán semejantes a las con
cedidas a los Jefes de Cuerpos larma- 
dos, y que, acomodadas a los límites 
y modalidades del Cuerpo, han de te
ner su base en la legislación, discipli
na y buen régimen administrativo del 
mismo, para que cuantos lo integran 
disfruten con interior satisfacción el 
trato y las ventajas que por su situa
ción y comportamiento merezcan.

Atendiendo a la situación especial 
y circunstancias en que se encuen- 

; tran los inválidos, el Jefe del Cuerpo 
| podrá conceder permiso para viajes, 

licencias temporales o ilimitadas y 
cambios de residencia a los Jefes, Ofi
ciales e individuos de tropa a quienes 
su salud o asuntos especiales obliguen 
a utilizar estas concesiones, expedirá 
y autorizará las carteras militares, ta
lonarios de vales y tarjetas militares a 
los individuos del Cuerpo.

Las licencias temporales para el ex
tranjero se solicitarán del excelentísi
mo señor Ministro de la Guerra, en la 
forma prevenida, y a los que disfru
ten cualquier clase de licencia, se les 
Acreditará el sueldo ¡o haber por ente
ro, como a los demás de su clase, pre
via justificación mensual.

De conformidad con estas atribucio
nes, el Jefe del Cuerpo, cuando lo crea 
conveniente a los prestigios del mismo, 
podrá disponer la incorporación a la 
residencia oficial de los Jefes, Oficiales 
y clases de tropa que se hallen fudra 
de ella.

Artículo 38. Por ser extensivos al 
segundo Jefe los conceptos del artículo 
anterior, justificativos de la omisión de 
detalles en las facultades y obligacio
nes de la dirección del Cuerpo, se pres
cinde de los inherentes a este cargo, 
reducidos en síntesis a la inspección de 
todos los asuntos y servicios y a se
cundar la orientación e iniciativas que 
en bien del Cuerpo y su personal, im
prima el primer Jefe del mismo.

Artículo 39. Los servicios sanitarios 
estarán a cargo de un Jefe Médico que, 
con otro Oficial Médico, prestará la 
asistencia al personal del Cuerpo y de 
la plantilla del mismo, residentes en 
Madrid y a sus familias, siendo auxi
liados por un practicante.

Este personal médico observará las 
obligaciones generales consignadas en 
el Reglamento correspondiente, adap
tándolas a las condiciones del Cuer
po y de su personal y a los horarios 
e instrucciones dictadas por el primer 
Jefe.

Las dependencias afectas a los ser
vicios sanitarios consistirán en una

enfermería, un botiquín, repuesto de 
medicina y cirugía y una sala de re
conocimientos y consultas, con el ma
terial, instrumental y medicamentos 
que consideren necesarios para curas 
de urgencias o enfermedades agudas e 
imprevistas.

Artículo 40. El primer Jefe del 
Cuerpo, además de las atribuciones 
que se le conceden en el presente Re
glamento, tendrá las que el Reglamen
to de régimen interior de Cuerpo del 
Ejército asigna a los Jefes de Cuerpo 
armado.

El Capitán Ayudante y subalterno 
Secretario tendrán las obligaciones se
ñaladas en el Reglamento para el de
tall y régimen interior de los Cuerpos 
en lo que tenga de compatible con la 
índole especial del inválido, desem
peñando también las comisiones y ser
vicios que en los Centros oficiales y 
en la Plaza se le ordene.

El Mayor tendrá un cometido aná
logo al que las disposiciones y Regla
mentos señalan al Mayor de las unida
des activas, con un Auxiliar de Mayo
ría, Capitán y los Escribientes de tro
pa necesarios.

El Cajero-Habilitado y suplente del 
mismo serán elegidos con las forma
lidades reglamentarias, desempeñando 
el suplente el cargo de Auxiliar de Ca
ja, y podrán ser reelegidos en la for
ma y por el tiempo que determina el 
Reglamento de Contabilidad interior 
de Cuerpos del Ejército.

Para la seguridad de los fondos, 
existirá una caja principal, en la que 
se guardarán las existencias necesa
rias en papel y metálico, la que se 
depositará accidentalmente para su 
custodia en la guardia de prevención 
del Cuartel más próximo al edificio 
que ocupe el Cuerpo.

En otra caja auxiliar, depositada en 
lugar seguro de las oficinas, se guar
darán pequeñas sumas para las aten
ciones diarias y urgentes.

Artículo 41. Los destinos de la 
plantilla serán designados por el Mi
nisterio a propuesta del Jefe del Cuer
po. Los de Cajero y suplente serán 
elegidos en Junta de Jefes y Capitanes, 
como previenen los Reglamentos.

Artículo 42. El personal de Jefes y 
Oficiales del Cuerpo que desempeñe 
cargo o destino disfrutará, además de 
sus haberes y demás devengos que le 
corresponda, la gratificación de filas 
señalada para el de los Cuerpos arma
dos, y las clases de tropa de segunda 
y primera categoría, también coloca
dos, tendrán una bonificación del 20 
por 100 en sus respectivos haberes, 
quedando inhabilitados para el des
empeño de aquéllos al cumplir la edad 
de retiro señalada reglamentariamen- 
te en el Ejército para las distintas cla
ses o empleos de personal no comba
tiente.

Artículos adicionales.

1.° El personal que por aplicación 
de los párrafos primero y tercero de 
las Rases transitorias de la Ley de 15 
de Septiembre de 1932 ingrese en el 
Cuerpo de Inválidos, tendrá los dere
chos que para cada Sección se deter
mina en este Reglamento, al cual que
dará sujeto, pero no producirá efectos 
administrativos hasta la fecha en que 
se le conceda ingreso, siéndole com

putado para su primer ascenso en em
pleo o sueldo, dentro del Cuerpo, o; 
para concesión de primer quinquenio 
del 20 por 100, las antigüedades qué? 
tuviera en sus respectivos empleos al 
ingresar.

Se exceptúan los soldados, a los que 
se les contará la antigüedad desde la' 
fecha de ingreso en Inválidos.

2.° Mientras queden expedientes en 
trámite de aspirantes a ingreso en el 
Cuerpo de Inválidos, una vez conclu- 
sos, se remitirán al Jefe del Cuerpo, 
al que igualmente se presentará el pre
sunto inválido para que se ordene su. 
reconocimiento por la Junta facúltate 
va de Sanidad para que, con su dic
tamen, y previo informe del Jefe del 
Cuerpo, se eleve el expediente a re
solución del Ministerio.

3.° La Junta facultativa de Sanidad 
continuará constituida por el Director 
del Hospital Militar de Urgencia de 
Madrid, el Jefe Médico del Cuerpo de¡ 
Inválidos y Jefe Médico de la Armada*

Artículo transitorio. Los Oficiales 
Generales comprendidos en el cuadro 
de inutilidades, anejo al reglamento; 
de Inválidos, de 1906, podrán pasar a 
formar parte del Cuerpo de Inválidos,; 
con los derechos que señala la base 
tercera de ¡la Ley de 15 de Septiem
bre de 1932. '

Cuadro de inutilidades físicas, a los
efectos de la Rase tercera de la ley
de 15 de Septiembre de 1932.

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales.

Artículo 1.° Todas las lesiones com
prendidas en el presente cuadro, han! 
de ser adquiridas en campaña o en ac
tos del servicio y consecutivas a he
ridas, contusiones, quemaduras o cual
quier otro agente destructor; y las 
enfermedades consignadas, ha de 
comprobarse evidentemente que fue
ron adquiridas en campaña o en actos 
del servicio', propio del cargo o des
tino que desempeñaba el inutilizado*

Artículo 2.° Cuando en el acto del 
reconocimiento no pueda hacerse el 

! juicio diagnóstico o cuando hecho; 
éste, se desprenda de él que la lesión 
o enfermedad ’ deil sujeto reconocido 
es curable y que debe someterse a 
tratamiento, se harán constar dichos 
extremos, proponiendo en el primer 
caso la conveniente observación del 
individuo, y en el segundo, lo que 
crean pertinente al tratamiento y al 
período prudencial que deba mediar 
hasta el nuevo reconocimiento que' 
deberá sufrir, razonando todos estos 
extremos para que la Superioridad 
pueda resolver con acierto.

Artículo 3.° Las Autoridades que 
nombren los Vocales de los Tribuna
les médicos para el reconocimiento 
de estos presuntos inválidos, tendrán 
en cuenta, en vista del expediente, la 
enfermedad sobre la que ha de basar
se el derecho, a fin de designar entre 
los Médicos a sus órdenes los que por 
la especialidad que practiquen seas 
más peritos en la materia; cuyos Mé
dicos serán tres y expedirán un cer
tificado, en el que describirán deta
lladamente las lesiones anatómicas y 
funcionales que sufra el reconocido, 
si las consideran o. no consecutivas a
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las causas que determinaron su decla
ración de inutilidad para el servicio; 
si se hallan o no incluidas en este 
cuadro, consignando, en caso afirma
tivo, el artículo y capítulo en que las 
consideren incluidas, y si no lo estu
vieran, expresarán en qué artículo 
del capítulo IV del Estatuto de Clases 
pasivas de 22 de Octubre de 19¿6, lo 
consideran incluido, o en la disposi
ción que en lo sucesivo se dicte o se 
legisle sobre este extremo.

CAPITULO II

Mutilaciones,

Articulo 4.° Pérdida de cuatro o 
de todos los dedos en una mano.

Articulo 5.° Pérdida de seis dedos 
en ambas manos, estando incluidos 
éntre ios mutilados los pulgares y los 
índices. .

Artículo 6.° Pérdida de siei-e o 
más decios en ambas manos, cuales
quiera que éstos sean.
' Artícuio 7.° Pérdida de una o de 
ambas extremidades superiores, ya 
sea total o parcial, necesitando com
prender, como mínimo, la pérdida to
tal de una mano.

Artículo 8.° Pérdida de todos los 
dedos y del meíaiarso en uno o en 
ambos pies, necesitando comprender 
como mínimo la pérdida total de] me
ta tarso.

Articulo 9.° Pérdida de una o de 
ambas extremidades inferiores, ya 
sea total o parcial, siempre que la 
mutilación comprenda como mínimo 
la pérdida total de un pie.

CAPITULO III

Inutilidades correspondientes a las 
extremidades torácicas.

Artículo 1G; Cicatrices extensas, 
que por sus adherencias y retraccio
nes anulen las funciones del hombro, 
del brazo; del antebrazo o de la ma
no, en uno o en ambos lados, hallán
dose los movimientos de cualquiera 
de ellos tan limitados que puedan 
considerarse como abolidos.

Artículo 11. Sección o rotura'de 
masas musculares, tendinosas o apo- 
neuróticas, sin; restablecimiento de la 
continuidad o con retracciones que 
anulen las funciones del hombro, del 
brazo, del antebrazo o de la mano, en 
uno o en ambos lados, hallándose tan 
limitados los movimientos de cual
quiera de ellos, que puedan conside
rarse corno abolidos.

Artículo 12. Atrofia considerable 
de los músculos del hombro, del bra
zo, del antebrazo o de la mano, en 
uno o en ambos lados, que anulen las 
funciones de cualquiera de ellos, por 
existir impotencia funcional de los 
músculos de la región afecta.

Artículo 13. Miositis osificante pro
gresiva del hombro, del brazo, del 
antebrazo o de la mano, en uno 
o en ambos lados, que anulen las j 
funciones de cualquiera de ellos, 1 
hallándose tan limitados sus movi- \ 
mientas que puedan considerarse co- ! 
mo abolidos.

Artículo 14. Fractura viciosamen
te consolidada dé la escápula, del hú
mero, del cúbilo, del radio o de la 
nía y ay parte de los huesos de la ma

no, en uno o en ambos lados, que 
anulen las funciones de cualquiera 
de ellos, hallándose tan limitados sus 
movimientos, que puedan considerar
se como abolidos.

Artículo 15. Fractura sin consoli
dar o con gran pérdida de substancia 
ósea de la escápula, del húmero, del 
cubito, del radio o de la mayor parte 
de los huesos de la mano, en uño o 
en ambos lados, que anulen las fun
ciones de cualquiera de ellos por exis
tir impotencia funcional de los mis
mos.

Artículo 16. Luxación irreducible 
de cualquiera de las articulaciones si
guientes ; escápula-humeral, húmero- 
cúbito-radial, cúbito-radio-carpiana o 
de la mayor parte de las de la mano, 
en uno o en ambos lados, que anulen 
las funciones de cualquiera de ellas, 
por existir impotencia funcional o li
mitación considerable de sus movi
mientos, pudiendo considerarse como 
abolidas las funciones dé la articula
ción o articulaciones afectas.

Artículo 17. Anquilosis de cual
quiera de las articulaciones siguien
tes : Escápulo-humeral, húmero-cúbi- 
to-radial, cúbito-radio-carpiana o de 
la mayor parte de las articulaciones 
de la mano, en uno o en ambos lados, 
que anulen la función de la articula
ción o articulaciones afectas, hallán
dose tan limitados sus movimientos, 
que puedan considerarse como abo
lidos.

Artículo 18. Osteítis u osteo-mieli- 
tis incurable de cualquiera de los 
grandes huesos que constituyen las 
extremidades torácicas, -en uno o en 
ambos lados, siempre que sean de 
origen traumático y constituyan un 
inconveniente constante para la vida 
ordinaria del paciente.

Artículo 19. Artritis de evidente 
origen traumático !y comprobadamen- 
te rebeldes a todo tratamiento y ma
nifiestamente incurables, de cualquie
ra de las articulaciones siguientes: 
escápulo-humeral, húmero-cúbito-ra- 
dial, cúbito-radio-carpiana o de lia ma
yor parte de las de la mano, en uno o 
en ambos lados, que anulen las fun
ciones de cualquiera de ellas, encon
trándose tan limitados su movimien
tos qué puedan considerarse como 
abolidos.

Artículo 20. Tumores incurables, 
de comprobado origen traumático, que 
tengan asiento en cualquiera de los 
tejidos de las regiones anatómicas 
que constituyen las extremidades su
periores en uno o en ambos lados y 
que por su volumen o malignidad 
anulen las funciones del hombro, del 
brazo, del antebrazo o de la mano del 
lado afecto, hallándose tan limitados 
los movimientos de cualquiera de 
ellos, que puedan considerarse como 
abolidos.

Artículo 21. Lesiones de los ner
vios que inervan las extremidades to
rácicas en uno o en ambos lados, anu
lando ia%? funciones del hombro, del 
brazo, del antebrazo o de la mano, 
por existir impotencia funcional de 
cualquiera de ellos, siempre que ten
gan indudable origen traumático.

Artículo 22. Parálisis del brazo, 
del antebrazo o de la mano en uno 
o en ambos lados, con anulación de 
las funciones de cualquiera de ellos, 
por existir impotencia funcional de

los mismos, de evidente origen trau* 
mático.

Artículo 23. Cualesquiera otras le? 
siones que, radicando en las extremi- 
dades superiores, anulen por comple
to las funciones dél hombro, del bra
zo, del antebrazo o de la mano del 
lado afecto, siempre que esta inutili
dad pueda considerarse equivalente a 
la pérdida de cualquiera de ellos y 
se compruebe su origen traumático!

CAPITULO IV

Inutilidades correspondientes a las 
extremidades abdominales.

Artículo 24. Cicatrices extensas, 
que por sus retracciones y adheren
cias anulen las funciones de la cade-i 
ra, del muslo, de la pierna o del pié 
en uno o en ambos ilados, hallándose 
los moviimlentos de cualquiera de 
ellos tan limitados, que puedan con
siderarse como abolidos (1).

Ariículo 25. Sección de masas mus
culares, tendinosas o ap o neuróticas^ 
sin restablecimiento de la continui-1 
dad o con retracciones que anulen 
las funciones de la cadera, del mus-; 
lo, de la pierna -o del pie, en uno o en; 
ambos lados, hallándose tan limitados! 
los movimientos de cualquiera de; 
ellos, que puedan considerarse como* 
abolidos (1).

Artículo 26. Atrofia considerable} 
de los músculos de la cadera, del mus
lo, de la pierna o del pie, en uno o1 
en ambos lados, que anulen las fun
ciones de cualquiera de ellos, por, 
existir impotencia funcional de loé 
mismos (1).

Artículo 27. Miositis osificante pro
gresiva de la cadera, del muslo, de la 
pierna o del pie, en uno o en ambos 
lados, que anulen las funciones del 
cualquiera de ellos, hallándose tan li
mitados sus movimientos que puedan! 
considerarse como abolidos (1).

Artículo 28. Fractura viciosamen
te consolidada del ilíaco, del fémur,' 
de la tibia io de la mayor parte de los 
huesos del pie, en uno o en ambos laó 
dos, que anulen las funciones de cual
quiera de ellos, hallándose tan limita
dos sus movimientos que'puedan con* 
siderarse como abolidos (1).

Artículo 29. Fracturas sin consolí-*: 
dar o con gran pérdida de substancia 
ósea del ilíaco, del fémur, de la tibia: 
o de la mayor parte de los huesos del 
pie, en uno o en ambos lados, que 
anulen* las funciones de cualquiera dQ 
ellos, por existir impotencia funcio
nal de los mismos (1).

Artículo 30. Luxaciones irreductb 
bles de cualquiera de las articulación 
nes siguientes: coxo-femoral, fémoro- 
tibio rotuliana, tibio-peroneo-tersiana 
o de la nrayer parte de las del pie, en 
uno o en ambos lados, que anulen las 
funciones de cualquiera de ellas, por 
existir impotencia funcional o limita
ción considerable en sus movimientos* 
pudiendo considerarse como abolidas

(1) Ha de ser condición precisa 
que el paciente efectúe la función pro
gresiva con evidente claudicación y¡ 
necesite el auxilio de muletas, ajpa$a-; 
to ortopédico, bota de alza o 
otro medio para apoyarse 
compruebe su origen



 176  7 Abril 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 97
Jas funciones de la articulación o articulaciones afectas (1).Artículo 31. Anquilosis de cual- , quieríi de las articulaciones siguientes: coxo-femoral, fémoro-tibio-rotu- : liana, tibio-peroneo-tarsiana o de la , mayo. ' parte de las del pie, en uno o en ambos lados, que anulen la función de la articulación o de las articulaciones afectas, hallándose tan limitados 
b u s  movimientos que puedan considerarse como abolidos (1).Artículo 32. Osteitis u osteo-mieli- tis incurables de cualquiera de los grandes huesos que constituyen las extremidades abdominales, siempre que sean de origen traumático y constituyan un inconveniente constante para la vida ordinaria del paciente (1).Artículo 33. Artrisis de evidente frigen traumático y comprobadamen- te rebelde a* todo tratamiento y manifiestamente incurable de cualquiera de las articulaciones siguientes: coxo-íe- moral, fémoro-tibio-rotuliana , tibio- peroneo-tarsiana o dé la mayor parte de las del pie, en uno o en ambos lados, que anulen la,s funciones de cualquiera de ellas, encontrándose tan limitados sus movimientos que puedan considerarse como abolidos (1).Artículo 34. Tumores incurables de comprobado origen traumático que ¡tengan asiento en cualquiera de los tejidos de las regiones anatómicas correspondientes a las extremidades abdominales, en uno o en ambos lados ^ que por su volumen o malignidad anulen las funciones de la cadera, del muslo, de la pierna o del pie del lado afecto o sean un inconveniente constante para la vida ordinaria del paciente (1).Artículo 35. Lesiones de los nervios que inervan las extremidades abdominales, en uno o en ambos lados, de origen traumático y que anulen las funciones de la cadera, del muslo, de la pierna o del pie, por existir impotencia funcional de cualquiera de ellos (1).Artículo 36. Parálisis del muslo, de la pierna o del pie, en uno o en ambos lados, con anulación de las funciones de cualquiera de ellos, por existir impotencia funcional de los mismos (1).Artículo 37. Cualquiera otra lesión que radique en una o en ambas extremidades inferiores y anulen las funciones de la cadera, del muslo, de la pierna o del pie, del lado afecto, siempre que esta inutilidad pueda considerarse equivalente a la pérdida de cualquiera de ellos (1).

CAPITULO V
Inutilidades correspondientes a la cabeza, cuello y  tronco .
: Artículo 38. Cicatrices extensas y ádherentes que invadan cualquiera de las regiones importantes de la cabeza,

(1) H at de ser condición precisa que el paciente efectúe la función progresiva con evidente claudicación y necesite el auxilio de muletas, aparato ortopédico, bota de alza o cualquier ©tro medio para apoyarse y q u e  se 
comm'uehe su origen traumático.

del cuello o del tronco, siempre que limiten considerablemente los movimientos propios de la región donde radiquen y esto sea una dificultad para la vida ordinaria del paciente y sean de origen traumático.
Artículo 39. Fractura de los huesos de la bóveda craneana, con pérdida de substancia ósea, que dejen indefensa la masa encefálica y pueda dar lugar a trastornos funcionales de importancia o constituyan un inconveniente constante para la vida ordinaria del paciente.
Artículo 40. Fractura de los huesos del cráneo, sin consolidar o consolidada con hundimiento de sus fragmentos, que dé lugar a lesiones o compresiones del encéfalo y puedan producir trastornos funcionales de importancia o constituyan un inconveniente constante para la vida ordinaria del paciente.
Artículo 41. Fractura viciosamente consolidada o sin consolidar, de uno o de ambos maxilares que dificulten la masticación de sólidos, teniendo que alimentarse el paciente con líquidos o semilíquidos, siempre que existan evidentes trastornos generales en la nutrición.Artículo 42, Luxación irreducible o anquilosis de la articulación témporo- maxilar, en uno o en ambos lados, que dificulten la masticación de sólidos, teniendo que alimentarse el páctente í con líquidos o semilíquidos, siempre que existan trastornos generales en la nutrición.
Articulo 43. Caries o necrosis de los huesos del cráneo o de la cara, que constituyan un inconveniente constante para la vida ordinaria del paciente, de comprobado origen traumático.Artículo 44. Fractura viciosamente consolidada o sin consolidar, de cualquier porción de la columna vertebral, que dé lugar a trastornos funcionales de importancia, teniendo necesidad el paciente de usar aparato ortopédico o cualquier otro medio de contención.Artículo 45. Luxación de las vértebras o anquilosis de sus articulaciones, de evidente origen traumático, en cualquier porción de la columna vertebral, que den lugar a trastornos funcionales de importancia, teniendo necesidad el paciente de usar aparato ortopédico o cualquier otro medio de contención.
Artículo 46. Fractura viciosamente consolidada o sin consolidar, de cualquiera de los huesos que constituyen las cavidades torácica o pelviana, que den lugar a trastornos funcionales de importancia, ^eniendo que usar el paciente abarato ortopédico o cualquier otro mecuo de contención.
Artículo 47. Eventración de evidente origen traumático, que dé lugar a trastornos funcionales de importancia, teniendo necesidad el paciente de usar aparato ortopédico, faja o cualquier otro medio de contención.^Artículo 48. Cualquier otra lesión que radique en 3a cabeza, cuello o en  el tronco y que imposibilite al individuo para cumplir por sí solo con las necesidades ordinarias de la vida, necesitando el auxilio de otra persona, aparatos ortopédicos o de muletas, de L evidente origen traumático.

CAPITULO VI
Inutilidades correspondientes al sistema nervioso.

Artículo 49. Parálisis de evidente origen traumático, en sus distintas variedades (hemiplejías, monoplejías y paraplejias. etc.), con trastornos funcionales de importancia en las regiones paralizadas, siempre que sean de carácter incurables.Artículo 50. Trastornos corticales o subcortica,les del lenguaje (afaxia, agrafía, afemia, etc.), considerados incurables y cuyos trastornos sean de importancia y de origen traumático.Artículo 51. Tumores encefálicos o medulares, de evidente origen traumático, que den lugar a trastornos funcionales de importancia.Artículo 52. Abscesos crónicos del cerebro o del cerebelo, que den lugar a trastornos funcionales de importancia. y sean de origen traumático.Artículo 53. Inflamaciones crónicas o esclerosas de] encéfalo, medula o de sus envolturas, de comprobado origen traumático, que den lugar a trastornos funcionales de importancia.Artículo 54. Ataxia locomotriz progresiva, de evidente origen traumático, que dé lugar a trastornos fu nd óles de importancia.Artículo 55. Epilepsia de evidente origen traumático, que dé lugar a accesos frecuentes o convulsiones permanentes plenamente comprobados. ^Artículo 56. Corea general o hemi- corea, crónicos y permanente o de abscesos frecuentes, de evidente origen traumático y plenamente comprobados.Artículo 57. Siringo-mieiia, de evidente origen traumático y que dé lugar a lesiones funcionales de importancia.Artículo 58. Mixoedema traumático u operatorio, con trastornos funcionales de importancia, adquirido en acto del servicio o en campaña.Artículo 59. Sección o rotura de los troncos nerviosos o neuritis incurables, de evidente origen traumático, que afecten a territorios extensos con graves trastornos funcionales.Artículo 60. Trastornos tróficos de la piel, consecutivos a lesiones de los troncos nerviosos, que por su densidad, extensión o rebeldía a todo tratamiento, puedan considerarse incurables y den lugar a lesiones funcionales de importancia.Artículo 61. Neuromas y tumores de los troncos nerviosos, de evidente origen traumático que, siendo incurables por su extensión o malignidad, produzcan trastornos funcionales de importancia.Artículo 62. Vértigo Meniere, de origen traumático; apoplejía cerebral; demencia confirmada o cualquier otra enfermedad de carácter crónico e incurable, dependiente del sistema nervioso, adquirida en campaña o en acto del servicio, siempre que estas enfermedades imposibiliten aj. paciente para cumplir por sí sólo con las necesidades ordinarias de la vida, necesitando el auxilio de otra persona,
CAPITULO VII

Inutilidades correspondientes al aparato auditivo .
Artículo 63. Cófosis completa, per«
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jnaneixte e incurable, de ambos oídos, 
de evidente origen traumático y debi
damente comprobada por la observa
ción sufrida en un hospital militar.

CAPITULO VIII
Inutilidades correspondientes al apa

rato de la visión.
Artículo 64. Pérdida completa de 

la visión en ambos ojos, sea cualquie
ra la causa que hubiese determinado 
la ceguera, según lo dispuesto en los 
Decretos de 15 de Mayo y 10 de Julio 
de 1931.

Artículo 85. Ptosis completa de los 
párpados de ambos ojos de carácter 
permanente e incurable, de evidente 
erigen traumático y que dé lugar a 
abolición o gran disminución en la 
función visual, necesitando el pacien
te el auxilio de otra persona para cum
plir con las necesidades ordinarias de 
la vida.

Artículo 66. Retracción permanen
te e incurable de los párpados en am
bos ojos, de evidente origen traumáti
co y que dé lugar a abolición o gran 
disminución de la función visual, ne
cesitando el paciente el auxilio de otra 
persona para cumplir con las necesi
dades de la vida.

CAPITULO IX
Inutilidades correspondientes al apa

rato respiratorio y circulatorio.
Artículo 87. Aneurismas arteriales 

o arterio-venosos, de origen traumáti
co, que por su situación anatómica, 
•volumen u otras circunstancias, sean 
una amenaza constante a la vida del 
sujeto.

Artículo 88. Edema crónico por fe- 
blitis obliteraníjjfc consecutiva a trau
matismo y que produzcan trastornos 
funcionales de importancia.

Artículo 69. Lesiones crónicas e in
curables del corazón o de los grandes 
vasos, de origen traumático y que den 
lugar a trastornos funcionales de im
portancia.

Artículo 70. Pérdida de substancia 
de la laringe, de la tráquea o de los 
pulmones, de origen traumático, que 
dificulten notablemente las funciones 
de cualquiera de estos órganos.

Artículo 71. Estrecheces incurables 
de la laringe o de la tráquea, consecu
tivas a cualquier agente destructor y 
que dificulten notablemente la respi
ración o la deglución.

Artículo 72. Fístulas laríngeas o 
traqueales, con abertura a la piel y de 
evidente origen traumático y que pro
duzcan trastornos funcionales de im
portancia o sean una dificultad cons
tante para la vida ordinaria del sujeto.

Artículo 73. Laringitis o traqueiíis 
crónicas, de origen traumático o de
bidas a la acción de cualquier otro 
agente destructor, que den lugar a 
trastornos funcionales de importancia 
en cualquiera de estos órganos.

Artículo 74. Inflamaciones crónicas 
de los bronquios o pulmones, consecu
tivas a cualquier agente destructor, 
con trastornos funcionales de impor
tancia en estos órganos.

Artículo 75. Parálisis laríngea in
mirables de origen traumático o pro
ducida por cualquier otro agente des
tructor y que den lugar a lesiones

funcionales de importancia en dicho 
órgano.

Artículo 7(i. Cualquiera otra enfer
medad crónica e incurable, con tras
tornos funcionales de importancia 
que dificulten notablemente la vida del 
paciente y radique en cualquier ór
gano de importancia, de los que cons
tituyen el aparato respiratorio o el cir
culatorio, siempre que la enfermedad 
sea consecutiva a la acción de cual
quier agente destructor y adquirida en 
campaña o en acto del servicio.

CAPITULO X
Inutilidades correspondientes al apa

rato digestivo.
Artículo 77. Pérdida total o parcial 

de la lengua o parálisis de la misma, 
con abolición o notable dificultad pa
ra hablar y para la deglución, de evi
dente origen traumático.

Artículo 78. Hernias voluminosas 
abdominales, de evidente origen trau
mático, que determinen trastornos fun
cionales y necesite el paciente el au
xilio de aparatos ortopédicos o fajas 
especiales.

Artículo 79. Fístulas gástricas, b i
liares o intestinales completas, y ano 
artificial, de origen traumático y que 
determinen trastornos funcionales de 
importancia.

Artículo 80. Cualesquiera otras le
siones o enfermedades incurables, con 
trastornos funcionales de importancia 
que dificulten notablemente la vida del 
paciente y que radique en cualquiera 
de los Órganos importantes del apara
to digestivo o en .sus anejos, siempre 
que la enfermedad o lesión sea con
secutiva a la acción de cualquier agen
te destructor y adquirida en campaña 
o en actos del servicio.

CAPITULO XI
Inutilidades correspondientes al apa

rato génito-urinario.

Artículo 81. Pérdida de substan
cia en ambos riñones o en la vejiga, 
de origen traumático, siempre que 
constituya la lesión una dificultad evi
dente para la vida del paciente.

Artículo 82. Fístulas renales o ve
sicales, de origen traumático,, siempre 
que produzcan trastornos funcionales 
o constituyan’ una evidente dificultad 
para la vida ordinaria del paciente.

Artículo 83. Amputación total del 
pene o de ambos testículos, consecu
tivas a heridas ocasionadas en acción 
de guerra o en actos del servicio.

Artículo 84. Cualquiera otra en
fermedad crónica e incurable, con 
trastornos funcionales de importan
cia que dificulten notablemente la vi
da del paciente y que radique en 
cualquier órgano de importancia de 
los que constituyen el aparato genito
urinario, siempre que la enfermedad 
sea consecutiva a la acción de cual
quier agente destructor y adquirida 
en campaña o en actos del servicio.

CAPITULO XII

Otras inutilidades no comprendidas 
en los capítulos anteriores.

Artículo 85. Cuerpos extraños pro
cedentes del f.uego o hierro enemigo,

que por su situación amenacen la vi
da del sujeto de un m-odo indubitable*

Artículo 88. Múltiples lesiones di
seminadas por distintas regiones, que 
por sí solas cada una de ellas no 
constituyen invalidez, pero que en 
conjunto coloquen al paciente en evi
dentes condiciones de . inferioridad 
para el trábajo, con relación a sus se
mejantes, siempre que estas lesiones* 
sean adquiridas en acción de guerra 
o en actos del servicio.

Artículo 87. Cualquiera otra enfer
medad o lesión de carácter crónico e 
incurable, que dificulte notablemente 
la vida del paciente, por radicar en ; 
órgano importante, colocando al indi- : 
viduo en verdadero estado de invali
dez, siempre que.la enfermedad -ó le
sión sea consecutiva a la acción da 
un traumatismo o de cualquier agen
te destructor y adquirida en compa
ña, en actos del servicio o en el cau
tiverio los que hubiesen estado pri
sioneros.

Madrid, 5 de Abril de 1933. Apro
bado por S. E.— El Presidente del Con
sejo de Ministros, Ministro de la Gue
rra, Manuel Azaña y Díaz.

En consideración a do solicitado por 
el General de Brigada, honorario, don 
Augusto Alvarez de Toledo y Calero, 
y con arreglo a lo preceptuado en la 
Ley de 4 de Noviembre de 1931, 

Vengo en concederle la Gran Cruz 
del Mérito Militar, con distintivo bland
eo, designada para premiar servicios 
especiales.

Dado en Madrid a cinco de Abril 
de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 
fll Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Como caso com

prendido en el apartado segundo del 
artículo 52 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública, de 1.° de Julio de 1911, se ex
ceptúa de las formalidades de subasta 
la adquisición de terrenos para cons*- 
truir un cuartel con destino al 14 Re* 
gimiento de Artillería ligera, en Va
lladolid, autorizándose la celebración 
de un concurso de proposiciones libréis 
para la mencionada adquisición.

Dado en Madrid a cinco de Abril de 
mil novecientos treinta y  tres.

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
HU Presidente- del Consejo <!e Ministros, 

Ministro de la Guerra*
M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo cón  e l C on sejo  d e

 M in istro s
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; Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al precita

do Ministro de la Guerra para conce
der al Ayuntamiento de Melilla la uti
lización de dos barracones sitos en el 
llamado “Huerto de las Cañas”, de di
cha plaza, al objeto de instalar en 
los mismos Escuelas públicas de ins
trucción primaria.

Artículo 2.° La utilización será en 
precario, sin título alguno susceptible 
de inscripción en el Registro de la Pro
piedad.

Artículo 3.° El Ayuntamiento de 
Meiiila queda obligado a entregar al 
Rasoo de Guerra los citados barraco® 
nes, si las necesidades militares hicie
ran precisa su utilización, no teniendo 
el Municipio derecho a indemnización 
alguna por los perjuicios que tal de
terminación puedan ocasionarle.

Artículo 4.° La entrega y devolu
ción se hará mediante inventario.

Dado en Madrid a cinco de Abril de 
mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA y  TORRES 
;gjl Presidente del Consejo de Ministros* 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO
A propuesta del Ministro de Obras 

públicas y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en'decretar io siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el pro

yecto reformado de las obras de Unión 
en Sevilla de las carreteras del Estado 
de la margen derecha con las de la iz
quierda,- con un puente sobre el Gua
dalquivir, provincia de Sevilla, por su 
presupuesto ele ejecución por contrata 
de 6.562.115,50 pesetas, que produce un 
adicional de 82.538,19 pesetas,- que se
rán abonadas con cargo al capítulo 13, 
articulo único, concepto 15 del presu
puesto vigente.

Dado en Madrid a seis de Abril de 
m i novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
£31 Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i  m o  T u e r o ,

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Ilmo. Sr.:  Vacante una plaza de Ofi
elnl del Cuerpo de Prisiones, dotada
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
por fallecimiento de D. Mateo Clemen- 

- M Domínguez, Oficial de la Prisión de

Valencia, y; -exigiendo las necesidades 
del servicio sea cubierta a la mayor 
brevedad posible,

Este Ministerio ha dispuesto el re
ingreso en la citada vacante a D. Ra
fael Mateo Quiraut, Oficial del referi
do Cuerpo en situación de exceden
cia forzosa y que ocupa el número 1 
entre los de su clase que se encuen
tran en esa situación, con destino a 
la Prisión Central de San Miguel de 
los Reyes, de Valencia, y con el suel
do anual de 4.000 pesetas.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 6 de Abril de 
1933'

r. d., 
VICENTE SOL

Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN CIRCULAR
Exc mo. Sr.: En virtud  de lo precep

tuado en el Decreto de 11 de Enero 
último (D. O. número i b ,

Este Ministerio, ha disj esto queden 
anuladas las carteras y tarjetas mili
tares de identidad que a continuación 
se relacionan, pertenecientes al perso
nal de Auxiliares de Oficinas de la 
Subsecretaría de la Marina Civil que 
al frente de cada una se expresan, de- 
debiendo ser remitidos los -citados do
cumentos a esta Subsecretaría de la 
Marina Militar, para su inutilización.

Madrid, 29 de Marzo de 1933.
p. D.,

ANTONIO AZAROLA
Señor Subsecretario de la Marina Ci

vil, Señores ...

Carteras.

Número 20. — D. José M,a Parrilla 
Lobo.

352.—D. Manuel Linares Piñar.
874.—D. Rodolfo Asensi Guijarro;
4.714.—D. Manuel López de Areno

sa Rodríguez.
4.897.—D, Félix Aguirre Zárraga.
5.081.—D . Jesús Trapero y García 

Moreno.
5.220.—D. Miguel Pérez Gil.
■5.3-08.-=-D. Antonio Pagán Hernán

dez.
5.752.—D. Antonio Pérez Hernán

dez.
5.758.—D. Antonio González Ló- 

rente.
Tarjetas.

Número 309. — D. Carlos Montojo 
Bur güero.

1.069.—Doña María Montojo y Mar
tínez.

1.6-52.—D. Rafael Alcubilla Campo.
2.399.—Doña Josefa Montero.
2.402.—D.oña Ana M.a Fernández Te-̂  

lio y Pérez de Guzmán*

2.405.—Doña Josefina Martínez VE 
var.

2.437.—D. Luis Linares Berguices.
2.454.—Doña Blanca Calderón Suá- 

rez.
• 2.627.—Doña Aurelia Canis Matute.

2.641.—D. Ramón Requeijo Vizoso.
2.642.—Doña María Luisa G a r a y  

Quintas.
2.843.—Doña Carmen Acedo Alvarez,
2.644.—Doña Lutgarda L ó p e z  de 

Arenosa.
2.845.—Doña Carolina García Ro

dríguez.
2.661.—D. Rafael Carcedo Vidal.
2.6-62.—Doña Carmen Vidal Doggio.
2.678.—D. Fernando García Sánchez.
2.679.—D. José Arroyo González.
2.681.—D. Juan Antonio Pérez de

Lema.
2.684.—D. Eduardo Pozo García.
2.636.—D. Luis Sarabiq Vera.
2.687.—D. Julián Soutullo Piñón,
2.688.—D. Emilio Castro Andrade.

, 2.689.—D, Ignacio Marquina.
2.694.—D. José Couto Ri-coy.
2.695.—D. Adolfo Monge Aguado.
2,700.—D. Domingo Manrique Ce

rera.
2.706.—D. Rafael López Cruces.
2.707.—D. Joisé Luis P é r e z  Car- 

bonelL
2.708.—D. José Lledó Martín.

2.709.-—D. Cremencio Sá ez  So
brino.

2.710.—Doña María Luisa Iharra y. 
Rodríguez.

2.718.—Doña Margarita Purcell Lla
mas.

2.720.—D. Salvador García Alvarez.
2.721.—D. Antonio López Martínez.
2.761.—D. Carlos Olalquiaga Largo.
3.008,—D. Juan Miranda Ocaña.
3.184.—D. Antonio Costa Roca.
3.190.—D. Ramón De María Valde- 

rrama. #
3.191.—D. José María Carlier Golle- 

nechea.
3.418.—D. Adolfo Pons Negrevernis.
3.419.—D. Eduardo Lastra Fuertes,
3.449.—Doña Felisa Pérez Cuesta.
3.458.—Doña Florentina J i m é n e z

Martín.
3.462.—D o fía  Filomena Gutiérrez 

Galán.
3.465.—D, Arturo García Suárez.
3,528.—Doña Elena Palma Guerra. . •

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. Sr. : Visto el escrito formulado 

por varios joyeros y  comerciantes de. 
pedrería fina establecidos en Barcelo
na, en el que exponen la imposibilidad 
en que se encuentran de obtener el 
certificado bancario modelo 78 crea
do por Orden de este Ministerio fecha; 
16 de Enero último para poder devol
ver a procedencia el género que se re
cibe en consignación o comisión de 
venta, porque esta clase de envíos no. 
suelen recibirse por mediación de 
Banco alguno,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Aduanas, y  pre
vio informe del Centro Oficial de Con<
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tratación de Moneda, ha acordado 
substituir el expresado certificado mo- 
délo 78 por una declaración sujeta a 
la redacción que a continuación se in
serta y que el artículo 11 de la Orden 
de 16 de Enero de 1933 (G aceta del 
20) se redacte en Ha siguiente forma:

"11. Para l a s  exportaciones de efectos de joyería y pedrería fina que ¡se hayan importado en consignación o comisión de venta y que se devuelvan a su origen, sin  vender, ise habilitará el modelo de declaración jurada que se crea en substitución del certificado hancario modelo 78, extendida por el propio joyero exportador* cumpliéndose las siguientes formalidades:^Bicha declaración se presentará en el Centro Oficial de Contratación de Moneda, en unión de la factura origi- nr.l que se  menciona en el artículo 4.°, -sedada por la  Aduana por donde ¡se verificó la importación, en donde será visada, y  con está diligencia se (acompañará a ila solicitud en que se pida la autorización ¡para formalizar el despacho de salida.”
Modelo de declaración jurada.

Declaramos: Que la mercancía exportada a que se refiere esta declaración forma parte de la factura adjunta y fué recibida en remesa de consignación ... (o entrega en comisión de venta) ... sin producir desembolso (alguno en concepto de pago al remitente, y efectuándose Ha reexportación [a su procedencia, invendido del s iguiente género, que saldrá de España ¡para ... destinado a ... según ... (1) ... %2) ... y, por tanto, declaramos por medio de la presente, que esta operación no ha de producir cobro de divisas extranjeras'.En ... a ... de ... de 193...
De Orden ministerial lo digo a Y. I. 

para su conocimiento y  efectos. Ma
drid, 24 de Marzo de 1933.

P. D.,
VERGARA

¡Señor Director general de Aduanas y
Señor Jefe del Centro Oficial de
Contratación de Moneda. t   »
(1) Clase de documento de exportación io¡ expresión de la forma en que se exporta: Paquete postal, carta o ¡envío de etiqueta verde, certificado, 'etcétera.(2) Número, peso, valor, etc., y naturaleza de los géneros que se extraen.

La separación en la contabilidad de 
los derechos y obligaciones correspon
dientes al presupuesto a que se refiere 
una determinada liquidación y a las 
resultas de ejercicios cerrados, está 
impuesta por el artículo 77 de la Ley 
de 1.° de Julio de 1911, que obliga a 
distinguir, en relación con ella, la pro
cedencia de! superávit 6 del déficit.

evidente, que como los recursos 
¿BunicipaHes no forman parte del pre

supuesto, aun cuando por convenien
cias de contabilidad figuren en las 
cuentas de Rentas y  Gastos públicos, 
no les afecta el precepto del citado ar
tículo de la Ley de Contabilidad, que 
no tiene, en cuanto a ellos, transcen
dencia alguna, puesto que por cons
tituir crédito contra el Estado, el im
porte de la recaudación obtenida por 
cuenta de Hos mismos no pueden in
fluir sus cifras en la determinación 
definitiva del déficit o del superávit.

La separación en la contabilidad 
principal y auxiliar de Gastos públi
cos de la que corresponde a los recur
sos m unicipales que, por las razones 
indicadas, no está impuesta por la ley, 
da lugar, en la práctica, a frecuentes 
confusiones de aplicación que con
viene evitar. Si se suprime la ocasión 
que las produce, se simplificará consi
derablemente la administración de es
tos recursos y las cuentas en que han. 
de reflejarse, puesto 'que quedarán re
unidas en un solo libro todas las que 
¡se refieran a las Corporaciones muni
cipales en relación con los diferentes 
conceptos de sus presupuestos admi
nistrados por la Hacienda.

No parece conveniente hacer exten
siva, por ahora, la fusión de las opera
ciones de corriente y resultas, en cuan
to a los recursos municipales, a las 
cuentas de Rentas públicas, pues 
ella constituiría obstáculo, práctica
mente invencible, pura la formación 
de las relaciones nominales de deu
dores y sería causa de su inexacti
tud. La dependencia en que están los 
recargos municipales con las cuotas 
de que proceden que no trasciende a 
la cuenta de Gastos públicos, constitu
ye, por otra parte, motivo bastante 
para mantener su separación en la de 
Rentas, pues no sería lógico, ni estarla 
conforme con las exigencias de la Cla
ridad, que aparecieran en ella con la 
separación de corriente y resultas irn* 
puesta por la Ley, las operaciones re
lativas a las cuotas del Tesoro, y sin 
ella las de recargos municipales.

Para facilitar la comprobación en
tre Has cuentas de Rentas y  Gastos pú
blicos, por lo que respecta a los con
ceptos de 5 por 100 de administración 
y  cobranza y  10 por 100 de partíci
pes, conviene también que uno y  otro 
se consideren siempre como del pre
supuesto corriente.

En atención a las consideraciones 
expuestas, este Ministerio ha acor
dado:

1.° La contabilidad de Gastos pú
blicos de Recursos municipales admi
nistrados por la Hacienda, se llevará 
en una sola agrupación en la que que
darán  ̂ refundijlasjtodas las, operacio

nes que se realicen, cualquiera que se* 
el presupuesto a que correspondan,

2.° En el libro auxiliar de Gastos 
públicos y en el de Cuentas corriente# 
con las Corporaciones municipales por- 
recursos administrados por la Hacien
da, se llevarán en una sola cuenta las 
que se refieran a cada uno de sus con
ceptos, incorporando a ella los saHdos 
de las de resultas.

3.° Los conceptos de 5 por 100 de 
administración y cobranza y 10 por 
100 de administración de partícipes, 
figurarán en las cuentas de Rentas pú
blicas solamente en la agrupación de' 
corriente.

4.° Se tendrán presentes las modi
ficaciones que impfiea este acuerdo eíi 
el cumplimiento de lo establecido en 
eH número 3.° de la circular de la Xn 
tervención general üe la Administra
ción del Estado de 25 de A g o s t o  
de 1932.

5.° Los preceptos de la presente 
Orden tendrán efecto a partir de 1.° 
de Enero del año actual. Las cuentas 
de Gastos públicos correspondientes 
al mes de ¡Marzo último, se redactarán 
en el impreso que enviará al efecto la 
Intervención general, refundiendo en 
la columna de débitos pendientes de 
pago los que resultaron en la cuenta 
del mes de Febrero en cada concepto, 
tanto por corriente como por resultas; 
. 6.° La Intervención general practi

cará las rectificaciones necesarias en 
las cuentas de Gastos públicos del mes 
de Enero y Febrero últimos.

Madrid, 4 de Abril de 1933.
P. D.,

VERGARA
Señores Interventor general de la Ad

ministración del Estado y  Delega
dos de Hacienda de todas las pro
vincias.

Excmo. Sr.: Con la aprobación de 
su excelencia el Presidente de la Re
pública,

Este Ministerio ha resuelto conferir 
el mando de la Zona y Comandancia, 
de Carabineros que se citan al Coro
nel y  Tenientes Coroneles de dicho 
Instituto que figuran en la siguiente 
relación que comienza con D. Luis P i
lar López y  termina con D. Joaquín 
Ibáñez Alarcón, debiendo surtir esta 
disposición efectos administrativos as 
partir de la revista del presente mes, 

Lo que comunico a Y, E. para sia 
conocimiento y  efectos consiguientes* 
Madrid, 4 de Abril de 1933.

p.¿V EBG A ^-^
Sefior Inspector general res. Señores G en erefe^ ff *¡4f
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nica, y  Señor Alto Com isario de Es
paña en Marruecos.

Relación que se cita.

Coronel D. Luis Pilar López, ascen
dido de la Comandancia de Badajoz 
a la 9.a Zona (Pontevedra).

Teniente Coronel D. Mariano Larios 
Rodríguez, de la Comandancia de Cá- 
ceres a la de Badajoz.

Otro, D. Andrés Castro Alonso, de 
la Comandancia de Ripoll a la de Cá- 
ceres.

Otro, D. Arturo Arias Vaquero, de 
disponible forzoso afecto a la Coman
dancia de Madrid a la de Almería.

Otro, D. Joaquín Ibáñez Alarcón, de 
disponible forzoso afecto a la Coman
dancia de Barcelona a la de Ripoll, 
continuando en la comisión del servi
cio  que tiene conferida a las órdenes 
del Alto Comisario de España en Ma
rruecos.

Excm o. S r . : En cum plim iento de lo 
prevenido en el vigente Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los M inisterios 
civiles,

Este M inisterio ha acordado se 
anuncien a concurso de m éritos una 
plaza de Portero de cada una de las 
Aduanas de Alicante, A vilés, La Coru- 
ña, Port-Bou, Bilbao, Sevilla, V alencia, 
Valverde de la Isla de Hierro (Cana
r ia s ) ; dos plazas para la  Aduana de 
BarcelqnupVTxna para la D irección  ge
neral de Aduanas, de Portero Mayor.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias, por conducto de su Jefe inm ed ia
to y con inform e de éste sobre la con
ducta, m oralidad y demás particulares 
que estim e procedentes, al D irector  
general de Aduanas, quien propondrá  
a este M inisterio, elevando terna por 
orden de m ayores m éritos, a los Por
teros que, a su ju icio , reúnan m ejores 
condiciones para ocupar las m encio
nadas vacantes.

El plazo de adm isión de instancias  
será de quince días, a contar de la 
publicación  de esta d isposición  en la 
Ga ceta  de Ma d r id .

Lo digo a V. E. para su con ocim ien 
to y efectos procedentes. Madrid, 4 de 
Abril de 1933.

P. D.,
VERGARA

Señor M inistro de y D irector gene
ral de Aduanas.

Padecido error e n  la Orden de 28 
d e  Marzo ú lt im o  (Gac eta  d e  M a d r id  
n u m e r o  92), p o r  la  q u e  s e  adjudican  
destinos a un Jefe y  varios O ficiales 
d e  Carabineros, se  r e p r o d u c e  debida- 
mente rectificada.

ORDEN CIRCULAR

E x c m o . . Sr.: Por este M inisterio se 
ha resuelto que el Jefe y Oficiales de

Carabineros com prendidos en la si
guiente relación que com ienza con don 
Pedro Rufo Remedios y  termina con 
D. Juan Sánchez Hernández, pasen a 
servir los destinos que en la misma se 
les señala.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocim iento y  cumplimiento. Madrid, 
28 de Marzo de 1933.

P. D.,
VERGARA

Señor...
Relación que se cita.

C om andante .

Don Pedro Rufo Remedios, de dis
ponible forzoso afecto a la Comendan- 
cia de Madrid a activo a la de Orense.

Capitán .

Don Vicente Aiguabeila de Castro, 
■de ia Com andancia de N avarra a la 
Secretaría de la 12.a Zona.

v£-

T en ten tes .

Don Em ilio Almendral Rozas, ascen
dido, de la C om andancia de Salam anca  
a la de Algeciras.

Don A lfonso Méndez Arroyo, ascen
dido, de la C om andancia de Salam anca 
a la de Navarra.

Alféreces.
Don Mariano Martín Vicente, de la 

Comandancia de Tarragona a la de Sa
lamanca.

Don Manuel Prieto Vasallo, de la 
Comandancia de Baleares a la de Sa
lamanca.

Don Andrés Fernández Rodríguez, 
ascen d id o , de la Com andancia de Va
lencia a la de Baleares.

Don Adolfo Moran Barrueco, ascen
dido, de la Com andancia de Navarra  
a la de Ripoll.

Don Juan Sánchez Hernández, ascen
dido, de la Com andancia de Estepona  
a la de Tarragona.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION

ORDENES 

Excm o. Sr.: Visto el escrito fecha  
20 del actual, en el que D. P ío Suárez 
Inclán , P residente del T iro N acional 
de España, participa a esa D irección  
general que con m otivo del Concurso 
Internacional de T iro, subvencionado  
por el Estado, que ha de celebrarse en 
Granada en los m eses de Mayo y  Ju
nio  próxim os, bajo la p resid en cia  del 
E xcm o. Sr. P residente de la R epública, 
esperando que acuda buen núm ero de 
los m ejores tiradores extranjeros, a 
m ás de los españoles, lo s  que han de 
traer y  llevar sus armas y  m unicion es, 
suplicando se den las órdenes con ve
nientes a la Pqlicía de serv icio  en  las

fronteras y ferrocarriles para que no  
se pongan dificultades a los concur
santes, a cuyo efecto los tiradores ex
tranjeros t deberán, para acreditar su  
cond ición , líeVar una tarjeta de id en 
tidad con iguales firmas y  sellos que 
el m odelo que oportunam ente será en
viado a esa D irección  general, y  los  
españoles, a más de la tarjeta citada, 
el carnet correspondiente, sign ifican
do a la vez que las Aduanas por don
de creen han de tener entrada los  
concursistas son: Irún, Port-Bou, Al
geciras, Santander, Vigo, Málaga, Bar
celona, Cádiz, Badajoz y  A yam onte,

Este M inisterio, de conform idad con. 
lo propuesto por ese Centro, ha d is
puesto que por la Junta Central del 
Tiro N acional de España se facilite  
a los concursantes extranjeros, antes 
de su entrada en el territorio español, 
una guía de lás armas que p iensan  
traer, con expresión  de todas sus ca
racterísticas, cuya guia tendrá tres 
partes: una m atriz, que quedará en  
poder de la Junta Central; otra de las 
partes será entregada al puesto de P o
lic ía  de la entrada, y  lá tercera, al 
m ism o de salida, siendo responsable  
la tan citada Junta de que salgan to
das las armas que entren, salvo jus
tificación  de venta de las m ism as a 
persona que reúna las co n d ic io n es su
ficientes para su com pra, sin  p erju icio  
del pago de los derechos de Aduanas 
a que hubiere lugar.

Lo digo a V. E. para su con ocim ien 
to y efectos. Madrid, 31 de Marzo de 
1933.

CASARES QUIROGA 

Señor D irector general de Seguridad.

I lmo. S r .: Consignadas en el cap í
tulo IX, artículo 3.°, del presupuesto  
vigente, 300.500 pesetas para el pago  
de uniform es de los Carteros urbanos 
y  personal Subalterno, ha de com en
zarse por establecer los diferentes m o
delos que sirvan de norm a para la ce
lebración  de los oportunos concursos  
entre el m ayor núm ero posib le de in 
dustriales. Y este M inisterio, confor
m ándose con la propuesta de esa D i
rección  general y  previo inform e del 
Ingen iero Industrial de esa Subsecre
taría, en lo que afecta a los uniform es 
para el personal Subalterno, ha ten i
do a b ien  d isp o n er:

Artículo 1.° Para el personal Subal
terno de Correos' se establecen , se
gún el serv icio  que realicen  estos fu n 
cionarios, los siguientes m odelos de 
u n ifo rm es:

MODELO NÚMERO 1

Mono .— D e tela de algodón azul, sin  
m ezcla de otras fibras, teñ ido en rama-:
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resistente a la luz solar, a los agentes 
atmosféricos, al agua, jabón, álcalis y 
cloro. Confección: Cuello de m arine
ra con dos emblemas de Correos en 
dos chapas de metal dorado, ovaladas, 
de 40 por 25 mm., cierre de cremallera 
y bolsillos a los costados.

Pelliza.—De paño gris, de lana pura, 
tintado en hilatura e impermeabiliza
do; forrada de lana, cuello de m arine
ra  de paño negro, bolsillos sesgados 
con vivos negros, dos^filas de a cuatro 
botones planos, de métal dorado y con 
el emblema de Correos en relieve.

Gorw .—De paño azul, color sólido 
alizarina, llevará bordada en seda roja 
la palabra Correos, según dibujo; forro 
de badana.

Sandalias.—De cuero color avellana 
con suela de crepé de lona.

MODELO NÚMERO 2

Americana.— Cruzada, con dos lilas 
de a tres botones planos, dorados, con 
el emblema de Correos en relieve; ga
lón de barras, dorado, de 4 centíme
tros de ancho, en. las bocamangas, con 
un botón igual a los anteriormente 
mencionados, pero de tamaño peque
ño, en las costuras posteriores.

Chaleco.—Del mismo paño o tela de 
Ja americana, con cinco botones pe
queños/planos, dorados y con el em
blema.

Pantalón.—i También del mismo pa
ño o tela, de forma recta.

Gorra.—De paño o tela como el res
to del uniforme, con galón de barras, 
dorado, de 4 centímetros de ancho, 
dos botones planos, dorados y con el 
emblema; barboquejo y visera de cha* 
rol; emblema de metal dorado, según 
dibujo.

Artículo 2.° Del modelo núm. 2 se 
liarán uniformes para invierno y vera
no. El de invierno, de paño azul m ari
no y el de verano de tela caqui llama
da gabardina.

La calidad del paño y de la tela 
serán las que ofrezcan las debidas ga
rantías, de acuerdo con los informes 
del Ingeniero Industrial, para la du
ración que se señala a las diferentes 
prendas.

Artículo 3.° . El modelo núm. 1, se 
íaciliíará a los Subalternos que pres
ten servicio en las Estafetas Ambulan
tes, estaciones férreas y en el interior 
de las o f i c i n a  s—Administraciones 
principales y Estafetas—, realizando 
funciones de apertura, cierre de sacas 
y despachos, etc.

El modelo núm. 2, será el que se 
facilite a los que actúen como Porte
ros u Ordenanzas en vestíbulos o Se
cretarías y demás dependencias de ca
rácter burocrático o bancario, Se les

exigirá en todo tiempo el uso de cor
bata negra y de cuello blanco vuelto 
y almidonado para actos de gala y; 
recepciones y se les facilitarán ^guan
tes blancos de algodón o hilo para es
tos actos.

Artículo 4.° Los que actúen de Por
teros mayores, a las inane diatas órde
nes de los Administradores en las 
Principales en que haya más de un 
Subalterno uniformadós'con el modelo 
número 2, llevarán en lias bocamangas 
un segundo galón dorado, de barras, 
de 2 centímetros de ancho.

Artículo 5.° La duración de las 
prendas será:

Modelo número 1. Mono, gorro y 
sandalias, un año; pelliza, dos tempo
radas de invierno.

Modelo número 2. De invierno, to
das las prendas, tres temporadas; de 
verano, dos temporadas.

Artículo 6.° A los efectos del ar
tículo anterior, se entenderá que el 
uso de los uniformes habrá de redu
cirse a los actos de servicio.

Artículo 7.° Queda facultada esa 
Dirección general para dictar las dis
posiciones aclaratorias y complemen
tarias que estime oportunas, así como 
para la selección de emblemas, mode
los de botones y demás detalles no re
señados en esta Orden.

Viva Y. I. muchos años. Madrid, 1.° 
de Abril de 1933.

P. A., -
EMILIO PALOMOX

Señor Director general de Correos.

Excmo. S r.: Desde la promulgación 
del Decreto de 8 de Julio de 1930, dic
tado para la puesta en vigor del De
creto-ley de Bases de 30 de Abril de 
1928, para la represión del uso y trá
fico de productos estupefacientes, se 
ha dejado sentir la necesidad de re
prim ir ilos abusos que en esta materia 
se vienen cometiendo, usando a efec
to de los medios legales que a este fin 
concede al Estado las disposiciones 
referidas y demás concordantes en la 
m ateria, independientemente de las 
sanciones previstas y. establecidas en 
•el Código penal vigente.

Mas, hasta fecha reciente, nada efec
tivo se había hecho en este sentido; 
y esta dejación de funciones ha sido 
origen de que a su amparo pudieran 
determinados Facultativos Médicos y 
Farmacéuticos constituirse, quizás con 
ánimo de lucro o por culpable negli
gencia, en cómplices del tráfico ilíci
to, con notoria mengua de la ética 
profesional.

A rem ediar en ¿o posible ese estado 
de cosas y a iniciar la debida efectivi

dad de las órdenes y medidas fiscales 
sobre esta materia, tienden las varia
das y eficaces actividades policíacas 
y de índole inspectora realizadas por 
el Consejo Técnico Nacional de la Res
tricción de Estupefacientes, de las que 
se han obtenido como uno de sus re- 
sultados el haberse comprobado en el 
expediente incoado al efecto en las 
condiciones que señalan las disposi
ciones vigentes, que los señores Médi
cos que posteriormente se citan se ha
llaban incursos en las sanciones pre
vistas en ilos Decretos dé 30 de Abril 
de 1928 y 5 de Julio de 1930, tanto 
por las cantidades injustificadas de es
tupefacientes prescriptas, como por 
su's circunstancia^ al~ respecto y a la 
carencia de pruebac en, sus alegacio
nes que desvirtuaran los cargos que 
por el Consejo Técnico se les formu
laron.

Asimismo, se ha comprobado que 
algunos Farmacéuticos, amparados en 
el ejercicio de su profesión y en la 
competencia mercantil, han facilitado 
las censurables actividades médicas 
antes señaladas, infringiendo los ter
m inantes preceptos establecidos en el 
Decreto de 3 de Agosto de 1932, sin 
ilos requisitos en el mismo estableci* 
dos.

En consideración a lo expuesto,
Este Ministerio, a propuesta del Con

sejo Técnico Nacional de la Restric
ción de Estupefacientes, y teniendo ei? 
cuenta lo dispuesto en las bases 41 i  
42 del Real decreto de 30 de Abri{ 
de 1928 y artículo 3.° del Decreto de 
3 de Agosto de 1932, ha acordado la 
imposición de las multas en la cuantía 
que se especifica a los {señor-es que a 
continuación se expresan:

Don Emilio Casasempere y de Juan,
10.000 pesetas.

Don Santiago Torres Alonso, 5.000 
pesetas.

Don Serafín Martínez Gatica, 5.000 
pesetas.

Don Tomás Barraquer y Cerero,
1.000 pesetas.

Don Eleuterio M. Portugal Casuso, 
500 pesetas.

Don Manuel Cianeas Rodríguez, 
2.500 pesetas.

Don Eduardo Tormq Molina, 2.500 
pesetas.

A tenor de lo establecido en la ba
se 47 del Decreto de 30 de Abril de 
1928, por el que se rigen estas sancio
nes, se concede a los interesados U 
opción de poder satisfacer el importe, 
de estas multas, en diez plazos men 
suales a los Sres. Casasempere, Torreé 
Alonso y Martínez Gatica; en cinco 
mensualidades, los señores 
Tormo, y en dos, los 
quer y M. Portugal, ~ 1
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El importe de estas multas, o su 
primer plazo, s i a este beneficio se 
acogen por escrito los interesados, se 
satisfará en el plazo improrrogable de 
quince días, a con t ur desde el de la 
¡publicación de esta Orden en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id , y, a tal efecto, los inte
resados presentarán en el Registro de 
la Dirección general de Sanidad el 
papel de pagos al Estado en la canti
dad precisa. Contra estas disposicio
nes podrán ser entablados los recur
sos legales, bien entendido que será re
quisito previo a su demanda la con
signación íntegra de la multa corres
pondiente, acompañando a la misma 
los justificantes de haberlo así efec
tuado.

Si a pesar de la concesión otorgada 
¡hubiera insolvencias, se atendrá a lo 
que al efecto se previene en el mismo 
‘Decreto referido, aplicándose para és
te y otros defectos como legislación 
supletoria, las disposiciones penales 
‘de ila ley de~ Contrabando y Defrauda- 
. ción.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 30 de Marzo de 
1933.

SANTIAGO, CASARES QUÍROGA
(Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general y 
; de conformidad con lo prevenido en 
la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 15 de Sep
tiembre de 1926, he tenido a bien 
[conceder al Auxiliar femenino del 
Cuerpo técnico de Correos, con el ha
ber anual de 3.750 pesetas y destino 
en la Gerencia de los Servicios Pos
tales (Negociado de Correspondencia 
privilegiada), doña María de los Do
lores Gabastou Ortega, ¡licencia por 
embarazo, con todo el sueldo, por el 
tiempo que tarde en dar a luz y  por 
,el plazo de cuarenta días después del 
alumbramiento.

Lo digo a y .  I. a los efectos opor
tunos y en virtud de la delegación 
especial que me fué conferida por 
■Orden ministerial de 18 de Diciem
bre de 1931. Madrid, 31 de Marzo de 
1933.

p. D.,
EMILIO PALOMO 

Señor Director general de Correos.

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re- 
$h?mento orgánico del personal de
fe ú c o s  y 33 del de aplicación de la 

de Rases de 22 dp Jqlj$ de l i l i8,

He tenido a bien declarar prorro
gada por treinta días, los quince pri
meros con medio sueldo y sin haber 
alguno los restantes, la licencia que 
por enfermedad se halla disfrutando 
el funcionario del Cuerpo técnico, 
con el haber anual de 7.000 pesetas 
y destino en la Administración prin
cipal de Huelva, D. José Espinosa Ba
rragán, y que le fué concedida por 
Orden ministerial de 8 del actual.

Lo digo a y ,  I. a los efectos opor
tunos y en virtud de la delegación 

especial que me fué conferida por 
Orden ministerial de 18 de Diciem
bre de 1931. Madrid, 31 de Marzo de 
1933.

P . D.,
EMILIO PALOMO 

Señor Director general de Correos,

Ilmo. Sr.: La Sección de Propagan
da Sanitaria propone al Director ge
neral de Sanidad la organización di 
un concurso de carteles con arreglo 
a las siguientes bases:

“La Dirección general de Sanidad 
convoca a concurso entre dibujantes 
españoles, la confección de dos mo
delos de carteles- de propaganda con
tra la mortalidad infantil.

Un modelo, en favor de la lactan
cia materna, que llevará la siguiente 
leyenda:

“Lo mejor para evitar la 
muerte de los niños de pecho 
es la leche de la madre.”

Y el otro, en favor de la vigilancia 
médica de la lactancia artificial, con 
la que sigue:

“Si no puedes criar a tu hijo 
al pecho, consulta al Médico 
antes de darle b iberón”

Deberán tener el tamaño de 80 por 
112, no más de cuatro colores, inclui
do el negro, y ser realizados por pro
cedimientos adaptables a la reproduc
ción litográfica.

Para cada modelo habrá un premio 
único de 1.000 pesetas.

Los originales, señalados simple
mente con un lema, serán entregados 
en la Sección de Propaganda Sanita
ria de la Dirección general de Sani
dad, calle de Martín de los Heros, nú
mero 2, acompañados del nombre y 
señas del autor, en un sobre cerrado, 
que ostentará el mismo lema.

El plazo de admisión de originales 
terminará a los veinticinco días a 
contar de la publicación de esta con
vocatoria en ia Ga c e t a  d e  Ma d r id , a 
0as dos de la tarde de la fecha corres
pondiente.

Oportunamente se dará a conocer, 
el Jurado calificador.”

Este Ministerio se ha servido apro- 
bar la referida propuesta y, ten su vir« 
tud, disponer que se publique en Icj¡ 
Ga c e t a  d e  M a d r id , con arreglo a las, 
bases contenidas en la misma.

De Orden ministerial lo digo a Y. I, 
para su conocimiento y efectos con-* 
siguientes. Madrid, 4 de Abril de 1933,

P. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARIES . .

ORDENES
Ilmo. Sr.: El Patronato de los Gru

pos escolares Cervantes, Ruiz Zorrilla 
y Montesino remite a este Ministerio 
la comunicación siguiente:

“Excmo. Sr.: Este Patronato, en se
sión de 4 de Enero último, tomó el si
guiente acuerdo:

El Director de la Escuela graduada 
de niños del Grupo escolar Montesi
no presenta un proyecto de clases 
complementarias para dicha Escuela. 
Estudiado detenidamente este asunto 
por el Patronato, y teniendo en cuenta 
la conveniencia de perfeccionar y* am
pliar la enseñanza en el expresado 
Grupo escolar, estableciendo institu
ciones complementarias de la Escuela, 
adecuadas a la labor que en el mismo 
se realiza, acordó el siguiente proyec
to para ser elevado a la Superioridad 
a los efectos procedentes:

Proyecto de clases especiales com
plementarias de la Escuela graduada 
de niños del Grupo escolar Montesino, 
de Madrid: Las clases se darán de cin
co a siete de la tarde, los lunes, mar
tes, miércoles y viernes, funcionando 
en estos días las enseñanzas Comercia
les, Encuadernación, Cartonería, Car
pintería, Hojalatería, Dibujo, Francés, 
Clases de ampliación y veladas fami
liares. La Escuela cuenta con local 
adecuado para el funcionamiento de 
dichas clases, y debería adquirirse el 
material para instalar las mismas, que 
importaría:

Para el taller de Carpintería, Car
tonería y Encuadernación, 3.500 pese
tas, de las cuales 1.500 pesetas son 
para el taller de Carpintería; máquinas 
de escribir, 3,000 pesetas, y herramien
tas de hojalatería, 3.000 pesetas; tota^ 
9.500 pesetas. Y el presupuesto ordi
nario para ei funcionamiento de di
chas clases, importaría anualmente 
10.530 pesetas’
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Considerando que para el mejor ser

vicio dé las Escuelas es de interés la 
propuesta del Patronato, que responde 
a la finalidad de establecer o ampliar 
la enseñanza de aquellas disciplinas 
que, como las que se indican en el pro
yecto, a pesar de su importancia edu
cativa, o han sido olvidadas en la Es
cuela o no se las ha prestado la aten
ción y el desarrollo debido:

Considerando que en el capítulo 6.°, 
artículo 3.°, concepto 2.° del presupues
to vigente de este Departamento, exis
te crédito para el servicio de las Ins
tituciones complementarias de los Gru
pos de Madrid y provincias, en cuyo 
caso están comprendidas las clases de 
que se trata,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que en la . Escuela graduada de 

niños del Grupo escolar Montesino, de 
¡Madrid, se crean las clases especiales 
complementarias de Carpintería, Carto
nería y Encuadernación, Hojalatería, 
Enseñanzas comerciales, Dibujo, Fran
cés, Clases de ampliación y veladas 
familiares, que funcionarán durante 
ocho meses (de Octubre a Mayo), con
cediendo para ios gastos de material 
de instalación de dichas clases, según 
se indica en el proyecto del Patrona
to, la cantidad de 9.500 pesetas, cuya 
suma se librará en el concepto de a 
justificar, contra la Tesorería Central, 
con cargo al capítulo 6.°, artículo 3,°, 
concepto 2.° del presupuesto vigente 
de este Departamento, a nombre del 
Director del citado Grupo escolar, don 
Manuel Alonso Zapata.

2.° Que una vez adquirido el ma
terial y hecha la instalación de las re
feridas clases, se informe por el Pa
tronato si el local y material están en 
condiciones de comenzar a funcionar, 
remitiendo el Director de] Grupo un 
presupuesto de los gastos de sosteni
miento por el tiempo que han de fun
cionar las clases durante el corriente 
¡año, y proponga los Profesores que 
han de tener a su cargo las ense
ñanzas.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Mar
zo de 1933.

p . D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por los vecinos de Cabor- 
tfo, Ayuntamiento de Navia (Oviedo), 
sobre modificación del Arreglo escolar 
y. de que se hará mérito, el Consejo 
ffacional de Cultura ha emitido el si
guiente dictamen:

“Varios vecinos de Caborno, Muni
cipio de Navia, Oviedo, solicitan la
modificación del actual Arreglo esco
lar, segregando aquel pueblo del dis
trito de Polavieja e incluyéndolo en el 
de Ariosa, perteneciente al término 
municipal de Luarca, por evitar así el 
largo recorrido que tienen que hacer 
los niños para recibir enseñanza.

Los Consejos locales de Navia y 
Luarca-y la Inspección informan fa
vorablemente, y 

.Este Consejo es también de parecer 
que debe aceederse a lo solicitado, por 
ser de evidente beneficio para la en
señanza.”

Y este Ministerio, de acuerdo con 
dicho dictamen,, ha tenido'-a bien re
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Mar
zo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de 
Murcia sobre modificación del Arreglo 
escolar, y de que se hará mérito, el 
Consejo Nacional de Cultura ha emi
tido el siguiente dictamen :

“El Ayuntamiento de Murcia soli
cita la creación del distrito escolar de 
Cabezo de Torres, segregando este te
rritorio del distrito escolar de Chu
rra, a que actualmente pertenece, te
niendo en cuenta las querellas que por 
cuestiones de enseñanza se promueven 
entre ambos poblados y porque de es
te modo se atenderían mejor las ne
cesidades escolares.

La Inspección y el Consejo provin
cial informan favorablemente; y 

Este Consejo es de parecer también 
que se acceda a la.petición en bene
ficio de los intereses de la enseñanza.”

Y este Ministerio, de acuerdo con j 
dicho dictamen, ha tenido a bien re
solver como en el mismo se propone.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 16 
de Marzo de 1933.

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr,: Con motivo de la pro
puesta formulada por la Inspección 
de Primera enseñanza de Oviedo so
bre instalación de la Escuela de Pi- 
llarno, y de que se hará mérito, el 
Consejo Nacional de Cultura ha emi
tido el siguiente dictamen ¿ -

“La Inspección de Primera ense
ñanza de Oviedo, teniendo en cuen
ta las circunstancias que concurren era 
la parroquia de ¡Piilarno, Municipio 
de G así ritió n, y con motivo de la visita 
girada para la instalación de la nuev$ 
Escuela creada por Orden de 15 d* 
Julio último en esta parroquia, pro* 
pone:

1,° Que se traslade la antigua Es
cuela de Piilarno al nuevo edificio si-' 
tuado en San Amaro, cumpliendo asi 
los acuerdos anteriores de la Junta lo
cal, el Ayuntamiento y la intención dé
los donantes,

2.° Que la nueva Escuela de Pillar- 
no se denomine de Pipe, adjudicán
dole la parte norte de la parroquia,  ̂
fin de evitar confusiones de distritos.

3A Que se cree en este nuevo dis
trito de Pipe otra Escuela unitaria dt 
niñas; y

4.° Que? las creaciones de ambaí 
Escuelas no se eleven a definitivas 
mientras no se ofrezcan por el Ayun
tamiento los edificios adecuados.

El Consejo provincial hace suya U 
propuesta; y

Es-te Consejo es de parécer también 
que se acuerde así por la Superior!« 
dad.” ; y

Este Ministerio, de aenerdp con di
cho dictamen, ha tenido a bien resol
ver como en el mismo se propone.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 
de Marzo, de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en«
señaliza.

limo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de 
Arucas (Las Palmas), sobre modifica
ción "del Arreglo escolar y de que sn 
hará mérito,

El Consejo Nacional de Cultura luí 
emitido el siguiente dictamen:

“El Ayuntamiento de Arucas (Laft 
Palmas) solicita la conversión en Es
cuela de asistencia mixta, servida por 
Maestra, la unitaria de niñas de Alta- 
bacales, y el traslado ele la Escuelq 
de niños del mismo término al case* 
río de Montañeta.

El Consejo local y la Inspecció!* 
informan favorablemente, fundándo* 
se en que la refonma redundará era, 
beneficio de la enseñanza, porque fa« 
licitaría la concurrencia de los niñoa 
y la distribución de las Escuelas 
ría más acertada que actualmente.

Este Consejo opina que conviene^ 
acceder a lo solicitado, con 
riante de que la Escuela 
ha de trasladarse, a se
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vierta en mixta, para que sea posible 
la concurrencia a ella de las niñas 
de este caserío.”

Y este Ministerio, de acuerdo con 
dicho dictamen, ha tenido a bien re
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de 
Marzo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

geñor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Con motivo del expe
diente incoado por el Ayuntamiento 
de Villena (Alicante) sobre el trasla
do de la Escuela nacional de la Colo
nia de Sierra de Salinas, y de que se 
hará mérito,

El Consejo Nacional de Cultura ha 
emitido el siguiente dictamen:

“ Visto de nuevo el expediente pro
movido por D. José Cañizares Dome
ñe, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Viliena (Alicante), solici
tando el traslado de la Escuela ac
tual de la Colonia de Sierra de Sali
nas al poblado La Encina, ambos de 
aquel término, fundándose en que 
en Sierra de Salinas no llegan a seis 
los niños matriculados y puede ase
gurarse que en La Encina alcanzarían 
a cuarenta o cincuenta,

El Consejo provincial informa que 
debe concederse un plazo de seis me
ses a los vecinos de Sierra de Salinas 
para que procuren la asistencia de sitó 
hijos a la Escuela, bajo pena de su
primir ésta si persisten en su aban
dono; procediendo en todo caso a la 
creación de la Escuela que se pide 
en La Encina, cuyo éxito sería indu
dable, por la nutrida población que 
allí existe en un corto radio.

En vista de lo expuesto, este Con
sejo es de igual parecer.”

Y este Ministerio, de acuerdo con 
dicho dictamen, ha tenido a bien re
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 16 de 
Marzo de 1933.

P« D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de .Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Con motivo de la peti
ción formulada por D. Juan Palazón, 
sobre declaración de utilidad de la 
obra “ Poesía en Prosa y Verso” , y de 
la que se hará mérito,

El Consejo Nacional de Cultura ha 
% iitido el siguiente dictamen:

“ Don Juan Palazón, editor, solicita

que la obra “ Poesía en Prosa y Ver
so” , de que es autor D. Juan Ramón 
Jiménez, sea declarada de utilidad 
pata, las Escuelas.

Teniendo en cuenta que por Orden 
ministerial de 28 de Mayo de 1932, 
inserta en la Ga c e t a  de 8 de Junio 
siguiente, se acordaron las normas 
conforme a las cuales se habría de 
efectuar la selección de libros para 
uso de las Escuelas públicas, y en su 
consecuencia, por la de 21 de Junio, 
Ga c e t a  del 23, se abrió el concurso 
prevenido en la disposición anterior, 

Este Consejo entiende que no ha 
lugar, a la declaración de utilidad so
licitada, debiendo acudir a nuevo 
concurso, si que se anunciase.”

Y este Ministerio, de acuerdo con 
dicho dictamen, ha tenido a bien re
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 24 dé 
Marzo de 1S33.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad 
de Medicina de Cádiz, por jubilación 
de su titular, una de las Cátedras de 
Anatomía descriptiva y topográfica, 
con sus técnicas, y a tenor de lo dis
puesto en el artículo 1.° del Real de
creto de 30 de Abril de 1915,

Éste Ministerio ha resuelto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Cate
dráticos numerarios del mismo grado 
de enseñanza que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante o de indudable 
analogía, por tratarse de la misma ma
teria docente.

También podrán concurrir los Ca
tedráticos excedentes en los términos 
y condiciones que determina el De
creto-ley de 7 de Agosto de 1931 - ( Ga 
c e t a  del 8).

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1933.

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito; y 

Resultando que D. Francisco No
gueira Fraguas falleció el 17 de Sep
tiembre de 1923 bajo testamento oló

grafo mandado protocolar por auto 
del Juzgado de primera instancia de 
Pontevedra, de 27 de Noviembre in
mediato:

Resultando que, mediante dicho tes
tamento, el expresado señor instituyó 
en Bueu (Pontevedra), su pueblo na
tal, una Fundación denominada “ Ma
nuela Fraguas” , cuyo fin es la creación 
y sostenimiento de una Escuela de Ar
tes y Oficios:

Resultando que ¡el capital de la mis
ma, al morir el fundador, quedaba 
constituido por unas fincas sitas en 
Bueu y tasadas en 2.565 pesetas, más 
68.017,39 en metálico remitidas de 
América:

Resultando que por Real orden de 
23 de Septiembre de 1927 se confió in
terinamente al patronazgo de estaFun. 
dación a la Junta provincial de Bene
ficencia de Pontevedra (Boletín Oficial 
del 11 de O ctubre):

Resultando que ésta incoó expedien
te de clasificación de la misma, trans
mutación de sus fines y venta de sus 
fincas:

Resultando que, por Orden de 18 de 
Marzo de 1931, se aplazó la resolución 
de los dos primeros extremos-hasta que. 
se vendieran los inmuebles, y se dis
puso que la parte de capital que exis
tía en metálico se convirtiera en una 
inscripción intransferible de la Deu
da perpetua interior al 4 por 100, (ex
pedida a nombre de la Fundación (£o- 
leün Oficial del 7 de Abril siguiente): 

Resultando que se enajenaron las 
fincas, obteniéndose del remate 3.200- 
pesetas, y que por Orden de 31 de Oc
tubre de 1932 se aprobó la subasta, se 
autorizó a la Junta provincial de Be
neficencia para otorgar las correspon
dientes escrituras y se dispuso que 
convirtiera dicha cantidad en otra ins. 
cripción de la Deuda (Boletín Oficial 
del 5 de Noviembre) :

Resultando que el causante enco
mendó el establecimiento de la Fun
dación a una Comisión de vecinos que 
obraría de acuerdo con las autorida
des de Instrucción pública:

Resultando que la viuda del funda
dor, como albacea de éste, designó pa
ra formar la Comisión de vecinos a 
D. Manuel Nogueira, D. Perfecto Gar
cía Nogeeira, D. José López Miranda 
y D. José Pazos González:

Resultando que esta Comisión con
sideró insuficiente el capital donaáv# 
para establecer la Escuela de Artes y. 
Oficios, y de acuerdo con el Ayunta
miento de Bueu, propuso se transmu
tara este fin por la construcción de un 
edficio con destino a las Escuelas na
cionales de niños o de niñas, a cuyo 
grupo escolar se le denominaría “Ma
in: ela Fraguas” :

Resultando que ñor Real orden de
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7 de Marzo de 1930, se desestimó.esta 
propuesta y se invitó a formular otra 
iBoletín Oficial del 18):

Resultando que se propuso el soste
nimiento de una clase de idiomas gra
tuita ;

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia concedió audiencia 
pública para proponer sobre dicha 
transmutación, y que el Alcalde, en 
nombre de la Junta local de Primera 
enseñanza, propuso que fuera el fin la 
creación de becas a pobres para el 
estudio de una carrera, becas a las 
que podrían optar los alumnos más 
aventajados de las Escuelas nacionales 
de Buen, y si ésta no se consideraba 
factible, que fuera el fin el sosteni
miento de una cantina escolar:

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia propone que sea la 
creación de un Ropera escolar y de 
premios para los niños que más se 
distingan en los exámenes:

Considerando que los fines circum 
escolares parecen ser los más útiles 
para los pobres de Bueu, a quienes, 
indudablemente intentó beneficiar el 
fundador al pretender crear una 
Escuela de Artes y Ofiicios de impo
sible constitución con capital tan 
exiguo:

Considerando que esta Fundación 
se halla constituida por un conjunto 
de bienes y valores cuyas rentas se 
destinan a la enseñanza gratuita, cu
yo patranazgo reglamentó el funda
dor al disponer que una Comisión de 
vecinos, de acuerdo con la autoridad 
local de Instrucción pública, realiza
ra su pensamiento; que puede cum
plir, ya que no el fin que el fundador 
le asignó, el que el Protectorado de
signe, de acuerdo con las facultades 
que le concede el artículo 5.° de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913, y 
que se mantendrá sin necesidad de 
recibir auxilio pecuniario de fondos 
del Estado, la Provincia o el Munici
pio, ni provenientes de repartos o ar
bitrios forzosos; por lo que puede 
ser clasificada de Beneficencia par
ticular docente, según lo prevenido 
en los artículos 2.° del Real decreto 
de 27 de Septiembre de 1912 y 44 de 
la mencionada Instrucción:

Considerando que, aunque el funda
dor no designa Patronato, debe en
tenderse que desea lo ejerza la Comi
sión de vecinos, en unión de la Au
toridad de Instrucción pública de 
Bueu> y que no relevándoles de la obli
gación de rendir cuentas, estará obli
gado a rendirlas, de acuerdo con lo 
prevenido en los artículos 19 y 21 
del Real decreto de 27 de Septiem
bre de 1912. en relación con el 3.° de

la Instrucción de 24 de Julio de 1913:
Este Ministerio, a propuesta de la 

Sección de Fundaciones y ,de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría jurídica y el Patronato Central, 
ha resuelto:

1.° Que se clasifique se beneficen
cia particular docente la Fundación 
instituida en Buen (Pontevedra) por 
D. Francisco Nogueira Fraguas, y que 
se denominará “ de Manuela Fraguas” .

2.° Que su fin sea el sostenimien
to de una cantina escolar para los 
niños y niñas más pobres de las Es
cuelas nacionales de Bueu,

3.° Que se reconozca como Patro
no de la misma al Consejo local de 
Primera enseñanza de Bueu, aumen
tado con los señores D. Manuel No
gueira, D a Perfecto García Nogueira, 
D. José López Miranda y D. José Pa
zos González, pero sin que prevalezca 
nunca el voto de estos cuatro señores 
contra el del Consejo.

4.° Que el Patronato rinda cuen
tas y someta presupuestos anuales al 
Protectorado, a partir del momento 
de constituirse la Fundación; y

5.° Que de la resolución presente 
se comunique cuantos traslados pre
ceptúa el artículo 45 de la^Tqstruc- 
ción del Ramo. \

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 3 de 
Abril de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de 
Derecho, de la Universidad de Oviedo, 
por pase a situación de excedencia vo
luntaria de su titular, la Cátedra ¿ e  
Derecho político, y a tenor de lo dis
puesto en el artículo 1.° del Real de
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Ca
tedráticos numerarios del mismo grado 
de enseñanza, que en propiedad desem
peñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante o de indudable ana
logía, por tratarse de la misma mate
ria docente.

También podrán concurrir los Ca
tedráticos excedentes en los términos 
y condiciones que determina el Decre
to-ley de 7 de Agosto de 1931, “ Gaceta” 
del 8.

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento

y demás efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1933.

p . d „
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Mini 
terio.

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de*. 
Medicina, de la Universidad de Santia
go, por pase a situación de excedencia 
voluntaria de su titular, la Cátedra de 
Medicina legal, y a tenor de lo dis
puesto en el artículo 1.° del Real de
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que la ex
presada Cátedra se anuncie a concur
so previo de traslación entre Catedrá
ticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza, que en propiedad desempe
ñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante o de indudable ana
logía, por tratarse dé la misma mate
ria docente.

También podrán concurrir los Cate
dráticos excedentes, en los términos y 
condiciones que determina el Decreto- 
ley de 7 de Agosto de 1931, Gaceta 
del 8.

Los aspirantes deberán cumplir lo i 
requisitos exigidos en. ei-anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1933.

p. d.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de 
Derecho, de la Universidad de Sala
manca, por pase a situación de exce
dencia voluntaria de su titular, la Cá
tedra de Derecho penal, y a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 1.° del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que las 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza, que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante o de indudable 
analogía, por tratarse de la misma ma
teria docente.

También podrán concurrir ios Cate
dráticos excedentes, en los términos y 
condiciones que determina el Decreto- 
ley de 7 de Agosto de 1931, Ga c e t a  
del 8.

Los aspirantes deberán cumplir l o s ^  
requisitos exigidos en el 
rrespondi$ite del '<y' '  

Lo digo a V. I. para, $ a £ p f^ f* ¥ íXtU*
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$ demás efectos* Madrid 4 ée Abril 
de 1933.

p. D.,
DOMINGO BARN.ES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Consignada en el capítu
lo V„ articula 5.°, concepto segundo 
del presupuesta de este Ministerio la 
cantidad de 100.000. pesetas, para ma
terial de oficina de las Secciones ad
ministrativas de Primera enseñanza 
durante el ejercicio actual,, y teniendo 
en cuenta el número de plazas de 
Maestros y Maestras de Escuelas na
cionales existentes en cada provincia 
en !.° de Marzo próximo pasado, se
gún parte telegráfico de cada tina de 
Jas Secciones,

Este Ministerio ha resuelto :
1.° Que la expresada cantidad se 

distribuya por trimestres en 5a pro
porción siguiente:

Á  la Sección a$mínM*&tÍT& íe- B’ri- 
mera enseñanza de la provincia de 
Oviedo, que tiene más efe 2)000- Maes- 
tros y Maestras, 682 pesetas.

A cada una de las provincias de»
León, Coruña, Barcelona', Valencia y 
Dren.se, que tienen* más de 1.560 
Iros y menos de 2.0’OG1, a 632 pese- 
fes: 3.168'.

A cadá una* de* las provincias de 
Jugo, Pontevedra, Madrid, Burgos 
Zaragoza y Murcia, que tienen más de 
1.100- Maestros, sin exceder de 1.500, 
a 572 pesetas: 3.432.

A cada una de las provincias de
Santander, Granada, Salamanca, Ba
dajoz, Alicante, Lérida, Navarra, liues- 
e&, Seyilfe* Gañeres* Jaén, Zamora,
Málaga.; y Córdoba*,, que tienen más* de» 
800; Maestros,, sk; exceder de 1.LG0* a 
512 pesetas: 7.168.

A cada una de-- las provincias de
Almería,. Guadalajqra, Toledo* Vizca
ya, Tarragona, Soria, Gerona, Caste- 
Itá»* Tero&fe Avila,, Cuenca*. Vallado- 
tid* Falencia.,, Canarias,, Segovia, Cár 
fa ,. Albacete,. Logroño y Ciudad Rcal,t 
íjiie tienen más de, 580, Maestros,, sin 
exceder de 860, a 452 pesetas: .8,588,.

A, cada, una. de- las. provincias, de 
Uuelva,. Baleares,. Gran Canaria, Alava 
y, Guipúzcoa * que tienen menos de 500. 
Maestros, a 392 pesetas: 1.960.

2,.° Que por la Ordenación de Pa
gos. por Obligaciones de este Ministe
rio, se libre en firme a favor de los 
respectivos Jefes, de las Secciones, ad
ministrativas de Primera enseñanza, o. 
personas que ellos, designen,, la canti
dad que a cada una corresponda, con 
cargo a ios mencionados capítulo, ar
tículo. y concepto del Presupuesto.

Lo dirio a V. I. para su conocimien

to» y  demás efectos. Madrid, 4 do Abril 
de 193a.
e P. B.,

■ _ BGMJNG0 BARNES-
Señor Subsecretario de este Ministerio..

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y  P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias ele

v adas a este Miiiisteria por los seño
res que a continuación se mencionan 
solicrtamdó; el Subsidio  a las familias 
numerosas:

Comiderando que lías peticiones, se 
ajusta® al Decreto-fe y de 21 de Junio 
de. 19&6,

Este M iim feria ha: teiM te a bien 
ddspener, de eomfemuMad con  e l De
creto de la Presidencia del Consejo1 
efe Ministros de ée Diciembre pró
ximo p&sado* se ©tergue- a= • fes. cita
dos solicítanos la calidad  de benefi 
ciarios de dicho  Subsidi o  con. dere
cho al prorrateo.* de la ..cantidad de
732..5Q& pesetas consignadas; en el ca
pitula 4.V  articula 5A* concepto ^Sub
sidio para las familias numerosas” ,, 
del presupuesto de este Ministerio del 
pasado? ato,, a tenor de la  dispuesto.» 
en el citado Decreto de la Presiden
cia del Consejo, de Ministros de fecha 
27 de Kcfembre* úMámo*.

Sabino Alfonso Echániz.— Abanto y 
Ciérra-mr (m ea y a ), barrió déí Válté.

Juan Larrainzar Urresta.— Alza (Viz
caya), Molino.

Francisco Sáinz Ruiz.,-— Baracaldo 
(Vizcaya), Portu, 215 

Angel Yesga (M iz.— Baracaldo (Viz
caya)', Cruces, 15.

E s t e b a n  írazagorria Expósito.—  
Berango (Vizcaya)', barrio de Báserri.

Felipe üriarte Larrazábal.— Barrica 
(Vizcaya)s barrio Reclínela, 18;

R ó.n García- Gutiérrez.— AM-ea- : 
nu;eva-Carranza (Vizcaya).

José Llamos as Cán ale s. —  Carranza 
(Viác^ya^V í w d #  “El* Soceso’A

José* Pasida'. Rqsz asv-~4daí?Fanza. (Viz
caya) y barrí© de Aguasali 

Sxmóíiüi Prado Fernátofez.—Chrrariza 
(Yj>eaya)v barrío MolÉnar.

G á ii d i d o Olazábal Trápaga,-—Ca
rranza (Vizcaya)*,, barrio.- de Treicu 

Alberto Gutierres Cava-fes.— Carran
za- (Vizcaya),, barrio de Manzano (fe la 
Sierra,.

Gregorio Torre Torre. —  Carranzas 
(Vizcaya), barrio de Pando.

Julián Palacio González. — Carranza 
(Vizcaya), barrio ele San Esteban,

José Ranero García.— Carranza (Viz
caya), barrio Va lucra.

Visitación Zuarna Supiola. — Izurza 
(Vizcaya), Vitañen 

Pedro Gutiérrez Echevarría.—  Viz
caya', Ayuntamiento de Le n estos a, Ri
bera, 3. -

José Urrestarazu Sáinz. — Lenestosa 
(Vizcaya), Ribera, 9.

Melquíades Benito Pechar r omán 
Porte gafe te- (Vizcaya)', barrio de Caro* 
pazar.

José San Román Escarza.--San Sáfe 
vadór del Valle (Vizcaya), barrio Efe 
gtiero, ■

Manuel Viota Muñecas. — Sopuerta 
(Vizcaya)'.

Antonio Arenas Santo. — Sopuerta 
.(Vizcaya)..

Gregorio Garín Lanzagorta.—Valle 
de Carranza (Vizcaya), barrio de Sie
rra.

Galo Alonso Barreras—Valle de Ca
rranza (Vizcaya), barrio de Salviejo.

Ignacio Rentería Laucirica.—Baquía 
(Vizcaya).

An-íónió* Zorrilla Ahedo.— Carranza 
(Vizcaya), barrio de la Cerca.

Nicolás AgumagaMe Castañondo.— 
Carranza (Vizcaya), .barrio de Moirta- 
ñáiT.

Pedáo BarriosabálgoiGá Alberdi.— 
Gáray (Vizcaya).

Joaquín Crespo Abascal.—Lanestosa 
(Vizcaya), Real, 3;

T&mam Ruiz.—̂ Lancs tosa* (Vizcaya), 
Barrio dé la* VeuíiMá..

Andrés Ulibarrena íburra.— San Sal
vador del Valle (Vizcaya), Saladillo, 8;

Besicferia Burgos García.— Sopuerta 
(Vizcaya).

Béraigio Ruíz' Arenas. — Sopuerta 
(Vizcaya).

Eiíibgío Capeíilló Sanginés.— Sopuer
ta (Vizcaya).

Casimiro Sántisteban San Cosmes— 
Sopuerta (Vizcaya), barrio del Beci.

Pedro Ereso Melgar. — BaracaMó 
(Vizcaya), Cármeir, 32.

Felipe Zabal'a Bilbao. — Baracaldo 
(Vizcaya), Go ros tiza.

Florentino Barrinzo Cilla. — Basaurr. 
(Vizcaya), Cimbaldea,. 1.

Francisco Aras Beristain.—Carranza 
(Vizcaya), barrio de Biañez.

José Gómez Cano.— Carranza (Vizca
ya), Romero.

Andrés Mánsuri Arrióla.— Carranza 
(Vizcaya), barrio de San Esteban. | 

José Albísna Riberas— Carranza- (Viz5- ¡ 
cay a), barrió Matienzo, )

V

Damián T f evilla Ortiz; —  Carranza ‘ 
(Vizcaya), barrió de Máiienza.

Bernardo Aiherdí Larizgoitia.— Ga
ra y (Vizcaya), Sa¡nía Catalina.

Prudencio Arista rain Seras. —  So-- 
puerta (Vizcaya), barrio de Carral. > 

Ladislao Mato Giraldá.—- Valle de f. 
Carranza .(Vizcaya)., " |
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Jesús Burgos Peláez.—Carranza (Viz
caya),. barrio de Ge zuza,

Ainado Viola Santamarina.—Galda- 
¡mes (Vizcaya!, S a n  Pedto.

Angel' Lajseca Carral.—Zalla (Vizca
ya), La Vecindad.

Marcos Fernández Manzanéelo.—B’a- 
raealdo (Vizcaya), Anizaga.

Nicolás Azpitarie Cengotitabengoa. 
Bérriz (Vizcaya)/, villa de Elorrio.

Si ufo rían o Lo'mbera Fernández. — 
Santurce (Vizcaya), Cercamor.

Francisco Larisgoiíia Ugarte.—BiL- 
bao (Vizcaya), Entrada de. Beite, 31, 

Aquilino Eiror Alvarez.—Baracaldo 
(Vizcaya),, Caldereras, 50.

Agustín 'Laza año. y Arúeta.—-E.1 orrio.. 
(Vizcaya),

Colomán Neira B alte ilieS o p u .e  r fe 
(Vizcaya), barrio, de Linde.

Enrique Vela Checa.;—Bilbao (Vizca
ya), Camino Trauco^

Tomás Lemóniz. Landakice.-—Gorliz 
(Vizcaya), Gandías, 18.

Benigno, Sáiz, Ezquerra. — Sopuerta 
(VizcayA)? barrio Herbosa..

Antonio Cueva* Yasga.r—Sestao (Viz
caya), Vía Galindo./

Emilio Gil. Palacio.7—Carranza (Viz
caya) , barrio; de, Toreaeiras.

Nicolás Zuluaga Eriando. — garon- 
do-Arrancudiaga. (Vizcaya),.,

.Aureliano Bastaguiete Embeba. — 
Ajanguiz (Vizcaya).

Lorenzo EiTegurena. Qarriz.-—Bara
caldo (Vizcaya), Doctor Medinabeitia, 
número 21.

Antonio ¡Pereda Palacio.—Carranza^ 
(Vizcaya);, barrio las Barcenas,, L(L 

Isidro Pardo Merayo.— Baracaldo. 
¡(Vizcaya), barrio  de Regato, 49.

Nicolás- Olalla Lucas.-:—Sestao (Viz
caya,), Rivas, 44.

Donoso- Samuel Picaza* Murgpía.r~ 
Bilbao (Vizcaya), Camino de Trauco.,, 
núrn aro- 4,, 2.°

Gerardo Ilfernándáz. López.--Bilbaoi 
(Vizcaya), Conda Mirasol; 3v 

Martiniano. Pérez: Quintana.—Bilbao 
(Vizcaya), carretera de Santiago* 9.

Pablo Beldar rain? Urquijo*— Bilbao 
(Vizcaya)*,. camino de Recaído, LO, 1.° 

Angel Menoyo de los Mulos.—Ses? 
feo (Vizcaya)?,. Campo de San Fran- 
icisco.

Gregorio Monje Sánchez. — Sestao 
[(Vizcaya), Vista Alegre; letra B; 4.° 

Etisebio Miranda; García* — Sestao 
[(Vizcaya), Rivas, 39.

Marcos- Mbntte Fernández.^- Sestao 
¡(Vizcaya)),. Efeizalde* lMk

José Herrero* Ckrriego^S e s.ta o 
(Vizcaya!, Campo» dan Francisco,, 43* 

Juan Jiménez Lañarte.^Sestao- (Viz
caya!, Rivas, 52; piso, bajo.

Pedro. Aguirreburualde Domínguez. 
,..®árranm (Vizcaya^

Pfedro San Átilano Villaverde.—Be* 
goña (Vizcaya).

Víctor Ayer di Beitiá,-—Bilbao (Viz
caya), barrio de la Cruz, 30̂  3.°

Benigno O r t i z Eclianiz —Bilbao 
(Vizcaya), barrio de la Cruz, 25, 2A

Félix Orive Monasterio. — Bilbao 
(Vizcaya), barrio de. San Roque; 8.

Isidro Abad Gómez.—Bilbao (Vizea: 
ya), Ollerías Altas,, 2-6Jt 1.°

Manuel Barrios Rodríguez;—Bilbao 
(Vizcaya), Recaldeberri, letra C, 3.° 
centro.

Isidro Goicolea Expósito. — Bilbao 
(Vizcaya), calle de Ribera dé Déusto, 
núm. 65.

Cipriano García Flechilla.— Bilbao 
(Vizcaya),,Iturribide, 42‘.

Raimundo Lámfqufz Vidaguren. — 
Mendata (Vizcaya), barrió tamíqxtfz.

Fortunato Muñoz Alvarez.—Búracal- 
do (Vizcaya), Lasesane.

Andrés Gáraie Elispe.—Izuaga (Viz
caya), Ecliano.

Marcelino Bericbinaga Gastelurru- 
tia.—Ermua (Vizcaya), caserío Dise
minados, núm., 2L,

Antera Inetiaurraga Bilbao.— Arru
men diága (Vizcaya)', barrib Mibarri, 
núm. 1!.

Bernardo Orcaecliea, Lariz.—Ermua 
(Vizcaya),,, Cardenal' Orbe,. 10.

Elias Pérez Blanco.—Sestao (Vizca
ya),, Chávarri,, 147.

Evaristo Rodríguez, ZulUeta.—Ses- 
taooi (Vizcaya), Vía Galiiidb, casa 
Cabriada.

Florencio Prieto Moro.-— Abantó., y 
Ciérvana, (Vizcaya), El Campillo,. 11.

Vicente Pascual Quintas. — Basauri 
(Vizcaya), barrio, Abaro,.

Mi g;U e 1 Gasiañiza Larrinaga. ~— 
Arancudiaga, (Vizcaya!,, barrio de. Bar 
guióla* 2;

Tomás Sáez Saimantáa. — Sopuerta 
(Vizcaya!,, barrio, Herbosa..

José Sáinz Arsuaga,—Carranza (Viz
caya)* barcia de; Ambrosios*

Emilio, Galdós Rum*r—Carranza. (Xizr 
caya),, barrio, de San Esteban.,

Francisco Barreras? Ranero^— Ca
rranza (Vizcaya), barrio, de Campa.

Fortunato Fadrique A&snsio.— San- 
turee Antiguo * (Vizcaya), Rompeolas, 
núm. 27.

Santos; O quina; Bebes a.:— Carranza 
(Vizcaya!, barrio? Los Lombanos.

Encarnacióir Noriaga Expósito.— 
Gorliz (Vizcaya)*, barrio Hormazar 
Lanza*

Pablo Vicinay y Echezarreta;*—San
ta María? de Lezama (Vizcaya).

Félix Aguirro Ilurbe—Bilbao (Viz
caya), Espartera; ,24.

Ildefonso* Zuhiaur y Mezo .̂— Santa 
María- de? Lezama* (VizcayaL Aame- 
dialder

Obdulio Barrio Palacio.—¡Baracaldo 
(Vizcaya), El Regato; 75.

Fba ncisco Zübiete Abe doSopuer
ta (Vizcaya), barrio Capetillo.

Jjilián* Rebaque Gansee o:—Baracal- 
do (Vizcaya); travesía dé Bagázay 1/8.

Jesús Fernández Meilam—Portuga- 
letfe (Vizcaya), General Castaños.

Vicente Achutégur y Ménica.—Ara- 
chal de (Vizcaya), Santa María dé R«* 
zuza.

Jesús Muñoz Azpirea*.—~ Baracaldo. 
(Vizcaya!, Sta Vicente la Riyera,. 46.

Antonio Miguel Valle jo; — ̂Lémona 
(Vizcaya!.

Andrés ©labarrietu. MendízábaL^—- 
SántUr Máría dé Eezama* (Vieoaya!, ba
rrio' Góiticrl â.

José Zubiáur y Mézo.—Sbntâ  Miaría 
de Lezama (Vizcaya), caserío  ̂Goicoe  ̂
chevarri.

Constantino López Garballo.—Sés*" 
tao (Vizcaya!, Iberia, 2 duplicado.,

Antonio. Torre Rúiz.—Carranza. (Viz* 
cay a); barrio dé Aldeacueva.

Valentín Madrigal García.:—Sestsat, 
(Vizcaya); Chavarri, 20 dérecba.

Antonio Martínez Jiméhez;—Sesfeu? 
(VizcayaE barrib Vista Alegre; 34.

Di mas Corozo Diez*.—Bbracaldt)» (Viẑ  
cay a)', FbaTieisco' Gómez; 27i.

Francisco* Azuaga Bérasaté guúr—Ei>« 
múa (Vizcaya).

Laureano López Villalobos.— Sdm 
Sálvadbr del Vallé (Vizcaya), barrio 
Salce dillo.

Domingo Alvarez Rodrlguez^Sjes- 
tao (Vizcaya); Vista; Alegra;

Félix Eguiltizr Lagos.t—Sestao- (Viz
caya), CMavarni; 692

Pedro Sán. Sbbastián- Libarona.—Ba
sauri (Vizcaya), avenida de Arizgoitf.

Víctór Oétiz y Oclioa;—2allk* (Viz
caya), barriada de- El Cárrillo; ‘

Gonzalo* Mbrtíh^Garcíbi—Ainrigonria- 
ga (Vizcaya î

Martfh* Gortázar Gónzález.—Bilbao 
(Vizcaya), Ollerías Altas, 9.

Ricardo Padilla Garrido. — Bilbao 
(Vizcaya), Recaldeberri;

Justo Liceranzu; Madariaga.—Arrigo- 
rr iaga (V iz cay a)1.

Jesús García Válcánceli-—Baracaldo 
(Vizcaya), barrio del Retiro.

Réstdiuto* Puente1 Ñuño.—Baraealdo 
(Vizcaya), Retuerto* Coriga, 61,

Blas: Eleiabarrieta Alberdi.—Duran- 
go (Vizcaya)?  ̂!^amarragc,; 9)4 primero..

José María Santibáñez Torre.—Zalla- 
(Vizcaya); ronda da Corrillo.

Ignacio Echaburu- Garrachioia.7~Oí7- 
dárroa (Vizcaya)!., Ensanche,. 22.*

Nemesio Lanzagprta, Gara y.,— SjiUf 
tm m  ©feoaya!,, QjntjueJfej..
Meldo.

caga}
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Antonio Urru tico eclisa Fernández.— 
Anteiglesia (Vizcaya).

Félix Mencbaca Alcibar. — Guecho 
(Vizcaya).

Juan Azueta Lejarraga.—Bilbao (Viz
caya), Vieja de Lezama, 90.

Miguel Zorrilla Torres. — Valle de 
Carmnza (Vizcaya), barrio Salyiejo.

Adolfo San Andrés Hernández.—Bil
bao (Vizcaya), calle Arivarri.

Mi {uel Ruiz Rodríguez.-—Bilbao (Viz
c aya - Las  Cortes, letras P. P., 5.°

F&ix Rey Solagaistua.—Bilbao (Viz
caya, Elguera, 1, 3.°

Raimundo Caro Escarate. — Bilbao 
(Vizcaya), Izalabarri, A, entresuelo.

José Iturrizar Zubilarria.—Arrancu- 
diaga (Vizcaya), calle de Arenas, 4.

Juana Pullancío Goyenolla.—Berango 
(Vizcaya).

Nicasio Tellechea Azqueta.—Plencia 
(Vizcaya), Plaza, 12.

Jesús Rasines Alvarrado. Zaya (Viz
caya) , barrio de la Piedra.

Silvano Lázaro Ramos. — Baracaldo 
(Vizcaya), GaTvo Hermanos, 7.

Lorenzo Aira Aira.-Baracaldo (Viz
caya), Arrabal, 194.

Santiago Villar Villar. — Amézaga 
(Vizcaya), Ayuntamiento de Güeñes.

Juan Cenarruzabeitia Amesti, — Ba
racaldo (Vizcaya), Luchama, 28.

Martín Gordo López. — Galdácano 
(Vizcaya).

Juan Tellaedhe Arzuaga.—Zalla (Viz
caya), Barrio de la Piedra.

Antonio del Cura Cuesta.—Baracal
do (Vizcaya), Arizábal. 234.

Pedro García Arrizabalaga. — Zalla 
(Vizcaya), Barriada Bolumburu.

D. Daniel González Osorno. — Zalla 
^Vizcaya), Castillo la Piedra.

Pelipe Fernández Prieto. — Bilbao 
(Vizcaya), Estrada de Venta.

José González Arechedera. — Zalla 
(Vizcaya), Barriada de Villamera.

Anastasio Plaza Pérez.—Zalla (Viz
caya), La Llana.

Julián San Miguel Cabieces.—Bara
caldo (Vizcaya), Arana, 9.

Venancio Llana Marcaida. — Bilbao 
(Vizcaya), Matico 6, 2.°

Cirilo Cabezudo Villodo. — Santurce 
(Vizcaya), Las Viñas, 12.

Isidro Izquierdo Bores.— Sestao (Viz
caya), Gran Vía, 109.

José María Lugaresaresti Arteagoi- 
^a.—Berango (Vizcaya), Barrio de Ba- 
ierri,

Jacinto Arana Ibarra. — Galdames 
(Vizcaya), Ghavarri.

Ambrosio Bravo Peña. — Santurce 
(Vizcaya), C. de Cueto, 5.

Antonio Pérez Bajo.—Barral-San tur- 
ce (Vizcaya).

Valentín Portillo Barreras.— El Me- 
Ilp-Santurce (V izcajaL

Francisco Zubiaur Garrastachu.—  
Baracaldo (Vizcaya).

Miguel Egurrola Fica.— San Salva
dor del Valle (Vizcaya).

Juan Parfo Llama.— Zalla (Vizcaya). 
Florentino Aspillaga Sáez. —  Sestao 

(Vizcaya), A. Trueba, HZ.
R o q u e  Apraiza y Gastelu.— Santa 

María de Lezama (Vizcaya), barrio de 
Garayolza.

Domingo Martín Soblano.— Santurce 
(Vizcaya).

Emeterio Gil Martínez.— Baracaldo 
(Vizcaya), Bagatra, 10.

Pedro Lequerica Ibarzábal.— Santa 
María de Lezama (Vizcaya).

Juan Totoricaguena Alverdi.— Yurre- 
ta-Durango (Vizcaya).

Domingo Arriaga Amazabalegui.— 
Zaldúa (Vizcaya).

Tiburcio Pagalday Sillauren.— Goi- 
tonde-Mallavia.

Esteban Arcitiouriena Alano.— Zal
dúa (Vizcaya), caserío de Iturbe.

Mariano Parra Zamalloa.— Valmase- 
da (Vizcaya), Garrería, 24.

Zacarías Palacio Elizondo.— Carran
za (Vizcaya), La Herrán.

Felipe Unibaso Lecanda. —  Barrica 
(Vizcaya), barrio de Rechuela, 15.

Germán Martínez Gabilondo.— Ses
tao (Vizcaya), Autonomía, F. P.

Paulino García Cerezo.— Baracaldo 
(Vizcaya), Esperanza, 1.

Francisco Domingo Llamosas.— Ses
tao (Vizcaya), Miguel Cervantes.

Amador Balciscueta del Val.— Bilbao 
(Vizcaya), Itúrburo Bajo, 2.

Salvador Casamayor Abiega.—: Ses
tao (Vizcaya), Luis Elizalde, 25.

Juan . G a l á n  Hernández.— Basauri 
(Vizcaya), Careaga, 18.

Ricardo Pérez Eugenia. —  B i l b a o  
(Vizcaya), General Concha, 13.

Mariano Blanco Pérez.— Bilbao (Viz
caya), Irala, 20.

Juan Leonardo Abuja.— Bilbao (Viz
caya), camino de Acheta, 22.

Emilio E c h á n i z Corral. —  Bilbao 
(Vizcaya), Polvoris, 15, primero.

Martina L a s u e n  Lagunacelaya.—  
Santa María de Lezama (Vizcaya), ba
rrio Arechalde.

Teodoro Izarra Cenarruzabeitia.—  
Ermua (Vizcaya), Marqués de Val des
pino, 6.

Crescendo Aparicio Maíisón.— Bil
bao (Vizcaya), Recaídeberri, 2.

Joaquín Izaguerri Echeguren. —  So- 
puerta (Vizcaya), barrio Carral.

Francisco Bilbao Expósito.— Gorliz 
(Vizcaya).

Martín Lezama Galarza.—Zalla (Viz
caya), barriada del Puente.

Rafael Martínez Alonso.—-Zalla (Viz
ca y a ), barriada de Pazualdo*

Juan Recalde Aurrecoechea. — Eche- 
varri (Vizcaya),

José Piro Conde.—Bilbao (Vizcaya), 
Casa de Socorro de Urragurrutia.

Santos de Pedro Redondo. — Bilbao 
(Vizcaya), Ignacio Miranda, 3.

Basilio Bilbao íturrain.—Bilbao ( Viz
caya), Zabala, 5. ^

Francisco Lugarizarisíi Azcargorta. 
Anzuola (Vizcaya), Abajo, 15.

Manuel Romaña. — Santurce (Vizca
ya), Virgas del Mar, 2.

Francisco Paúl Gorbea. — Santurce 
(Vizcaya), Cercamor.

Antonio Murgoitio y Ereño.—Elorrio 
(Vizcaya).
# Silvestre Bilbao Expósito.— Galdáca

no (Vizcaya), Zuazo.
Florentino Barrenechea Vicandi. — 

Galdácano (Vizcaya), Olavarri.
José Vicente Zubiarruti Galibia.— 

Elorrio (Vizcaya).
Pedro Arguinzonis guiarte.— Abadia- 

no (Vizcaya), barriada Sagasta, 249.
Ignacio de Beriozábal y Aldaperru- 

tia.—Elorrio (Vizcaya), barrio de Le- 
quericas, 5.

Domingo Azcárragá y Ormazábal.—■ 
Abadiano (Vizcaya), Mendiola, 287.

José Eguidazu y Maortua.—Elorrio 
(Vizcaya), Ganondo, 1.

José Echenancia y Salaverri.—Duran- 
go (Vizcaya), Beriochoa, 26.

Cipriano Domínguez Ortega.—Duran- 
go (Vizcaya), Artecalle, 14.

Esteban Urizar Ilade. — Aladiano 
(Vizcaya).

Modesta Uribarri Pajana. — Dima 
(Vizcaya), Galdácano.

Pedro Hernando Fiel. — Baracaldo 
(Vizcaya), Libertad, 21.

Angel Santacoloma Tarmanipa.—San 
Salvador del Valle (Vizcaya), F. Ga- 
lindo, 10.

Indalecio Orive Ruiz.— Arrigorriaga 
(Vizcaya).

Juan Landaburu.— Arrazola (Viz
caya).

Leandro de Loraira y Hormaechea. 
Berriz (Vizcaya), Oeste, 249.

Angel Igarza Gavín.—Apartamonas- 
terio (Vizcaya), barrio de San Pedro, 
Bolichu, 39. )

Isidro Rabanal Sierra.— San Salva
dor del Valle (Vizcaya), bario de Ga- 
lindo.

Dimas Navas Fernández. — Guecho 
(Vizcaya).

Eladio Nicolás Sánchez.— Abanto y¡ 
Ciérvana (Vizcaya). <

Francisco Martín Ruiz. —  Guecho 
(Vizoaya). ;

Claudio Martínez Martínez.— Bilbao 
(Vizcaya), Goya, 3, 3.° izquierda.

Severo Mendiente Zorrilla.— Bilbao 
(Vizcaya), Camino Recalde, 8. >

Pedro Goitia Erdoiza.— Sal Salvador 
del Valle (Vizcaya), Zahalla, 19. *

Teodoro González Valle. —  San Sal* 
vador del Valle (Vizcaya), Ronda, 30<
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Fernando Oliver La-casta.— Marqui- 
na (Vizcaya).

José Lázaro Lázaro.— San tur ce (Viz
caya), Maraariga, 13.

Aquilino Viota Santamaría.— Galdo- 
mer (Vizcaya), Allende.

Celedonio Zabala Arescurrinaga. —  
Nadaritiz (Vizcaya), Clajealde.

Lucía Barale Murga.— Basauri (Viz
caya), Oareaga Goivera, 18.

Jacinto Echevarría Iñarritu.— Bilbao 
(Vizcaya), San Roque, 1.

Donato Echevarría» Ortiz. —  Gueñes 
(Vizcaya), barrio de la Pecenal, 3.

«Pedro Eguía Andorregui. —  Fermín 
(Vizcaya).

Salustiano Sáinz Martín.—- Guecho 
(Vizcaya).

Manuel Sánchez Gutiérrez.— Guecho 
(Vizcaya).

Marcelino Mandaluniz Mencía.— Iba- 
rruri (Vizcaya), Elexabolea.

Casimiro Pradera Mendive. —  Mar- 
quina (Vizcaya), Arrabal de Artibay.

Felipe Valderrama Sajazar. —  Ante
iglesia de Guecho (Vizcaya).

Andrés Uriarte Beitia.— Anteiglesia 
de Guecho (Vizcaya),

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 28 de Febrero de 
1933.

FRANCESCO L. CABALLERO
Señores Director generaj de Trabajo,

Gobernador civil de la provincia de
Vizcaya, Ordenador de Pagos por
Obligaciones de este Ministerio y
Habilitado del mismo.

Ilrao. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio por los seño
res que a continuación se mencionan, 
solicitando el Subsidio a Familias nu
merosas:

Considerando que las peticiones se 
ajustan al Decreto-Ley de 21 de Junio 
de 1928,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, de conformidad con el Decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 27 de Diciembre próximo 
pasado, se otorguen a los citados soli
citantes la calidad de beneficiarios de 
dicho Subsidio, con derecho al pro
rrateo de la cantidad de 732.o00 pese
tas, consignadas en el capítulo 4.°, ar
tículo 5.°, concepto “ Subsidio para las 
Familias numerosas” , del presupuesto 
de este Ministerio del pasado año, a 
tenor de lo dispuesto en el citado De
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de fecha 27 de Diciembre 
último:

Sabas Serrano Seco. —- Peredes de 
Afonte (Patencia).
, Acacio Ortega Valle.— Patencia, San 
Juan de Dios, 8.

Angel Lozano Castro.— Palencia, Co
rral Moral, 11.

Gregorio González Presa.— Barruelo 
(Palencia), barrio de Santiago.

Basilio González Presa. —  Barruelo 
de Santullán (Palencia), barrio de San- 
tullán.

Emilio San Millán Pérez.— Barruelo 
de Santullán (Palencia).

Pedro García Pérez.— Barruelo de 
Santullán (Palencia), barrio de San
tiago.

Joaquín Martínez Canseco.— Barrue
lo de Santullán (Palencia).

José Marcos Aparicio.—Bustillo del 
Páramo (Palencia). 
v Donaciano Pérez Martín.— Prádanos 
(Palencia).

Santiago Rodrigo Ramos. —  Triollo 
(Palencia), La Redonda, 22.

Vidal Alonso Mediavilla.— Valdega- 
ma (Palencia).

Eladio Fuente de Cos.— Maye, Val- 
degama (Palencia).

Darío Millán Ruiz.—Valdegama (Pa
lencia), Casa nueva, 1.

Leoncio Macha San Salvador.— He
rrera de Valdecañas. (Palencia), Abi- 
lio Calderón, 24.

Vicente Jubete Sanmiguel.— Villada 
(Palencia).

Lupicinio Bartolomé Pérez.— Villal- 
cón (Palencia).

Francisco Cordero Heras. —  Villa- 
luenga (Patencia).

Constantino Alonso Estévanez.— Re
medo de la Ineva-Valdegama (Palen- 
cia ).

Pedro Alonso Estévanez. —  Renedo- 
Valdegama (Palencia).

Demetrio García Ruiz.— Valdegama 
(Palencia).

Damián López Andrés. —  Villada 
(Palencia), calle Nueva.

Alejandro Barcenilla Barcia.-—Anti
güedad (Palencia).

Pedro Alonso Ramírez.— Villanueva 
de Henares (Palencia), Candueía.

Mariano Fernández Fernández.—  
Barruelo "de Santullán (Palencia), Jai
me Vera.

Ildefonso Fernández Moreno.—  Re
soba (Palencia).

Mauricio Cabeza Martín. —  Vañes 
(Palencia).

Santos Conera Llórente.— Celada de 
Robledo (Palencia).

Mauro de Lanja León.— Paredes de 
Nava (Palencia).

Manuel Alonso Gallardo.— Patencia, 
plaza de Cerrantes, 4, 1.°

María Francisco Tejefina. —  San 
Salvador de Cantamigo (Palencia).

Antonio Agrelo.— Sampedro-Riveira 
(Palencia).

Félix Gutiérrez Portles.— Patencia, 
Pablo Iglesias, 6.

Eusebio Francisco Tejerino. —  San 
Salvador de Cantamugo (Palencia).

Tomás Merino Isla. — Orbejal (Pa
lencia). , . .

Secundino Marcos García.—Orbejal 
(Palencia). »

Vicente Ramos Cabeza. —  Otbejal 
(Palencia).

Sixto Ramos González.— Gamporre- 
dondo de Alba (Palencia), Las Eras, 
número 16.

Francisco Delallor García.—  Velilla 
de Guardo (Palencia) Abajo.

María San Juan Fernández. — Ba
rruelo de Santullán (Palencia), Valde- 
millo, 1.

Eugenio Vega Martín. —  Barruelo 
de Santullán (Palencia), Cotorra, 102.

Francisco Alonso Ruiz.— Barruelo 
de Santullán (Palencia).

Eleuterio Gayón Lin. -— Población 
Campor (Palencia).

Pedro Grajal Semprim.— Palencia, 
Antonio Alanza, 23.

Angel Martín Zurita.— Herrera dcj 
Pisuerga (Palencia), Soledad, 4.

Eustaquio Bernal Bermejo.— Herre« 
ra de Pisuerga (Palencia), La Piedad* 
número 3.

Francisco Santiago Panojó.— Bece- 
rril del Campo (Palencia), San Vi
cente.

Moisés Serna Cañizal.— Herrera de 
Pisuerga (Palencia), Anagalle, 15.

Julio Redondo Rodríguez.—Palen
cia, Gumersindo Azcárate, 16.

Eufreno Valle Calvo.— Páramo de 
Boedo (Palencia). ¡

Severino Góméz Abati.— Patencia, 
carretera de Santander.

Asterio González García.— Gastromo- 
cho (Patencia), Castillo, 46.

José Miguel García.— Herrera de Pi
suerga (Palencia), Soledad, 5.

Federico González Curieses.— Herre
ra de Pisuerga (Patencia), Quintana.

Marciano Berrán Herrén.— Fuertes 
de Nava (Patencia), Losa, 35.

Quiterio Ferreras Calleja— Cevico 
de la Torre (Patencia).

Frutos Horga Gómez.— Páramos de 
Ojeda (Palencia), calle del Pozo.

Trinidad Mariano Diez.— Rebana! 
de los Santos (Palencia), calle del 
Puente.

Albino Primo Presa.— Sotobanado 
(Patencia).

Angel Fombellida Herreros.— Cevi 
co de la Torre (Palencia).

Valentín Revilla de Juana.— Palen 
cía, Mayor, 125.

Pablo Fernández Girón.—BerrosilP» 
(Palencia), río Ebro, 1. ^

Gregorio Esguevillas Curiel.—Paíje*L 
-cía, plaza Mayor, 16.

Timóte© García Sa-ndiJto.^Vdlasilí 
de Valdavhi (Palencia},
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/ Enrique Gutiérrez Cabo..—Falencia, 
plaza España,. 7. ;

j Eleuterio Antolín Borbea.— Soto, de:
' Cerrato (Palencia), paseo de las, He- 

ras.
Florencio Mate SaMona.—̂ Falencia, 

plaza de Cervantes, 8.
Epifanía Vi-Halón- González.—Viüa- 

írramiieb (Falencia),, Huertas, 5;
Dionisio Miguel Siences.— Olmos, de 

Fismerga (Falencia), La Exclusa, 1, 
.principal.

Anastasio Merina V illarre!—Palen- 
iciai,, (barretea de: Valla dallé.

Jofjé María Amor Helguera.—Palen- 
ífciia, Mayor Antigua,; 46-..

Si£viH'0' Rni.z Redondo^—CarriAn* de.' 
los, Condes (Falencia)-, plaza Casa Ca- 
¡rrión.

Francisco Blanco García.— Villamu- 
fiel áe Cerrato (Falencia).

Eustasio Alvarez O Ivirá.—Falencia, 
SCamino de Carcavilla.

Esteban Antolín López.r—Falencia, 
Eras de Santa* Marin#.

Eustaquio. Palayes. S eco F a len cia .-— 
Avenida 1.° de Julio.

Antonio Bravo López.—Dueñas (Fa
lencia), Casillas de San Isidro.

Pedro García Fuente.—Bam ielo t de 
Sántullán (Falencia).

Luis .Bregel González.—Palencia, ca- 
Ple de Jorge Manrique, (L

Antonio Juárez García.—Becerril de 
Campos (Falencia, Arrabal de Santa 
Eugenia, 7.

Epifanio González Díaz.—Anejo, VI- 
¡llamayor-Barruelo de Sanfiíllán ' (P'a- 
] encía).

Cesáreo Vielva Prieto. — Verguiio 
• -(Falencia), Fuente, 33.

Rafael IPérezr Eizaguirre. — Barruelo 
de Sántullán (Falencia), Hospital, 16.

Mariano Diez Pérez.—Celada de Rb- 
blecedo (Falencia), C. del Barrio.

I Gonzalo Bartolomé' Mata.—Brádanos 
¡ de Ojeda (Palencia), Las Peñillas. 
i . Evencio Zurita Rodríguez.—Préña

nos de Ojeda (Palencia),, C. dé! Hospi
tal.

Cristóbal Franca Val.-—Pradanes de 
Djeda (Palencia), La Soltoa.

Manuel Solana Cagigas.—Barruelo 
de Sántullán (Palencia), plaza de lá 
Fuente.

: Victoria Cordero Rebana!—Triollo
[(Falencia), Iglesia, 44.

Mariano García García.—Prádasa os 
de Ojeda (Palencia).

I Francisca Abad Cubilo.—Ver gaño
[(Falencia), Real, 1.

¡ Samuel García VigiL—Barruelo de
; Sántullán (Palencia). 
i Primitivo' Santiago López.—Barruelo
í l e  Sántullán (Palencia), BA Mereceées.

Victoria VaTcáreel Migue!—Barnielo 
l e  Sántullán (Patencia), paseo: Colón.
\  Korberio Gatón Gómez.—Villamuriel <

de Cerrato (Palencia), M. Rodríguez, 4.
Wenceslao Marcos, Montaña.—Cás- 

tromocho (Palencia), Rúa.,
Martín Lombraña Féraández.-—Bra

mo ser árOrbó (Falencia).
Ismael Lombraña Ruiz.—Barruelo dé 

Sántullán (Palencia),. Alta de la Gerre- 
tera, 16.

Tomás. Cordero Ayestarán,—Barrue
lo. de Sántullán (Palencia), Santa Bár
bara.

Julián Diez Balbás,—Porquera de 
Sántullán (Falencia), B’arrio Santiago.

Narciso Coma Milián.—Barruelo dye 
Sántullán (Palencia).

Francisco Recio Or í i z V i l l a r r  amiel 
(Falencia), Huertas.

Policarpo Navas Esteban.—Palencia, 
Eugenio Diez.

Luis Vallejo Martín.—Barruelo de 
Sántullán (PaTencia), Cerrada, 4.

Daniel Alvarez Rebolledo.—Pina de 
Campos* (Falencia).

Julián Alonso Gómez.—Falencia, Ma
yor Antigua, SO,, ! .01

Pablo Pérez Lucas.— Herrera de Pi- 
suerga (PaTencia), Corredera, 8.

Leopoldo Martín Martin.— Olea de 
Boedo (Palencia), La Era, 9’.

Bruno Hernández Jiménez.— Ceryc- 
ra del Río Allí a ma (Palencia),

Santos Parte Garrido.— Olmos Pi- 
suerga (Palencia), Cerca.

Angel González Martín.—Barruelo; 
de. Sántullán (Palencia), La Carretera.

Leandro de la Gala Aguado—Viílo- 
vieco (Falencia), El Cantusa!

Naz&rio Moreno, Pérez.—Villamedía- 
31 a (Palencia), Arr aba!

Félix Gutiérrez. Alonso.— Mora de 
Campos (Falencia),

Ramiro Alejo Pascual.— Castrillo de 
Don Juan (Palencia).

Marcelina Noberda Pascua!— Valla
dolid, Puente del Sol,, 27.

Balbino Gómez Herrero.— Cervillejo 
de la Cruz (Valladolid).

Teodorico Hernández Casado,.—Ma- 
tapozuelos (Valladlolid),. Geperaí Na
varro, 37.

Saturnino Amigo Cabañas.—Medina 
del Campo (Valladolid), ValTadolíd, 33.

Alejandro González Gómez.—  Medi
na del Campo (Valladbiid), Doña Leo
nor.

Pascual González Llamas.—Medina • 
del Campo (Valladolid), Doña Leonor, 
número 25.

Víctor Francisco López.—Medina 
del Campo (Valladlolid), Doña Leonor, 
número 17.

Francisco Becerra Fernández.— Me
dina del Campo (Valla dolid), G. Sán 
Miguel, 4,

Mariano Cabañas Gutiérrez.—Medi
na del Campo (ValladolidL Ronda de 
.Gracia, número 12©

¡ Vicente Campos Pérez. — Medina 
! del Campo (Valladolid).
I ' SérviliauQ Ballesteros Sáez.—Meái- 
| na, de Ríoseco (Valladolid), Doctrina,
] número 34;

Marcelo Cano Gómez. — Monte Ma- 
i yor (ValTadOlíd), Clavel, 14.
■ Nicolás García Capa.— Olmedo (Yá- 
| lia do] id).

Amador Conde Puentes. — Olmedo 
(Valla dolid), Cruz, 2.

Eloy Martín ' Z  amo r a n o . Pe ñ a - f i e l *  
(Valladolid), Destiladores, 20.

Francisco dé la Fuente Margirello. 
Peñafiel (VaHéMolid).

Andrés Senovilla Cabrero. — Porti
llo (Valladolid), Caníarranas, 16.

Pedro Corlas García. — Villabrági-
■ nía (Valladolid).

Pedro, Romero Díaz. —  Villardeíra- 
des (Valladolid), Real, 29.

Julio A ce ves Martín. — Alcázar é n  
.(Valladolid), Real, 9'.

Ponciano Jiménez Clavo. —  Medina 
del Campo (Valladolid), Carrera, 8..

Carmelo Espinosa Martínez.—Me di
na del Campo (Valladolid).

Florentino- Gimorra. Hernández. —  
Medina del Campo (Valladolid), Extra
muros.

Tomás Fiñero Arévalb.-—-Medina dél 
Campo (Valladolid), C. del Marqués 
de la Ensenada.

Regina de Pablo Piuílla.—Monteina5- 
yor (Valladolid), Clavel, 4.

Damián Bocio Gordalica. — Mu riel 
(VaTladolid)1, Los Mesones, 16;

Leopoldo Sarmentero Almendro. —  
Pedrosa del Rey (Valladolid), Costa
nilla.

Toribio Muñoz $anz.r—Peñafiel (Ya- 
lladoiid), Santa Engracia, 7,

D aniel Arenales Reyes. —  Peñafiel 
(Valladolid), San Vicente, 2.

Marcelino Calvo Andrés. —  Peñafiel 
(Valladolid), Mercado Viejo, 46.
• D ionisio Alvarez Pérez.— Oastroim- 

ño, (Valladolid), calle R ea!
Argimiro San José Rodríguez.—Ma- 

tapozuelos (Valladolid) , C. del Molina.
Braulio Navas Garzón.—Medina del 

Campo (Valladbrid).
Agapito García. Bello.:—Medina del 

Campo (Valladolid), Arrabal: dé Avila,
Dorotea Hernández Benito.—Medi

na del Campo (Valladolid).
Teodoro Ortega Barroso. —  Peñafiel 

(Valladolid), C» del Mercado Viejb.
Valentín de Castro Martín.—Viana 

de Gega (Valladolid), C. dé Sacra
mentos.

Ponciano García García.—Campas- 
pero (Valladolid), Meimbibre, 26.

Isabelino As elisio Cuesta, —  Medina 
del Campo (Valladolid), C. de Gamazo.

Felipe Arranz Sauz.—  Pedrajas dé  
San Esteban (Valíadolid), Ronda de 
Sant a -Ángj
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'Vicente Alonso Caballo. —  Yillalóii 
de Campos (Talla dolí el), Armas, 49.

Ponciairo Heras Pajares. —  Tallado- 
lid, Paseo de Linares, 2.

Santi ago Herrero Blanco.— Talla do- 
lid, Pólvora, 7.

Francisco Gutiérrez Hernández. —  
Tallado 1M, Nueva de la Estación, 43.

Federico- Hernández Reguero.— Va- 
lk'dolid, eiodoaldo Tanque, 26.

Julio Revuelta Rodríguez.— Tallado- 
lid, Angustias, 54.

Teodoro García Para.— Péííafíel (Va
lla doild).

Vicente Vicente- Garrido.— Alcaza- 
ren (Vallado]id).

Salostiano Lobato Pérez. —  Medina 
de Río seo o (Valladolid).

Agustín Nieto Pico. —  Tíldela de 
Duero (Valladolid), C. de Vajladolid.

Lázaro Sancho Varona.:— Olmos de 
Esguera (Valladolid). Molino, 3.

iPancracio Fallo Justos.— G i g a 1 e s 
(Valladolid), B. Chamberí, 6.

Lorenzo García López.— San Pablo 
de la Moraleja (Valladolid), Moiiquila- 
na, Plaza, 1.

Santos Chaco Montero.— Valladolid,.. 
Victoria, 13*. ■

Máximo CebriáiT Vaquero.—Vallado- 
lid, Tahonas, 4 bajo.

Gumersindo' García Diez,—Vailadolid, 
P. Filipino (Convento Reparadoras).

Julián Pérez Botrán.—Medina del 
Campo (Valladolid).

Fermín García Ortega.—Medina del 
Campo (Valladolid), €. del Corral de! 
Mercado, 14.

Florentino Samaniego Diez.—Peña- 
fiel (Valladolid), Fábrica La Pilar.

Timoteo San jo sé San jo sé.—Medina de 
Ríoseco '(Valladolid), G. de L. Alonso.

Doroteo Matos Pino.—Villaverdé de 
Medina (Valladolid), Real, 31.

TIburcio Alonso Prados. — Mojados 
(Valladolid).

Marcelo Sauz, Morales.— San Vicente 
del Palacio (Valladolid), Vega, 30,

Germán Lorenzo Lorenzo. — Medina 
del Campo (Valladolid).

Jerónimo García Carretero.—Mojados 
(Valládolid).

Francisco Peón Sacristán.—Mojados, 
(Valladolid).

Amadeo Valdivieso García.—Renedo 
dé Esgueva (Vailadolid), Teniente Ve- 
lasco y Cábo Fernández, 15.

Florentino, González Sastre.—Mojados 
(Valladolid), Cercaba, 22.

Evaristo Andrés Carrascal.—Mojados 
(Valladolid), La Caraba, 20.

Cesáreo Núiiez López.—Mojados (Va- 
Hádolíd), Postigo.

Julio Muñoz Velasco.—-Mojados (Va- 
líadolid), Real Franco, 22. /

Antonio López 'Martin.—Medina del 
Campo (Válládolid), Carrera.

Ildefonso Rueda Tocinero—Renedo

de. Esgueva (Valladolid), Teniente Ve- 
lasco.

Vidal Núñez Yagiie. —  Ataquines 
(Valladolid), Medina.

Demetrio Sánchez Gómez. —  Torre
cilla de la Orden (Valladolid).

Pedro González Sastre. —  Mojados 
(Valladolid), Real de Franco.

Angel Calvo Núñez. -— Medina del 
Campo (Valladolid), carretera de San 
Roque.

Perfecto Martínez Campo.— Peñafiel 
(Valladolid).

Julio Valle jo Diez.— Olmedo (Valla
dolid), Arrabal, 4.

Claudio Fernández Antonio. —  Ata
quines, (Valladolid), San Pedro».

Ensebio Martín Rod r íguez.— Gastre- 
jón (Valladolid), La Ronda.

Felipe García Zapatero*;—Castre jen 
(Valladolid).

Valentín Martín Villar cal.— Medina 
del Campo (Valladolid), Lobato,, 11,

Esteban Martín Rodríguez. -— Moja
dos (Valladolid), Postigo, 4,

Celestino Velasco Martín.-—Mojados 
(Valladolid), cabe del Churrero, 26.

Manuel N u le  z Yagüe. —  Ataquines 
(Valladolid).

Mariano Molina Martín.— Isear (Va
lladolid),, La Ronda.

César Blanco Negros.,— Olmedo (Va
lladolid), Golondrinas, 5.

Gabriel Villafruela CebaMos. —  Roe- 
cilio (Valladolid), Las Bodegas.

Bernardo Villar Soto.;— Olmedo (Va
lladolid), Senovilla, 1.

Santiago Gómez Gómez.— Monicma- 
yor (Valladolid), Palles, 20.

Gabino Galludo Llórente. —  Medina 
del Campo (Valladolid), Once de Fe
brero, 26.

Mariano: Arévaio González.— Medina' 
del Campo (Valladolid).

Luciano Izquierdo’ Gómez.— Monte- 
mayor (Valladolid), Mariano Presen
cia, 57.

Valentón.- Hernández Martín*— Medi
na del Campo (VaMaidolM), San R o- 
qpe, 6.

Santiago; González Sánchez.r—Medi
na del Campo, (Valladolid)^ C,> Maria
na Paz.

Constantino Velasco  ̂ Rodríguez.—  
Medina del Campo (Valladolid).

Julián López de Pable.—Medina del 
Campo (Valladolid).

Vicente Rodríguez Luengo;— Carpió 
(Valladolid),, Norte, 10*.

Fausto, Sánchez. Martín.— Casirejón 
(Valladolid)., Tras &s> los Pajares.z

Román Sanz Sanz.,—Pedrajas de San 
Esteban (Valladolid).

Amaro Calvo de Castro.—Villar de- 
frades (Vailadolid), Arroyo,, t i .

Antonio Casado Llórente.—San Pa
blo de la Mo.ralija (Valladolid),, 
Real. 6r

Jacinto Casado Llórente.—San Pa
blo de la Moralija (Valladolid), 
Real, 1&.

Celestino Vaquero Vicente—Vallado
lid, San Bartolomé, 5.

Carmen Volpini Sámper.—Valladolid  ̂
Pi y Margal!, 34.

Mariano Hidalgo Gómez.—Valladolid* 
Ferrocarril, 19.

Toribio Cruz. San José.—Valladolid,. 
Mesones, 49.

Toribior Fernández González.—Valla
dolid,, Esquerra, 8,

Encarnación Ayllóu Alvarez.—Valla- 
dolid, Nieasio Pérez, 3.

Bernabé Rodríguez Valencia.—Siete 
Iglesias-Trabanco s (Valladolid), Canta- 
rranas, 97.

Juan Polis Valdespino..—Valia do lí dt 
Paseo de San Vicente,, 6.

Emeterio Quente Velasco.—Peñafiel 
(Valladolid), plaza del Coro, 12. i

Gregorio del Pozo* Díaz.—'Valladolid* 
Canal Castilla, 41.

Quintín del Amo Rodríguez.—Olmos 
de Esgueva (Valladolid)'.

Esteban; Tapia Castellanos.— San Mi
guel del Pino (Valladolid).

Atilano García Martínez.—Valdesti- 
llas (Valladolié),, Boleo Nuevo,, 27.

Quintín Erbanoi 3knz Rodríguez.—  
Rueda (VatedoMáft,, €* CaUer, 1.

Caormen de: la Riva Molinero.r—Va
lladolid,, Montera Calva, 7.

AdéL Murían Gil.— Ataquines (Valla* 
dolié), A-révalo, 26.

Luciano: Mareos* García—Medina díeli 
Campoj (VaHiaídioláid).

Basilio: Rodríguez Herrero.—Maridf
(Valladolid),- Paloma, 4.

Ricarda1 Gil Calador—Valladolid, SaL 
vadoj:, 46.

Isaías Tejero Villarejo.—Tudela de* 
Duero1 (Valladolid), Santiago.

Lo que participa  ̂a V* E, para ¡su* eov 
nocimíenío y efectos y fmsflad© m los 
interesados. Madrid,, 26 de Febrero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señores Director general de Trabajo,, 

Gobernadores civiles de las provin
cias de Falencia y Valladolid, Orde
nador de Pagos por Obligaciones de 
este Ministerio y Habilitado del
mismo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición de agre
gación de Pinos Puente a Caparacena, 
de conform idM  con  lo prevenidb en 
el artículo 4.° del Decreto dé 12 de 
Septiembre^ de 1931, y el informe fa
vorable del Gobernador civ il dé lia? 
provincia, V.v

Este Ministerio ha 
pone» se constituya m f f
jntérmunicipa!, a los. efectos dé
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|>ajo agrícola, entre los pueblos de P i
nos Puente y Caparacena (Granada).

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 5 de 
Abril de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

' limo. S r.: Vista la petición de agre
gación de Almendral a Badajoz, de 
tonform idad con lo prevenido en el 
ir tí culo 4.° del Decreto de 12 de Sep- 
Itémbre de 1931, y el informe favora

b le del Gobernador civil de la pro
vincia,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner se constituya una sola unidad 
jjntermunicipal, a los efectos del tra
bajo agrícola, entre los términos de 
Almendral y Badajoz.

Lo que comunico a V. I. para su 
¡ conocimiento y efectos. Madrid, 5 de 

Abril de 1933.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la petición de agre
gación de Zarzalejo a Fresnedillas (Ma
drid), de conformidad »con lo preve
nido en el artículo 4.° del Decreto de 

, 12 de Septiembre de 1931, y los.infor- 
| mas favorables del Ingeniero Jefe de 
,1a Cuarta División Hidrológica Fores
tal y Gobernador civiL.de la  provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se constituya una sola unidad 
interm unicipal, a los efectos del tra
bajo agrícola, entre los pueblos de 
Fresnedillas de la Oliva y Zarzalejo 
^Madrid).

Lo que comunico a V. I. para su co- 
-locimiento y efectos. Madrid, 30 de 
jíarzo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
fceñor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la petición del Ayun
tamiento de Benirredra (Valencia), de 
*er agregado a Gandía, de conformi- 
ñad con lo prevenido en el artículo 4.° 
del Decreto de 12 de Septiembre de 
1931,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en 
Benirredra, análogas a las de Beniopa 
y Benipeixcar, que aconsejaron su 
agregación a Gandía en, 8 de Junio de 
1932 y 3 de Febrero del corriente año, 
Respectivamente, así como el favorable 
Informe del Gobernador civil de ¡la 
provincia, ha tenido a bien disponer 
$e amplíe a Banirrpdra dichas inter-

municipalidades, constituyendo c o n  
todos ellos una sola a los efectos del 
trabajo agrícola.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Marzo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto :

1.° Que por existir incompatibili
dad entre los cargos de Presidente de 
la segunda Agrupación de Jurados 
mixtos, de Cartagena, y Vicepresiden
te de la prim era, ejercidos por uria 
misma persona, cese en la Vicepresi
dencia citada D. Antonio García de la 
Vega y Ramos, y que por las represen
taciones de la prim era Agrupación de 
referencia, se proceda a formular pro
puesta para cubrir la vacante de que 
se trata, eonforme a ¡lo establecido en 
el artículo 18 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931; y

2.° Que por la segunda Agrupación 
antedicha se proceda a la convocato
ria de concurso, según lo prevenido 
en la Orden de 6 de Junio próximo pa
sado, para cubrir la correspondiente 
plaza de Secretario.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1933. /

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Asociación 
de Empleados y Dependientes de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, 
de Valencia, en demanda de que en 
dicha capital se constituya el Orga
nismo que entienda y regule cuanto 
a los mencionados profesionales se re- 

i fiere; visto asimismo el informe fa- 
vora!i¿e emitido por el Delegado de 
Trabajo, y considerando que la peti
ción antedicha merece ser atendida, 
por cuanto que no es lógico que los 
empleados de que se trata queden p ri
vados de los beneficios de la Organi
zación profesional,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto de 

oficinas, de Valencia, y con la misma 
jurisdicción que éste, se constituya 
una Sección de “Empleados de Caja 
de Ahorros, y Monte de Piedad”, la 
cual habrá de estar integrada por tres 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación.

2*° Que para la. designación de las 
respectivas representaciones tendrán

derecho electoral, en cuanto a la pa
tronal, el Consejo de Administración 
del Monte de Piedad y.Caja de Aho
rros, y la obrera, por las entidades 
de este carácter que figuren actúa]men
te inscritas en el Censo Electora] So
cial de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquél en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Abril 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso ia constitución 
de un Jurado mixto de Industrias de la 
Pesca, en Cádiz, y transcurrido el pla
zo en dicha Orden señalado para que 
durante él pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social las entidades 
que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
mencionado Jurado mixto, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la Unión Patronal 
Gaditana (Industrias del mar), Cádiz, 
con 274- obreros, y por la Asociación 
de Armadores de buques de p*sca, de 
Cádiz, con 575.

3.° Que la representación obrera 
será elegida por “La Naval”. Sociedad 
de Obreros de la Industria Marítima, 
de Cádiz, con 314 socios; Asociación 
de Oficiales de la Marina civil Españo
la (Cádiz), con 87; Asociación de me
cánicos, motoristas navales, de Cádiz, 
con 128; Asociación de Capitanes y Pi
lotos de la Marina Mercante Española, 
Cádiz, con 108, y por “La Naval”, So
ciedad de Obreros de la Industria ma
rítima, de Puerto de Santa María, con 
336, teniendo presente estas entidades 
que sólo deberán tomar parte en la 
elección los socios dedicados a la ac
tividad de que se trata; y

4.° Que las entidades mencionadas 
remitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabaio en Sevj^
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lia, el cual hará el escrutinio y envia
rá  a este Ministerio su resultado en 
unión de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 5 de Abril 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I lmo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de la Industria 
Hotelera, de Huelva,

Este 'Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Sección de pairónos con camareros y 
Sección de patronos con cocineros.

Vocales Patronos efectivos: D. Ur
bano Carballo, D. Ramón López Gar
cía, D. Manuel Martínez Leiva, D. Pío 
Gutiérrez Castillo y D. Eugenio García 
Martínez.

Vocales patronos suplentes: D. To
más Llopis Santiago, D. Gumersindo 
Franco Martín, D. Adolfo Dorado 
Cárdoso, D. Manuel Sánchez y don 
Salvador Martínez.

Sección de patronos con camareros.
Vocales obreros efectivos: D, Ma

nuel Ríos Mora, D. Antonio Seisde- 
dos Gómez y D. José Molina Jimé
nez.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Carrasco Carrasco, D. Domingo Cuer
da González, D. Francisco Barreda Al
fonso, D. Antonio Barragán Caballar 
y D. Manuel González Delgado.

Sección de patronos con cocineros.
Vocales obreros efectivos: D. Ra

fael Pérez Lubián, D. Manuel San Ur
bano, D. José Reyes Oliveira, D. An
tonio Guiilén Vidal y D. Juan Santos 
Redondo.

Vocales obreros suplentes: D. Luis 
Rica Morilla, D. Francisco de Palma 
Paula, D. José Pavón Paz, D. Julio 
Monees Tristancho y D. Antonio Ma
rín.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
uefior Director general de Trabajo.

I lmo. S r.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Asocia
ción profesional de Funcionarios del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros

de Cádiz, en demanda de que en di
cha capital y dentro del Jurado mix
to de Despachos y  Oficinas se cons
tituya una Sección a ellos referente; 
y considerando que la antedicha pe
tición es digna de tenerse en cuen
ta, por cuanto los profesionales de 
que se trata no es lógico que estén 
privados de los beneficios de la Or
ganización Corporativa,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto 

de Oficinas, de Cádiz, con la misma 
jurisdicción que éste, se -constituya 
una Sección de Empicados de Caja de 
Ahorros y Monte de ̂ Piedad, la/ cual 
habrá de estar integrada por dos Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación.

2.° Que para la designación de la 
representación patronal tendrán de
recho- electoral el Consejo de Admi
nistración del Monte de Piedad y  Ca
ja de Ahorros, y para la obrera, las 
entidades de este carácter que figuren 
inscritas en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio, en unión de las 
que se inscriban en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la Gaceta de Madrid; y

3.° Que una véz transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, 
con especificación de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 6 de 
Abril de 1933.

FRANCISCO L. Cx\BALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in 
tegrar la Sección de Contratas Ferro
viarias, del Jurado mixto de Trans
portes Terrestres, de Lugo,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constitui
da de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel García Gimeno y D. Gonzalo 
Hernández Pérez-Medeil.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Antonio García Alegre y I). Jai
me Salvado Tapias.

Vocales obreros efectivos: D. Pe
dro Sotelo Martínez y D. Ignacio Nú- 
ñez Villagroy.

Vocales obreros suplentes: D. An
tonio López Rodríguez y T), José Ro
dríguez y Rodríguez.

Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 3 de Abrá? 
de 1933. '  , f

FRANCISCO L. CABALLERO :
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PU B LICA S

ORDENES
I lmo. S r.: De conformidad con lo 

preceptuaelo en iel Estatuto del Cuerpt 
de Porteros de los Ministerios civiles 
de 22 de Julio de 1930 y en el Re
glamento para aplicación de la 
de Bases de 22 de Julio de 1918,

Este Ministerio ha dispuesto -decía* 
ra r cesantes a los porteros quintos 
D. Felipe Ausejo Sicilia, D. Rafael de< 
Castillo Tejada, D. Manuel Pérez Lu
cas y D. Enrique Díaz París, exceden 
tes voluntarios que han dejado trans 
cu rrir en esa situación el plazo má- 
ximo marcado en el artículo 49 del 
citado Reglamento.

Lo que participo a V. I. en contes
tación a su comunicación fecha 18 del 
actual. Madrid, 30 de Marzo de 1933.

p. D.,
TEODOMIRO MENENDEZ

Señor Subsecretario de la Presidencil 
del Consejo de Ministros.

I lmo. S r.: Este Ministerio ha resuel
to d e ja r‘sin efecto el nomhramientíf 
que con fecha 2 de Febrero próximt 
pasado se hizo para que el Consejerc 
Inspector general del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puer • 
tos D. José Cabestany y Alegre! ins 
truyese el oportuno expediente par^ 
esclarecer las irregularidades atri
buidas a la contrata de las obras dé 
trozo de carretera de Estepa a Agua . 
dulce (Sevilla), y nombrar en su lu
gar, para efectuar el mencionado ser 
vicio, al de igual clase D. Leopoldo 
Soler y Galí el cual percibirá, por h 
ejecución de este servicio, las dieta: 
que para ios de su categoría señala el 
Reglamento de 18 de Junio de 1924Í 
con cargo^al capítulo quinto, articule 
único, concepto segundo del presu, 
puesto vigente de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y demás efectos. Madrid, 1.° d€ 
Abril de 1933.

P. D., ‘
TEODOMIRO MENENDEZ 1

Señor Subsecretario de este Minaste^ 
rio. ... Müsi

Ilmo. S r.: Publicada en la GACETA 
DE  MADRID del día de hoy, y  en su pé*
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gina 140, la Orden aprobatoria de la 
propuesta formulada por el Tribunal 
de oposiciones al Cuerpo de Vigilan
tes de Caminos, se observa uti error de 
fecha, desde luego disculpable, pero 
que conviene obviar, ya que se in
dica la de 3 de los corrientes, día en 
que fué remitida para su publicidad, 
en lugar de la de 1.° del actual que es 
la en que fueron firmadas la Orden 
de referencia y sil relación adjunta.

A los oportunos efectos, y para que 
se subsane tal confusión de fechas, 

Este Ministerio ha dispuesto se ha
ga constar la rectificación aludida, en 
virtud de la cual se sobreentiende que 
la fecha de aprobación a todos los 
efectos que procedan, de la propuesta 
de aspirantes que han de nutrir el 
Cuerpo de Vigilantes de Caminos, sea 

;la de 1.° de Abril corriente, y que a 
esta rectificación se la dé publicidad 
inmediata en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, subsistiendo en 
todos sus extremos el contenido de la 
precitada Orden. Madrid, 5 de Abril 
de 1933.

P. D.,

TEOBOMIRO MENENDEZ 

Señor Director general de.Caminos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. S r.; Visto el oficio del Auto

móvil Club de España remitiendo fa
vorablemente informada la instancia 
suscrita por el Presidente de la Aso
ciación de Corredores Motociclistas de 
Cataluña, con domicilio social en Bar
celona, solicitando la debida autoriza
ción para celebrar el día 16 del pró
ximo mes de Abril la carrera denomi- 
inada Primera Carrera de Velocidad en 
Cuesta “Gladiator" :

Considerando dicha petición de 
acuerdo con la Real orden de 16 de 
Noviembre de 1923, y aceptando la 
Aprobación por el Automóvil Club de, 
España del Reglamento redactado pa
ra la referida carrera,

Este Ministerio ha acordado autori
zar la celebración de la carrera deno
minada Primera Carrera de Velocidad 
in  Cuesta “Gladiator”, aprobándose a 
jfal efecto el Reglamento por el que ha
lará de regirse y cuya autorización y 
¡¡Reglamento deberán publicarse en la 
S R a c e ta  d e  M a d r i d .

p ¡Co [que. digo a V. I. para su ' "  coci

miento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
Marzo de 1933.

P . D .,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director .general de Industria.

REGLAMENTO

Primera carrera en cuesta 
“Gladiator”.

La Asociación de Corredores Moto
ciclistas de Cataluña organiza para el 
día 16 de Abril de 1933 una carrera de 
velocidad en cuesta, denominada “Gla
diator”, que se correrá bajo el Regla
mento de la Ferie ación Motociclista 
Española y ateniéndose a las normas 
siguientes:

1.a La prueba re efectuará en la ca
rretera le Corn ilá a Fogas de Tor- 
dera, entre los kilómetros 12,300 al 
7,300, resultando un kilometraje . de 
cinco kilómetros. La salida será lan
zada, marcándose el espacio de lanza
miento en 200 metros.

2.a Podrán tomar parte en* esta 
prueba las motocicletas solas y con. si
decar y los concursantes que s-obre 
ellos no pese ninguna resolución de

descalificación dictada por alguna de 
las Federaciones adheridas a la F. I. 
€. M., estableciéndose la siguiente cla
sificación por corredores profesiona
les y aficionados:

3.a Motos solas:
Clase A, motocicletas solas hasta 175 

cc. de cilindrada.
Clase B, motocicletas solas hasta 250 

cc. de cilindrada.
Clase C. motocicletas solas hasta 350 

cc. de cilindrada.
Clase D, motocicletas solas hasta 500 

cc. de cilindrada.
Clase E, motocicletas solas, fuerza 

libre, hasta 1.000 cc. de cilindrada.
4.a Motos con sidecar:
Clase F, motocicletas con sfdecar 

hasta 350 cc. de cilindrada.
Clase G, motocicletas con sidecar 

hasta 600 cc. de cilindrada.
Clase H, motocicletas con sidecar 

hasta 1.000 cc. de cilindrada.
5.a Esta carrera será social para co

rredores profesionales, y libre para 
los aficionados.

6.a Los premios a conceder en es
tas clasificaciones serán:

CLASIFICACION ;

CLASES A B C D E F G II

Primero.............. » 75 100 125 150 150 125 ■ 150 ! 150
Segundo ......... » ; so 75 ¡ 75 100 . 100 ' 75 -s 100 100
Tercero....... . » ,

i 2 5 1
50 50 75 : 75 50 75 , 75

La Tendrán derecho a e: tos D r é 
nalos todos los concursantes, tanto pro
fesionales como aficionados y además 
estos últimos tendrán una clasifica
ción aparte, con los siguientes pre
mios:

Primero absoluto, Copa de plata.
Primero de cada categoría, Medalla 

de vermeill.
Segundo de cada categoría, Medalla 

de plata.
Tercero de cada categoría, Medalla 

de cobre.
8.a Será admitida ía inscripción 

del mismo vehículo y concursante pa
ra participar en otra categoría supe
rior a la que se hubiera inscrito.

9.a Las motos solas y con sidecar 
tendrán que ajustarse a las siguientes 
condiciones de pesos mínimos y diá
metros mínimos de los neumáticos:

Motos solas:
Clase A: peso mínimo, 50 kilos; 

neumáticos, 45 m/m.
Clase Î e peso mínimo, 60 kilos; 

neumáticos, 50 m/m.
Clase C: peso mínimo, 75 kilos; 

neumáticos, 55 m/m.
Clase D: Peso mínimo, 85 kilos; 

neumáticos, 60 m/m.
Clase E: Peso mínimo, 120 kilos; 

neumáticos, 65 m/m.
Motos con sidecar (en conjunto) :
Clase F: Peso mínimo, 115 kilos; 

neumáticos, 65 m/m.
Clase G: Peso mínimo, 125 kilos; 

neumáticos, 65 m/ra.
Clase H: Peso mínimo, 160 kilos; 

neumáticos, 05 m/m.
10. Tarto las motos solas como

acopladas al sidecar tendrán que equi
pararse bajo las siguientes condicio
nes :

Frenos.—Dos frenos completamente 
independientes y que aseguren cada 
uno de ellos el control total del 
vehículo.

Guardabarros. — Las ruedas de to
dos los vehículos tendrán que estar 
orovisitas de guardabarros que sobre
salgan del neumático, al menos 16 mi
límetros por cada lado, que cubran 
por lo menos 120° de la circunferen
cia de la rueda delantera y 180° de la 
rueda posterior, y la rueda acoplada 
al sidecar debe reunir las mismas 
condiciones que la rueda posterior 
de la moto, o sean 180°.

Manillar.—El manillar de Jas moto
cicletas solas o con sidecar tendrá 
que tener una anchura máxima de 90 
centímetros.

Escape.—Durante la carrera no se
rá obligatorio emplear silencioso, pe
ro sí durante los entrenamientos ofi
ciales, siempre'que los organizadores 
lo crean conveniente. La totalidad de 
los gases de escapé deben ser condu
cidos por un tubo o más tubos sin 
perforaciones de ninguna clase hasta 
su extremo posterior, que deberá lle
gar por lo menos hasta el centxx) de 
la rueda posterior.

Sillín.—Las motos solas o con si
decar deberán ir provistas de sillín 
para el conductor.

Los sidecar,s llevarán carrocerías 
correctamente construidas, adecuadas 
para llevar un pasajero, y no podrán 
tener menos de 1,50 metros de largo. 
Su sección transversal no podrá ser 
inferior en la longitud expresada a
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4sn rectángid'o -.de 0,40 metros por .0#3D 
metros o un .círculo de 0,44 metros,

11. Las 'inscripciones para esta ca
rrera serán dirigidas al Secretarte 
de la Asociación de OoTi?eáores Mo* 
'turistas ¡de 'Cataluña hasta rel día la 
de Abril, ¡a los diez, y será gratuita.

En la Secretaría de la Asociación 
-se 'facilitarán los corre spoii diente
‘boletines de inscripción.

t>2. No se admiíirGn inserí,pcmnes 
si el concursante ño presenta, -en el 
momento de formalizarla, el carne! 
de la matricula del vehículo o vehícu
los con que se inscribe.

13. Los concursantes tendrán que 
presentarse al sitio de salida una ho
ra antes de la fijada para empezar la 
carrera.

14. La salida será dada a los con
cursantes de la misma clase .de minu
to en minuto y con intervalos de tres 
minutos al cambio de ciase.

15. Los vehículos que a la señal 
del Juez no tomen la salida o bien to
mándola no lleguen a cruzar la línea 
de cronometraje, lo podrán verificar 
a ¡continuación del último concursan
te de su clase, por el orden q u e ' le 
corresponda, y de no hacerlo queda
rá excluido de su clase.

16. Los concursantes, por el hecho 
le  su inscripción, aceptan en 'todas sus 
parles el Reglamento de la F. M. E. y  
el que queda estipulado en las presen
tes "condiciones y se compromete, ade
más, acatar todas las disposiciones re
ferentes al orden de la celebración de 
la prueba, que serán dictadas por la 
rA, C. M. de por su comisarios o 
jueces.

17. .Conjuntamente con el artículo 
anterior, todos los concursantes con 
motocicletas con sidecar participantes 
en esta prueba tendrán que estar pro- 
yistos de la correspondiente licencia 
de la F. M» E., la que tendrán que pre
sentar ál hacer su incripción en la

" A. G. M. ido C.
18. La A. G. M. de G. no acepta nin

guna responsabilidad por los acciden
tes o daños que pudiesen ser víctimas 
o causantes los concursantes en esta 
prueba,

19. Las reclamaciones que los con
cursantes deseen formular habrán de 
ser presentadas por escrito, en ei tér
mino de una hora después de haber 
terminado él certamen, a los comisa
rios de la prueba y acompañadas de 
100 pesdtas.

De las decisiones de los comisarios 
podrán apelar dejante de la F. M. E.;; 
Jas decisiones de la cual iserán inape
lables, devolviéndose el depósito al re
clamante en caso que sus reclamacio
nes sean «estimadas.

<20, Al terminal’ la carrera los con
cursantes deberán dejar depositados 
Sus^vehículos al sitio que al efecto será 
indicado por los señores comisarios y  
ira podrán retirarlos hasta que estos 
señores les autoricen, bajo la pena de 
descalificación.

21. Es obligatorio para los concur
santes y  equipier, danto en la carrera 
como en los entrenamientos, el uso del 
casco.

22. En el caso de que las condició
n-es atmosféricas o cualquier otra cau
sa impidiesen la celebración de la 
prueba, la A. G. M. de C. se reserva el 
aérecho de aplazarla o suspenderla;

sin derecho a reclamación por parte 
de Tos inscritos,

'23. Han sido designaéos c 01nisjnri.es 
para edta carrera los señores que nom
bre la F. M. E. y  por la A. C. M. de C. 
los señores siguientes:

Director de la carrera, D. "Vicente 
Prut.

Secretarlo -general, D. Manuel Ven- 
drell.

Comisarios deportivos: D. Pedro Pi 
y D. Jaime Subir ana.

Gomisarios técnicos': B. Emilio Liuch 
y D. Juan Calvet.

Juez de isalida, D. Ignacio Macaya.
Juez de llegada, B. Luis Piferrer.
Artículo adicional. Queda anulado 

el artículo 8.° y las clases E. lió, así co
mo todo cuanto se refiere a las mismas 
en el presente Reglamento.

El Secretario, J. Viñals.—V.° B.°: El 
Presidente, .(ilegible).

Ilmo. Sr. : De acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general,

Este Ministerio-fea tenido uMen dis
poner ̂ que el -Consejero Comercial, don 
'Carlos -Badía Malagrida, se traslade a 
París, en comisión del servicio, que no 
podrá exceder de treinta días, perci
biendo, con cargo al -capítulo V, ar
ticulo 3.°, concepto primero, del vi
gente presupuesto -de gastos de este 
Deparíameii-ío, Tas '.dietas y  viáticos co
rrespondientes a su categoría.

Lo que ■ comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
31 de ¡Marzo de 1083.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Comercio y  

Política Arancelaria,

limo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general,

Este Ministerio fea tenido a bien dis
poner que el Secretario Comercial, 
D. Luis Muñoz y de Miguel, se trasla
de a París, en comisión del servicio, 
que no podrá ¡exceder de quince días, 
percibiendo con cargo al capítulo Y, 
artículo 3.°, concepto primero del vi
gente presupuesto de gastos de este 
Departamento, las dietas y  viáticos co
rrespondientes a su categoría.

Lo que traslado a Y, S. para sil co
nocimiento y  demás efectos, Madrid, 
31 de Marzo de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Comercio y; 

Política Arancelaria,

Excmo. Sr.: Por Decreto inserto m  
la G aceta del 20 de Noviembre úl
timo y como medio extraordinario de 
intensificar la fabricación de aglome
rados de carbón, se estableció la de
volución de los derechos arancelarios 
satis fechos por los alquitranes de hu
lla y  por las breas de carbones mine

rales tarifados, respectivamente, en lasr 
partidas 789 y 791 de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, siempre previa 
justificación de su destino exclusivo a 
la fabricación de los referidos aglome
rados, y asimismo por el artículo 2.° 
del mencionado Decreto ise previene 
que tal devolución de derecho s sólo 
podrá tener efecto dentro del plazo de 
los noventa días siguientes a la fecha 
del despacho de importación de los ex
presados alquitranes y breas., previas 
las justificaciones correspondientes.

Entidades afectadas directamente por 
este sistema de bonificación han acu
dido a este Ministerio soiicifanda se 
otorgue ampliación del plazo de no
venta ¡días, antes mencionado» .funda- 
montando su petición ;en que en la re
gión del Norte mo se pueden importar 
breas después del 15 de Mayo y  en la 
del Sur, después "del 15 de Abril, debi
do ¡a que en los meses de calor la brea 
se funde, se descarga muy difícilmente 
y produce, además, numerosos acciden
tes del trabajo por la facilidad -con
que los obreros contraen enfermeda
des de la vista como consecuencia de 
las «emanaciones que la acción del ealoí 
ocasiona en las breas. Tales circunstan
cias determinan como ‘consecuencia el 
que durante seis meses del año no sea! 
posible trabajar en las '.operacianes ' C o 

rrespondientes a estas importaciones, 
por cuya razón se .estima indispensa
ble la ampliación del plazo concedido 
para -la expresada ¡devolución ¡de dere
chos.

En su -consecuencia, y  teniendo en 
consideración que la cuestión de plazo 
para hacer 'efectiva la repetida devo
lución de derechos, sólo tiene carácter 
accesorio en relación con ¡el sentido de 
la disposición de referencia, dictada1 
con el fin de facilitar la solución a uno 
de los problemas que con mayor inten
sidad afectan a nuestra economía,

Este Ministerio, <de <o©nfiormMad con 
lo informado por él Consejo Ordena
dor de la Economía Nacional, y a pro
puesta de la Dirección general de Co
mercio y Política Arancelaria, ha acor
dado disponer que se considere amplia
do a diez meses el plazo de noventa 
días que para la devolución de dere
chos liquidados a la importación de al
quitranes y breas minerales destinados5 
a la fabricación de aglomerados se es
tablece en d  artículo 2.° del Decreto 
de 19 de Noviembre pasado, inserto es 
la G aceta del 20 del mismo mes, sin 
que esta ampliación de plazo signifi
que variación en cuanto al cumpli
miento de los trámites y justificaciones 
requeridos para hacer efectiva la e x 
presada devolución de derechos. 
celarlos. . > -

Lo digo a Y. E. para j
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y  efecios oportunos. Madrid, 31 de 
Marzo de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Políti
ca Arancelaria.

- limo. Sr.: Nuestra cosecha de ceba- * 
da asciende, término medio, a 21 mi
llones de quintales métricos, cuyo va
lor se calcula en 744 millones de pese
tas; es, por tanto, una de nuestras más 
importantes producciones agrícolas y 
do las más características por su ex
celente acomodación ai medio agrícola.

En los últimos años parece decrecer 
Ja estimación que s níían por ella los 
consumidores, des\ iando sus prefe
rencias hacia el maíz. Este fenómeno 
*s de gran trascendencia económica, 
¿ues nuestras importaciones de maíz 

idealizan, término medio, la cifra de 
tres millones de quintales métricos 
anuales, con un valor aproximado de 
25 millones de pesetas oro. El revalo- 
rizar la estimación de la cebada sig
nificaría, por tanto, la disminución de 
las cifras anteriores, y el beneficio no 
menor de dedicar a su cultivo tierras 
que actualmente producen trigo, evi
tando con ello posibles sobreproduc
ciones de este cereal que habían de 
tener difícil colocación.

Por otra parte, si se observan los 
precios medios de la cebada y del 
maíz en los mercados libres extranje
ros, el de Liverpool, por ejemplo, y se 
representa por 100 el valor de un peso 
determinado de maíz, el mismo peso 
fie cebada vale 111, como media de los 
precios del último quinquenio. En 
nuestra Nación ocurre, por el contra
rio, que se da mayor estimación al 
maíz, pues para un peso de maíz que 
valga 100, el mismo peso de cebada 
3ia valido 93 en Barcelona y 83 en 
Madrid, en el último quinquenio.

Esta diferencia en la estimación de 
Jmbos productos, es en parte explica
ble, por ser importadores de maíz y 
bastarnos para el consumo nuestra 
producción de cebada, pero también 

pudiera ocurrir, que los consumidores 
d e to a íz  diesen, un aprecio excesivo a 
este producto, y sin que desde ningún 
punto de vista trate de menosoreciar- 
se este valioso cereal, tan clásico en 
nuestra agricultura, y de cuya intensi
ficación en la producción tanto debe 
esperarse,

Este Ministerio se ha hervido dispo
ner, por juzgarlo de gran trascen
dencia, que por el Instituto de Inves- 
ligaciones Agronómicas se realice un 
estudio técnico sobre el valor relativo

que deben tener el maíz y la cebada, 
cómo deben sustituirse en sus aplica
ciones, medios de revalorizar la utili
dad de ambos con la aplicación de 
oíros forrajes de producción nacional, 
y, por último, que se realice una cam
paña de divulgación con los resulta
dos que se obtengan.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 5 
de Abril de 1933.

MARCELINO DOMINGO 

Señor Director general de Agricultura.

Ilmo. S r.: Vista la instancia suscri
ta por D. Leandro Gallardo y Santos, 
Di»ector-Gerente de la Sociedad “Ta
xímetro Gallardo”, S. L., domiciliado 
en esta capital, plaza de España, nú
mero 5, solicitando, a los efectos de 
las Ordenes de 23 de Diciembre de 
1931 y 19 de Abril y 22 de Junio de 
1932, en relación con la Ley de 14 de 
Febrero de 1907, de protección a la 
producción nacional, autorización pa
ra poder instalar en los coches de ser
vicio público los aparatos taxímetros 
marca “Tako”, de fabricación sueca, 
números 5.758 al 5.847 inclusive, se
gún factura que acompaña:

Considerando que, según manifiesta 
la Asesoría Técnica Industrial, los ta
xímetros “Tako” puestos en España, 
agregandot al coste de los mismos los 
derechos arancelarios, resultan más 
de un 15 por 100 más baratos que Iok 
taxímetros “Ripoll”; únicos de cons
trucción nacional,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Que se autorice a la Sociedad 
“Taxímetro Gallardo” para instalar en 
los coches de servicio público lois apa
ratas taxímetros marca “Tako”, nú
meros 5.758 al 5.847 inclusive; y

2.° Que esta autorización, para co
nocimiento general, sea publicada en 
la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 5 de 
Abril de 1933.

P. D.,
SANTIAGO VALI ENTE 

Señor D irector ̂ general de Industria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta elevada a este Ministerio 
por el Instituto Geológico y Minero de 
España, en 25 de Marzo de 1933, rela
tiva a la conveniencia de que el Esta
do se reserve provisionalmente deter
minadas zonas de la provincia de So
ria, con el fin de estudiar e investigar

la existencia de petróleo, y de acuerdo 
a su vez el Instituto con la Delega
ción del Gobierno cerca de la Compa
ñía Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos, que interesa se reserven aque
llas zonas de la provincia de Soria que 
estime más pertinente para investigar, 
y teniendo en cuenta el innegable in
terés de efectuar los estudios y reco
nocimientos necesarios para resolver 
tan trascendental problema, y lo pre
ceptuado en los artículos 1.° y 2.° del 
Decreto-ley de 7 de Septiembre de 1929,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se suspenda temporalmente 
el derecho de registro de minas en las 
zonas de la provincia de Soria com
prendidas dentro de los perímetros si
guientes:

Reserva del Burgo de Osma.

Desde el alto del Cerro del Castillo 
y en dirección de Levante se tomarán 
10 kilómetros y cuatro hacia Ponien
te; desde el mismo punto ai N., se me
dirán cuatro kilómetros y seis hacia 
el S. y con esas dos dimensiones; 14 
kilómetros E. O. y 10 kilómetros N. S., 
se formará un rectángulo como reser
va del Estado.

Reserva de Berlanga.

Desde la esquina N. O. del Castillo 
de Berlanga se tomarán seis kilóme
tros hacia E. y cuatro hacia el O., y 
con esta medida de 10 kilómetros y 
otros 10 tomados desde esa línea hacia 
el S., se formará un cuadrado de 10 
kilómetros de lado, como reserva.

Reserva de Fuentetoba.

Se considerará la .puerta principal 
de la iglesia de Fuentetoba como cen
tro de un cuadrado de 20 kilómetros 
de lado con sus ladois N. S., orienta
dos según el Norte verdadero.

2.° Que la suspensión del derecho 
de registro de minas en la zona antes 
designada sea por el plazo de dos años, 
prorrogables por plazas iguales si a su. 
tiempo se juzga conveniente hacerlo.

3.° Que la presente Orden ministe
rial se publique en la Ga c e t a  d e  Ma
d r i d  y en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Soria, previa comunicación 
aí Ingeniero Jefe del Distrito minero 
de Zaragoza.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid. 6 de Abril de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director genera] de Minas y
Combustibles.

_ — ,— —
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ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL 
PATRIMONIO DE LA REPUBLICA
Bases del concurso pava proveer una

plaza de Conservador del Archivo
musical e instrumentos de la ex
Real capilla del Palacio Nacional de
Madrid, y  organizador de conciertos.
1.a Durante quince días, a partir 

de la publicación en la Ga c e t a , se ad
miten solicitudes para optar a la pla
za de Conservador del Archivo musi
cal e instrumentos del Palacio Na
cional de Madrid y Organizador de 
Conciertos.

2.a Este cargo estará dotado con la 
¡gratificación de 4.000 pesetas anuales.

3.a Las solicitudes deberán diri
girse al limo. Sr. Presidente del Con
sejo de Administración del Patrimo
nio de la República y presentarse, de
bidamente reintegradas, en las Ofici
nas de la Secretaría de dicho Conse
jo, los días laborables, de nueve a ca
torce, que son las horas de oficina.

4.a’ Los solicitantes acompañarán 
a su instancia los títulos académicos 
que posean y que tengan relación con 
el arte musical, así como justifican
tes de todos los méritos que en ellos 
concurran y quieran aducir, siendo 
condiciones indispensables ser espa
ñol y mayor de edad.

5.a El Consejo de Administración 
del Patrimonio de la República se re
serva la facultad de elegir entre los 
solicitantes el que conceptúe reúne 
mejores condiciones para el desempe
ño del cargo, sin que los demás con
cursantes tengan derecho a hacer re
clamación alguna por la resolución 
que se adopte.

6.a El concursante que sea nom
brado tendrá la consideración de 
empleado particular del Consejo.

7.a El concurso puede declararse 
desierto si ninguno de los presenta
dos tuviera las condiciones precisas 
para la índole del cargo de que se 
trata.

Madrid, 6 de Abril de 1933.—EJ Se
cretario, José Ignacio de Aldama.— 
V.° B.°, el Presidente, Jerónimo Bu- 
ge da.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

TRIBUNAL SUPREMO
SALA DE GOBIERNO

Señores: Presidente, D. Félix Ruz 
Cara.—D. Jerónimo González.—D, Je
sús Arias de Velasco.- D. Mariano Gó
mez.—D. Angel Díaz Benito.—D. De- 
mófilq de Buen.

Madrid, 1 de Abril de 1933.
'Visto -el expediente de indulto incoa

do de oficio a favor de la penada Au
rora García Valbuena, sentenciada por 
la Audiencia provincial de Santander, 

■ como ad o ra  de un delito de aborto, a 
la pera m ocho años, dos meses y un

día de prisión mayor, accesorias y eos-

Resultando que el Tribunal del-Jura
do estimó excesiva la pena impuesta y 
el Tribunal sentenciador, acogiendo 
manifestaciones del primero, propone 
la conmutación de, la pena impuesta 
por la de arresto mayor:

Considerando que el aciierdo adop
tado por el Tribunal del Jurado, des
pués de pronunciada la sentencia por 
el de Derecho, declarando que juzgaba 
excesiva la pena impuesta, tiene todo 
el valor que le concediera el legisla
dor en la reijorma del enjuiciamien
to criminal, estimándole suficiente 
para tener por instruido el expedien
te de indulto, conforme al artículo 2.° 
del Código Penal; pero es de mayor 
entidad’la sospecha de que exista des
proporción entre el delito realizado y 
la sanción correspondiente, según la 
rigurosa aplicación del Código, cuan
do la procedencia de mitigar la pena 
está acogida, con expresión de razo
nes de infrecuente concurrencia, por 
el Tribunal de Derecho y por el Mi
nisterio Fiscal, tanto el que asistiera 
al juicio, como el que lleva su repre
sentación general en la República, y 
estas circunstancias revelan motivos 
bastantes para estimarlos de justicia 
y equidad al efecto de aplicar el ar
tículo 12 de la Ley reguladora del 
ejercicio de la gracia de indulto de 
18 de Junio de 1870:

Vista la Ley citada y el Decreto de 
3 de Febrero de 1932,

La Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo. er> uso de la facultad que 
le confiere el artículo 102 de la Cons
titución de la República, acuerda con
mutar la pena impuesta a Aurora 
García Valbuena, en sentencia de 27 
de Septiembre de 1932, por la de 
cuatro meses y un día de arresto ma
yor, con sus accesorias, y que este 
acuerdo, después de publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se comunique al 
Tribunal sentenciador para su cum
plimiento.

Así lo acordaron y firman los seño
res antes expresados, que constituyen 
la Sala de Gobierno del Tribunal, de 
lo que, como Secretario, certifico.— 
Diego Medina García.—Félix Ruz Ca
ra.—Jerónimo González.—J. Arias de 
Velasco, — Mariano Gómez. — Angel 
Díaz Benito.—Demófilo de Buen.—El 
Secretario de Gobierno, A. García Ra
mos.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

INSPECCIÓN GENERAL DE NAVEGACIÓN

Circular.
Como aclaración a la Orden minis

terial de 13 de Marzo último (D. O. 
núm. 66, de 20 de Marzo), se pone en 
conocimiento de los Sres. Delegados 
y Subdelegados marítimos, con refe
rencia a los segundos y posteriores 
cambios de dominio de las embarca
ciones hasta 3*0 toneladas, que el acta 
mediante la cual deberán ser autori
zadas dichas compraventas, aun tra
tándose de embarcaciones de pesca, 
deberán estar autorizadas en Tas Der

legaciones por el Sr. Jefe del Regia 
tro, con el visto bueno del Sr. Dele' 
gado, y en las Subdelegaciones por d 
Sr. Subdelegado.

Madrid, 1.° de Abril de 1933.—K 
Inspector general de Navegación 
P. A., Saturnino M vntojo.
Señores Delegados marítimos. Seño 

res Subdelegados marítimos.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Se pone en conocimiento de los as

pirantes a las plazas de la Lucha An
tituberculosa, convocadas por Orden 
de 16 de Febrero último, que ¡los ejer
cicios del concurso-oposición darán 
comienzo el próximo día 17 del co- 
rriente, a las siete de la tarde, en estí 
Dirección general.

Madrid, 6 de Abril de 1933.—El 
Inspector general, Sadí de Buen.

Se pone en conocimiento de los se 
ñores opositores a plazas de Prepa
radores del Instituto Nacional de Hi
giene que por causa mayor debida
mente justificada no se presentaron a 
realizar los ejercicios en la fecha de
terminada por el Tribunal, que d 
miércoles próximo, día 12 del actual 
a las cuatro de la tarde, podrán pre 
sentarse en dicho Instituto los que sí 
encontraran ¡en las condiciones anteí 
citadas, para realizar en segunda vuel
ta los ejercicios del concurso-oposi
ción.

Madrid, 6 de Abi.il  ̂de 1933. — E! 
Inspector general, Sadí de Buen.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Oposiciones, turno libre, a la Cátedra 

de Estadística matemática, de la 
Sección de Exactas de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad Cen 
tral
En cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 12 del Regíamento  ̂de 
oposiciones a Cátedras universitarias, 
■de 25 de Junio de 1931, esta Subsecre
taría hace público lo siguiente:

1.° Que iel Tribunal para juzgar los 
ejercicios ha sido nombrado por Or
den de 15 'de Marzo próximo pasadé 
(G a c e t a  del 17), habiendo sido admi
tida a D. Sixto Cámara y Tecedor su 
renuncia presentada del cargo de Vo
cal por Orden de 30 del mismo me! 
fie Marzo último, inserta en la Ga c e t ¿ 
fie hoy.

2.° Que los aspirantes que han so  
licitado las oposiciones, y que por 
reunir y haber justificado debidamen
te las condiciones legales reglamenta
rias se declaran admitidos a la prac-
tica de los ejercicios, son l o s  siguien-
... .
eD. Olegarto FernAn.^1 J

D. Sixto Gáüjara y Tecedon
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3^ .Que se declara excluido .de la 
práctica! -de los ejercicios -al aspirante 
D. Fernando Dórente de N o  por no 
justificar tener la ed ad  .regiameiitaria 
n i estar en posesión del título fie d o c 
tor en la Facultad y Sección .0 "haber 
aprobado los ejercicios del mismo 
.grado.

4.° Que, a ten. e de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del mencionado 
Reglamento, el plazo, tanto para recu
saciones como para reclamaciones, es 
el de diez días, contados desde el de 
la publicación del presente anuncio 
e n  la  Ga c e t a  p e  M a d r id .

Madrid, 4 de Abril de 1933,—  El 
Subsecretario, Domingo Barnés,

Se halla vacante en la Facultad de 
«Derecho fie da 'Universidad de Oviedo 
da tCátedra de Derecho político que ha 
•de proveerse por concurso previo de 
traslación, conforme a do dispuesto m i 
íel Real decreto de 30 de- Abril de-IMS 
y Orden de esta fecha.

Rueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y excedentes 
que determina la expresada Orden de 
lesta fecha ctmvocando a concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos  establece el -Real decreto fie 17 de 
Febrero de 1922.

JLos aspirantes vele varán sus solici
tudes, 'acompañadas de las -hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, en su ca
so, iirecisameníe dentro del plazo -im
prorrogable de veinte días, a contar 
desde la publicación de este anuncio 

«en la Ga c e t a  d e  M a d r id .
Rara su admisión al concurso, y  se

gún previene la Orden de 23 de Junio 
file 1931 (Boletín del 17 de Julio),, de
berán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Ca
tedráticos o del certificado de haber 
reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los Do. 
’leíines Oficiales de las .provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte paira 
que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 4 de Abril de 1933,— El 
:$'i7 b s e c r e í a? i o, Born i n go =B a r n-é s.

:Se hdlia vacatíte en la Facultad de 
‘Derecho de fia Universidad de "Sala
manca la Cátedra de Derecho penad, 
que ha de proveerse por jconcurso pre
vio de traslación, conforme a lo  dis
puesto en el Real decréto de 30 de 
Abril de 1915 y Orden de eista fecha.

Rueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y  excedentes 
|que determina la expresada Orden de 
esta fecha convocando a concurso.

F1 orden de preferencia de los as
pirantes será el -que para los con cu r
sos establece él Real decreto de 17 de 
Febrero de 1922.

JLos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la s  hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es- 
íablecimiento donde sirven, en su ca 
lo* precisamente dentro del plazo im 

prorrogable de veinte días, a contar 
desde la  publicación de este anuncio 
en la  G a c e ta  d e  M a d rid .

Para isu admisión al concurso, y  se
gún previene la  Orden d e '23 de Junio 
de 1931 (Boletín del 17 de Julio)., de
berán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Ca
tedráticos o dél certificado fie haber 
reclamado su expedición .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Estable cimientos públicos fie enseñan
za de la N ación; lo  cuál se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid, 4 de Abril fie 1933. —  El 
Subsecretario, Domingo Barbéis.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Santia
go la Cátedra de Medicina legal, que 
ha de proveerse por concurso previo 
de traslación, conforme a lo dispuesto 
en el Reál decreto fie 30 de Abril de 
-1015 y Orden detesta fetíiia.

Rueden optar a la traslación los 'Ca
tedráticos numerarios -y excedentes 
que determina la expresada 'Orden de 
esta fecha convocando a concurso.

El orden de preferencia fie los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real decreto fie 17 fie 
Febrero fie 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas fie las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe fié ! Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, en ¡su ca
so, precisamente dentro fiel plazo im
prorrogable de veinte días, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Rara isu admisión al concurso, y se 
gún previene la Orden d e -23 de .Junio 
de 1931 (Boletín del 17 fie .Julio), de
berán .acreditar 'aquéllos hallarse «en 
posesión del título profesional fie Ga- i 
tedráticos o fiel certificado de haber 
reclamado su expedición.

'Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio fie edictos, .en tocios los 
Estable cimientos públicos de enseñan
za fie la N ación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desfie 
luego sin más aviso que él presente.

Madrid, 4 de Abril de 1933. —  El ! 
Subsecretario, Domingo Barnés, ?

Se halla vacante en la Faculatd de j 
Medicina de Gáfiifc una fie las -Cátedras | 
de Anatomía descriptiva y topográfica, j 
con sus técnicas, que h a  de proveerse 
por concurso previo de traslación, j. 
conforme a lo dispuesto en el Real de- 1 
creto de 30 de Abril fie 1915 y  Urden i 
de esta fecha. j

Pueden optar a la traslación los Ga- i 
tedráticos numerarios y excedentes j 
que determina la expresada Orden de \ 
.esta fecha convocando a concurso.

E l orden fie  preferencia de Jos as- | 
pirantes será e l que para los concursos j 
establece el Real fiecreto de 17 de Fe- i 
brero fie 1922. i

X os aspirantes .elevarán sus solicito- \ 
des, acompañadas de Jas «hojas de ser

vicios a este Ministerio, por conducto; 
y con informe del Jefe fiel Estdbleci, 
miento donde sirven, en su caso, pre
cisamente dentro del plazo improrro
gable de veinte días, a contar desde la 
publicación fie este anuncio en la Ga
c e t a  d e M a d rid .

Para su admisión al concurso y se
gún previene la Orden de . 23 de Junio; 
fie 1931 (.Boletín del 17 fie Julio) ¿ 
ñdberán .acreditar aquellos hallarse «en 
posesión del título profesional de Ga* 
tedrático o del certificado de haber re
clamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los; 
Boletines Oficiales fie las provincias 
y  por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 31 de Marzo de 1933.—El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA-

Vista la propuesta formulada por la 
Junta para Ampliación fie Estudios e; 
Investigaciones Científicas fiel nom
bramiento de Maestra propietaria pa
ra -una Fscueia de párvulos en Simar- 
cas JYalladolifi)::

Resultando que por Urden ministe
rial de 21 fie Noviembre último se 
«confió a dicha Junta el encargo fie 
organizar una Escuela de párvulos en 
Simancas, aceptando con  destino a la 
misma el donativo hecho p o r  la seño
rita Alice B. Goúl, de macionalidad 
norteamericana; y que dicha Escuela 
ha sido creada p or  Orden fie M  fie 
Marzo último-:

Resultando que en consecuencia del 
concurso celebrado p or la referida 
Junta para la  provisión de dicha Es
cuela se propone a esta Dirección ge
neral el nombramiento de doña Ca
talina Medina Gridilla, Maestra pro
pietaria de la Escuela .nacional fie Ti- 
Jlaver.de fie Jscar (Segóvía).., acompa
ñando -a la  propuesta hoja  de servi
cios, certificada, fie la interesada;

Considerando que tanto el anuncio 
fie la  vacante como la provisión  fie la 
misma se lian ajustado al concurso 
publicado por la Junta fie Ampliación 
de Estudios con fecha 3 de Marzo úl
timo (G a c e t a  fiel 10), y que la Maes
tra nombrada reúne las condiciones 
exigidas:

■Gdtisi de raudo que se han cumplido 
los trámites prevenidos en las r^  
glas 2.a y 3.a del concurso,

Esta Dirección general ha resuelto; 
nombrar Maestra fie la Escuela de 
párvulos de Simancas (Valladolid) a 
doña Catalina Medina Gridilla, con el 
sueldo anual fie 5.000 pesetas, de las 
cuales 3,000 pesetas le serán abonan 
fias con cargo ál 'Rre&upuesío del Es
fiado, y  las 2;000 pesetas restantes por 
Ja Junta de Ampliación de Estudios e 
“Investigaciones Científicas, conser
vando además la señora 'Medina Gri
dilla todos sus derechos cscalafonáles 
y eil de reingreso en  Escuela de cen
so análogo a la que venía desempe
ñando, ñuranie el tiempo que perma
nezca en Ja fie párvulos fie Simancas, 
conform e a las reglas 3.a y 4.a del con
curso. Y que la Escuela nacional de
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Villaverde de Isear se declare vacan
te y se incluya en la relación  corres
pondiente.

L o digo a Y . E. para su co n o c i
m iento, el de 'la interesada y  demás 
efectos, M adrid, 6 de A bril de 1933. 
E l D irector general, R. Lilopls.
Señor Presidente de la Junta para 

Am pliación  de Estudios e Investi
gaciones Cientíñeas. Señor Jefe de 
la Sección  administrativa de P ri
mera enseñanza de Segovia.

DIRECCION GENERAL D E ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA
PATRONATO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

DE ALBACETE

Este Patronato de F orm ación P ro 
fesional abre «uim concurso, de acuer
do icón las d isposiciones vigentes, pa
ra la provisión  d e  las plazas de P ro
fesores y  Maestros de taller de la Es
cuela Elemental de Trabajo, de esta 
¡capital, con  las retribuciones que se 
ín d ica» y  ¡con su jeción  a las siguien
tes bases:

1.a -ün^ Profesor de D ibujo, 3#@9 
pesetas ano; un Profesor de Matemá
ticas ,y Ciencias físicas, 2,000 pesetas 
año; un P rofesor de M ecánica, 2.#00 
pesetas a ñ o ; un Profesor de E lectrici
dad, 2#00 pesetas añ o ; un P rofesor 
de Contabilidad m ercantil, 2.000 pe
setas año; un P rofesor de Expresión  
gramatical y  Gimnasia, 2.000 pesetas

tño; un P rofesor de Construcción, 
MO pesetas año; un Maestro de ta

ller, ajuste, for ja  y  torno, .2.-5&0 pesé
i s  año; - un Maestro de C arpintera .

2.a Los concursantes han de reunir 
las condiciones siguientes:

■Ser español, m ayor de edad, acre
ditar su personalidad, títulos y  m éri- 
|os profesionales en consonancia con 
las enseñanzas de la Escuela o dere
chos que puedan alegar, y  los que 
áspirexi a plaza de Profesor han de 
tener titulo académ ico ad ecu ado.'

• j  El plazo de adm isión de soli
citudes y  docum entos será de un mes 
fc contar de la fecha de la inserción  
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id .

Las instancias, docum entadas, serán 
Entregadas én la Secretaría de este 
Patronato local, -ca,lle de Saturnino 
López-(Instituía antiguo), mediante el 
íe c ib o  que extenderá dicha oficina.

4.a Los concursantes adm itidos se 
ífometerán a las siguientes pruebas de 
aptitud:
, *Para Profesores, constará de tres 

partes:
Presentación al Tribunal 

del program a de la asignatura, pro- 
puesto por el aspirante.

,) Segunda. E xplicar una de la,s lec
ciones, elegida por el Tribunal, dando 

m ayor im portancia a los razona- 
piienms de carácter práctico  y  evitan-

.tótemáticaPs?SÍbIe ^  demostraclones
_ Tercera. Realizar durante dos b o 
fas las prácticas que el Tribunal desig- 
pe con  referencia a una lección  del 
program a.
¡ivu‘a. E1, Programa para P rofesor de 
¡Dibujo debe contener m etódicam ente 
prdenados todos los conocim ientos
necesarios para que, empezando el 
D ibujo más elemental a mana alza-

j da o  de cop ia  de piezas sencillas, s i
ga el D ibu jo  a escala y  acotado de 
las m ism as; -el geom étrico, con  reso
lución  de problem as sencillos., term i
nando con  e l D ibujo de adorno, in 
dustrial, arquitectónico y  N ociones 
de Geometría descriptiva, c o n  los p ro 
blemas más «elementales de inmediata 
am pliación a las enseñanzas de la Es
cuela.

El program a para Profesor de Ma
temáticas y -Ciencias físicas com pren 
derá: Aritmética y  Algebra elementa
les, Geometría práctica y N ociones de 
Física y  Química.

El program a para Profesor de Me
cánica constará d e : N ociones elem en
tales de.Estática*, D inám ica y  Cinemá
tica, unidades m ecánicas, hidráulicas, 
ruedas y  turbinas, com bustibles y 
aceites de engrase, calderas y máqui
nas de  vapor, m otores de explosión , 
organización  de talleres m ecánicos y  
del trabajo en los mism os, reparación 
de autom óviles, m áquinas agrícolas, 
máquinas y  aparatos h idráulicos y 
máquinas •'Le vapor; instalación d-e 
aparatos de pequeñas fábricas, en 
cuanto se señera a la parte m ecánica 
dé las mismas, com o son : tornillos, 
ejes de transm isión, apoyos, cables, 
correas, poleas, ruedas dentadas, etc.

El program a de Profesor" .de E lec
tricidad  contendrá: N ociones elem en
tales de Electroíátieá, magnetismo, co 
rriente eléctrica, ley de O hm ,. electro
magnetismo, electrodinám ica, in du c
c ió n  electrom agnética, unidades e léc
tricas y  magnéticas, conductores y  .re
sistencias, pilas, dínam os y  alternado
res, transform adores, convertidores y  
conmutatrices., líneas de con d u cción  
y distribución^ contadores, alumbrado 
eléctrico, m otores eléctricos, tracción  
eléctrica, ap licaciones térmicas a la 
electricidad, ¿cum uladores, medidas 
eléctricas, instalaciones de alumbrado 
y motores, reparaciones de máquinas 
eléctricas, telegrafía, telefonía y ra
dio, -

El program a de P rofesor de Con
tabilidad m ercantil versará sobre 
Gál culos me re an tiles, Corres pon.de nci a 
m ercantil y  t a q ni mee ano gr a f i a. Tene
duría de libros, Prácticas de Conta
b ilidad com ercia l e industrial y Le
gislación  'mercantil,

El program a de P rofesor de E xpre
sión gramatical y Gimnasia conten
drá: Gramática castellana, en su apli
cación  ai bJbn decir y  a la escritura 
con ortografía y  buena letra; cultura 
social, deberes ciudadanos y síntesis 
de Legislación  obrera; cultura física 
e higiene personal y  de los locales de 
trabajo.

El program a de ¡Profesor de Cons
trucción  debe contener: Materiales de 
construcción  y  su empleo en obras, 
cálculos elementales de resistencia de 
materiales, interpretación de planos 
para la ejecución  de obras, andam ia
jes, elevación y  asiento del material, 
máquinas y  herramientas, prácticas 
de albañilería, obras de horm igón y  
cem ento armado,

6.a Para Maestros de taller se ex i
girá asimismo la presentación de un 
program a de su on cio  con  la descrip 
ción  m etódica del trabajo que deban 
desarrollar durante el curso y  se les 
someterá a las siguientes prácticas:

Para Maestro de taller m ecán ico : 
Entregada una máquina averiada, m o

tor de gasolina,, bom ba, tractor, et
cétera, repararla con  el trabajo com 
pleto de ¡fundición, forja, ajuste y tor
no, co n  los dibujos acotados de las 
piezas que hayan de hacer nuevas.

Preguntas det Tribunal sobre diver
sos puntos del programa.

Para Maestro de taller de Carpinte
r ía : Proyectar, ero quizando, una obra 
de carpintería, a ju icio  del Tribunal, 
con  presupuesto de la misma e in i
ciación  de  la obra, con  manejo de las 
principales m áquinas: sierra, regrue
sa dora, m oldura dora, escople adora, et
cétera. Preguntas del Tribunal sobre 
varios puntos del program a.

7.a Los Tribunales seformarán con 
los siguientes señores:

1.° (Piara el de Matemáticas y Cien
cias físicas.

Presidente: D. Francisco Albiñana 
Marín, Catedrático del Instituto de Se
gunda enseñanza de esta capital.

V ocales: D. Juan Antonio Alfaro 
Ramos, Catedrático del Instituto, y  
B. Manuel Nogales Raya, Perito indus
trial de I f  a-cien da en esta provincia  y 
Presidente del Patronato.

2.° Para el de Dibuj-o.
■ Presidente : D. Julio Carrilero ¡Prat, 

Arquitecto.
V ocales: D. Paulino Cuervas Ilíons, 

Ingeniero industrial-, y  D. Pedro Gas* 
claro Paro di, Cate drático del Instituí , 
to y V icepresidente del Patronato.
* 3.° Para el de Mecánica.

P residente: D. Manuel Fernández 
Nieto, Ingeniero industrial.

Vocales : D. Gregorio Cabrerizo €a* 
brejas, Ingeniero Agrónom o, y don 
Manuel Nogales Raya, Presidente del 
Patronato.

4.° Para el de Electricidad.
P residente: D. Paulino Cuerva Mons,

Ingeniero industrial.
V ocales: D. Pascual Santos Loren

zo, Ingeniero de Caminos, y D. Ma
nuel Nogales Raya, Presidente del Pa
tronato.

5.° P^ra el de Contabilidad.
Presidente : D. José Cánovas Torre-

grosa, Delegado de Hacienda y Jefe 
de segunda clase de Adm inistración 
del Cuerpo Pericial de Contabilidad 
del Estado.

V ocales: D. Manuel Nogales Raya, 
Presidente del Patronato, y D. Marcial 
Frigolet Rom ero, Vocal del Patronato.

6.° ¡Para el de Expresión gramati
cal y  Gimnasia.

P residente: D. Eudoxio de Sosa Ga
llego, Catedrático del Instituto de Se
gunda enseñanza.

V ocales: D. José Pérez Mael, M édi
co del Instituto de Higiene,  y B.  Pe
dro Casciaro Parody, Catedrático y 
V icepresidente del Patronato.^

7.° Para el de Construcción.
¡Presidente: I). F ederico Qimedilla

García, Ingeniero de Caminos.
V ocales: D. Miguel Oríiz Iribas, Ar

quitecto, y  D. José Carbajal Jiménez» 
V ocal del Patronato,

8.° Para el de Maestro de taller da 
ajuste y  forja.

P residente: D. Luis Sánchez Gómez» 
Ingeniero industrial.

V ocales: D. Francisco Panadero Co
llado, V ocal del Patronato, y D. José 
Ruiz Cayuela, Vocal del Patronato.

9.° Para el de Maestro de taller de 
Carpintería. .

P residen te: D. Miguel Ortiz IximOggj 
ArqinteePq
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*1 bocales: D, Abrahara González Bla- 
nes, Vocal del Patronato, y D. Fernan
do Ramírez Rubio, industrial.

8.a T erm inadas’ las pruebas con 
las puntuaciones que cada aspirante 
haya alcanzado, el Tribunal rem itirá 
el expediente con los ejercicios al Pa
tronato local de Formación Profesio
nal y éste formulará la oportuna pro
puesta, que rem itirá con el expedien
te a la Dirección general de Enseñan
za Profesional y Técnica para la reso
lución definitiva.

Albacete*- 29 de Marzo de 1933.— 
V.° R.°, el Presidente, Manuel Nogales.

- El Secretario, A. Jervás.—- Aprobado, 
^1 D irec to r  general, José Cebada.

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
VERANO EN SANTANDER

A NU N CIO  PARA LA CONCESIÓN DE BECAS

En virtud de lo que dispone la Or
den ministerial de Instrucción pública 
de 11 de Marzo actual, de acuerdo con 
el Decreto de 23 de Agosto de 1932, 
por el cual se crea la Universidad In
ternacional de Verano en Santander, el 
Patronato de esta Universidad abre un 
concurso para la concesión de 40 be
cas a los cursos de dicha Universidad 
(3 de Julio-6 de Septiembre), según 
*as condiciones siguientes:

1.a Pueden solicitar becas los Cate
dráticos numerarios de los Institutos 
Nacionales de Segunda enseñanza, y 
Jos Profesores especiales de idiomas de 
estos mismos Institutos.

2.a Teniendo en cuenta el prog¿ama 
del próximo curso de la Universidad I 
Internacional (compuesto de las ma
terias siguientes: “La técnica: su esen- 
cia y sus problemas”, “Estado actual 
del problema de ¡m Categorías filosó
ficas”, “La Esp*®¡& fcl siglo XVI”, “El 
hombre diluvial y a i  arte”, “El Estado 
actual”, “Ciencias Económicas”, “El 
problema del transformismo en Biolo
gía”, “La materia y las radiaciones”, 
“Hormonas, Vitaminas y Fermentos”, 
^Medicina”, dos cursos de Lengua, Li
teratura y Civilización francesas, dos

cursos ídem id. inglesas, dos cursos 
ídem id. italianas, dos cursos ídem ídem 
alemanas), Las 40 becas serán distri
buidas de la manera siguiente:

12 para Profesores de Letras.
12 para Profesores de Idiomas.
16 para Profesores de Ciencias.
3.a Las solicitudes se dirigirán en 

papel de 1,50 pesetas al Sr. Presidente 
del Patronato de la Universidad In ter
nacional de Verano en Santander, ca
lle de Medinaceli, 4 ,.Madrid.

4.a Los aspirantes harán constar en 
ellas, de un modo razonado, los idio
mas que conozcan, así como los ante
cedentes sobre su formación científica 
y práctica de enseñanza.
. Se cuidará de no omitir el domicilio 
del aspirante para mantener en todo 
caso con él la necesaria corresponden
cia.

5.a Deberán acompañar a la solici
tud copias autorizadas de todo género 
de documentos que deseen sean tenidos j 
en cuenta. Presentarán también traba- j 
jos personales inéditos o publicados, 
entendiéndose que la propuesta del Pa
tronato se basará preferentemente en 
esas pruebas de vocación y aptitud que 
los solicitantes aduzcan.

6.a El término para la presentación 
de solicitudes expirará a los veinte 
días de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

7.a La beca cubrirá los gastos de 
viaje desde la residencia oficial del be
cario a Santander y retorno, el impor
te de la matricula y los gastos de resi
dencia en el Palacio de la Magdalena o 
Pabellón de residencia de la Univer
sidad Internacional.

8.a No se dará curso a ninguna so
licitud que por cualquier motivo se 
halle fuera de las condiciones fijada^.

9.a Los aspirantes que .no obtengan 
la beca que han solicitado podrán re
tira r por sí o por persona autorizada 
los documentos y trabajos que hayan 
presentado. Si no lo hicieron serán in
utilizados y no se cursará reclamación ’ 
alguna una vez transcurrido el plazo 
de admisión de solicitudes de la con
vocatoria siguiente, salvo si concurren 
a  ésta y piden en la solicitud la in

corporación de aquellos documentos y 
trabajos.

10. La Secretaría genera!, calle de 
Medinaceli, 4, Madrid, facilitará los 
informes y aclaraciones que se le pN 
dan, cuando los interesados acompa
ñen a sus car,tas, sobre con dirección 
y franqueo para la respuesta. También 
deben unirlo a la instancia los aspiran
tes a estas becas que deseen se les co
munique directamente el acuerdo que 
haya recaído en relación con su soli
citud. • i

Madrid, 29 de Marzo de 1933.—Ei 
Presidente del Patronato, R. Menéndez 
Pidal.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

SERVICIO DE INSPECCION DE SE
GUROS Y AHORROS

Se pone en conocimiento del pú
blico en general y de los asegurados: 
en particular, que la Sociedad de Se
guros “Unión Hispano Americana def 
Seguros” ha trasladado su domicilio, 
de la calle del Carmen, núm. 9, 1.% 
l . as de la ciudad de Barcelona, a la de 
Sepúlveda, 180, 1.°, 2.a, de la misma* 

M adrid ,'7 de Marzo de 1933.— El 
Jefe del Servicio, R. de Espinóla.

En cumplimiento de lo que dispo
ne el apartado 1.° del artículo 69 del 
Reglamento de Seguros, se hace saber 
al público en general y a los asegu
rados en particular que la Sociedad 
de Seguros “L" Aigie” ha nombrado: 
Delegado para España de dicha en
tidad a D. Jaime Nadal Fernández* 
Arroyo, por fallecimiento del ante
rior, D. Víctor Benito Sez.

Madrid, 13 de Marzo de 1933.—-El 
Jefe del Servicio, R. de Espinóla.


